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BADURA, Peter: Verwaüungsrecht im
liberalem und im sozialem Rechts-
staat. Colección «Recht und Staat».
Ed. J. C. B. Mohr, Tübingen, 1966,
28 págs.

1. El presente trabajo constituye la lec-
ción de incorporación del autor a la Uni-
versidad de Cóltingen, circunstancia que
es preciso destacar inicialmente para com-
prender así el tratamiento que recibe un
tema como éste: «El Derecho administra-
tivo en el Estado liberal y en el Estado
social de Derecho». Preciso es confesar
que, referidas estas págjnas a una materia
en la que con tanta frecuencia no se ofre-
cen más que generalidades —más o menos
vagas y con muy escaso significado jurídi-
co—, Peter BADURA ha sabido, sin embar-
go, ofrecer en este trabajo un tratamiento
realmente sugestivo del tema, en el que, a
pesar de su obligada brevedad, no faltan
muy agudas observaciones, resultado de
una siempre elaborada síntesis de los pro-
blemas fundamentales y más importantes
que hoy preocupan a la Ciencia del Dere-
cho administrativo.

El autor parte de la observación del pro-
ceso de fortalecimiento, todavía no con-
cluido, a que actualmente está sometida
la Administración: desde este punto de
partida, se contrapone el Derecho admi-
nistrativo del Estado liberal con el del lla-
mado Estado social de Derecho. El primero
parte de una articulación de la sociedad
llevada a cabo sobre el derecho de pro-
piedad; en el segundo, será el trabajo el
criterio determinante. En el Estado libe-
ral, en cuanto garantía de la libertad, es
la acción de k «policía administrativa» la
que se realza, y la Teoría general del De-
recho administrativo es, fundamentalmente,
una teoría de las formas jurídicas; de
unas formas ateleo!ógicas, utilizadas por
una Administración que obra, fundamen-
talmente, por vía de autoVidad. La asun-
ción de un finalismo, como idea constitu-

cional . fundamental, cambiará el sentid»
del Derecho administrativo, bien entendido,
además, que no se trata sólo de una alte-
ración cuantitativa, de una simple amplia-
ción . material de cometidos y funciones,
sino que ese cambio incide de modo pri-
mario en la propia estructura conceptual
del Derecho administrativo. ¿De qué mo-
do? Este es el problema que el autor ana-
liza en su trabajo.

2. Peter BADURA estudia la evolución
del Derecho administrativo alemán en el
Estado liberal. La figura de Otto MAYEK
cobra, como es obvio, un realce muy es-
pecial. Formulación del principio de lega-
lidad y, consecuentemente, toda la teoría-
general de los actos administrativos. «El
Estado en el que para su Administración
no hay ninguna ley ni ningún acto admi-
nistrativo, no es un Estado de Derecho»,
dirá MAYER. ¿Se ha pensado lo suficiente
en las conexiones, en la fundamenlacióre
política que, a este respecto, ofrece la
teoría de los actos administrativos? Tam-
bién, el concepto clásico de la ley debe y
puede ser analizado desde esta misma pers-
pectiva, en cuanto supone una exaltación
de la racionalidad, ejercida precisamente
por quienes en el Estado ostentan el Poder
superior.

El planteamiento expuesto conduce, na-
turalmente, a unas consecuencias metodo-
lógicas de extraordinaria importancia: den-
tro de una estructura jurídica de carácter
positivista, el Derecho adminislrativo es,
fundamentalmente, como hemos visto, el
derecho de unas formas jurídicas determi-
nadas, indiferentes a cualquier valoración
de carácter material o sustantivo. Entonces,,
cabe preguntarse, por ejemplo: en este-
planteamiento, ¿cuál es el sentido, cuál la.
valoración que desde una perspectiva con-
ceptual puede ofrecer el pensamiento de
Lorenz von STEIN?.

3. El autor analiza el proceso evolutivo'
sufrido por la sociedad política alemana
desde finales del siglo pasado. Los esque-
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mas de la razón de Estado, la cuestión so-
cial, el socialismo de Estado de la época
de BISMAHCK, son ideas y realidades que
van incidiendo gradualmente en la estruc-
tura misma de la teoría general del Dere-
cho administrativo. Añádase a todo ello el
muy importante papel que en este sentido
juega el establecimiento de un auténtico
socialismo municipal en el sistema alemán,
de tanta importancia, sobre todo en cuanto
a las técnicas que actualiza para aumentar
el poder ele la Administración y en cuanto
a las formas en que esas técnicas se llevan
a cabo. Se trata de una verdadera cons-
tante histórica: actuación colateral e in-
directa, formulada fundamentalmente con
el fin de alcanzar una determinada legi-
timación en el actuar. El fenómeno, sin
embargo, rebasa el campo de las simples
soluciones técnicas, para incidir sobre las
estructuras e instituciones de la propia teo-
ría general del Derecho administrativo.
¿Cómo explicar, en otro caso, todo el fe-
nómeno de las municipalizaciones o, en
muchos supuestos, el de la determinación
de las competencias de las Corporaciones
locales?

Estudia el autor las líneas fundamenta-
les que en tal sentido sigue la Ciencia
jurídica alemana de Otto MAYER, has-
ta alcanzar el estado en que actualmente
se encuentra. Tres son fundamentales, a
este respecto, las líneas que marcan ese
proceso evolutivo. En primer lugar, Waltcr
JELLINEK, que realzará la gestión «no au-
toritaria» de la Administración; esto es
la que, según nuestra terminología, corres-
ponde a la actuación de la Administra-
ción, de acuerdo con los procedimientos
de derecho privado. El concepto de Ad-
ministración pública, al aumentar ésta su
campo de acción, ya no es referible sólo
al Derecho administrativo. La Administra-
ción pública será, en opinión del pro-
pio JELLINEK, un auténtico supraconcepto
—Oberbegrifl—, que tiene en su suelo
lanío la Administración que dispone de
medios ordenantes superiores como la que
emplea los del tráfico jurídico común.
Después, en segundo lugar, este proceso
evolutivo queda enmarcado con la obra de
FLEINER, al llevar a cabo la incorpora-
ción funcional de toda la doctrina de
los establecimientos públicos, y el condi-
cionamiento material, de carácter sustan-
tivo, que esa valoración subjetiva conlle-
va. Por último, el pensamiento de FORS-
TIIOFF, que sobre la base de la doctrina
de von STEIN y de Max WEBER, introdu-
cirá como concepto determinante del mo-

derno Derecho administrativo el de Da-
seinvorsorge. Llegado a este punto del ra-
zonamiento, las consideraciones metodoló-
gicas de BADURA son de extraordinaria
importancia; sólo desde una perspectiva
enteca y positivista puede considerarse que
el concepto de Das^invorsorge es un con-
cepto sociológico y no un concepto jurí-
dico, del mismo modo que calificar tam-
bién, un tanto peyorativamente, de Bocio-
lógico el planteamiento metodológico de
von STEIN O de FORSTHOFF. En este pun-
to, las consideraciones del trabajo recen-
sionado alcanzan grandísimo interés, de
modo especial en cuanto a las conclusiones
ejemplificadoras que BADURA recoge de los
planteamientos anteriores: actividad admi-
nistrativa, el nuevo sentido de la inmisión
fiscal, los actos administrativos singulares
con eficacia doble o triple, los actos de
dirección vinculante para todo un sector
de administrados, etc.

Señalemos, por último, cómo las pági-
nas recensionadas, sugestivas por demás,
constituyen una verdadera lección de me-
todología jurídica, realizada no sobre unos
esquemas abstractos o simplemente concep-
tuales, sino sobre los datos reales que el
hecho histórico y el hecho político ofrecen,
siempre de modo constante. La sensibili-
dad del jurista está precisamente en esto,
en saber percibirlos.

S. MARTIN-RETORTILLO

DAIIXOU, Jean, y PELLETIER, Pierre:
Les a)¡aires etrangéres. Introducción
de Jacques de BOURBON-BUSSET. Pa-
rís, Presses TJniversitaires de Fran-
ce, 1962, 359 págs.

La obra publicada por BAILLOU y PEL-
LETIER en la colección <cL'Administrat¡on
Francaise», dirigida por Francis-Louis CLO-
SON, es de corte absolutamente clásico, des-
criptiva esencialmente. El objeto a examen
es el Cuerpo de funcionarios del Ministe-
rio francés de Asuntos Exteriores. Burocra-
cia tradicionalmente clasista, de siempre;
antes, en manos de una aristocracia de la
sangre o del dinero; ahora, en manos de
una «élite» tecnocrática procedente de la
Escuela Nacional de Administración, que,
cuando menos, marca ya el proceso des-
cendente de una época de dominación y
monopolio de unos puestos política y eco-
nómicamente claves. Pero sobre este últi-
mo extremo habrá que insistir nueva-
mente.
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Los autores parten de las reformas in-
troducidas en el Ministerio francés por la
Ordenanza de 13 de abril y el Decreto de
17 de julio de 1945. Donde ya se distin-
guía entre «Servicios generales» y «Servi-
cios especializados», junto con unos grupo;
denominados de «as-untos políticos», «asun-
tos económicos», «asuntos culturales» y
«asuntos administrativos». Todos ellos pre-
sididos por su Dirección General; a más
de las de Personal. Servicios de Protocolo,
Archivos y Cifra. También una Dirección
General de Relaciones Culturales y un Se-
cretariado de Conferencias (antiguo Servi-
cio Francés de la Sociedad de Naciones).
Por último, subordinados a la Dirección
General de Asuntos Políticos, un Servicio
de Prensa, otro de Tratados y una Sub-
dirección del Desarme. Con una cierta, re-
lativa autonomía, y una fundamental im-
portancia, al lado de los especialistas de la
«Casa» conviene destacar la función del
Servicio Jurídico, con sus tres activida-
des primordiales: 1) asesoramiento ordina-
rio, 2) contenciosos entre Francia y terce-
ros Estado, y 3) interpretación de tratados.

A lo largo de estos años, transcurridos
a partir de 1945, el dinamismo de las re-
laciones internacionales ha promovido la
creación de una serie de dependencias que
interesa señalar. Por ejemplo, la de «Asun-
tos Africanos y Malgaches», y en el grupo
de «Asuntos Culturales y Técnicos», la de
«Cooperación técnica internacional». Pero
este proceso de crecimiento se observa,
principalmente, en el grupo de «Asuntos
Políticos», compuesto en la actualidad por
las siguiente? secciones: Europa, Asia-
Oceanía, África, Asuntos Marroquíes y Tu-
necinos, América, Acuerdos y Asuntos Es-
paciales, Asuntos Atómicos, Servicio de
Prensa y de Información, Naciones Unidas
y Organismos Internacionales.

Sí hemos destacado, quizá un tanto rei-
terativamente, la consideración y enume-
ración de los diversos elementos que com-
ponen y articulan la estructura del Minis-
terio francés de Asuntos Exteriores, es,
sencillamente, por una razón bien obvia:
lo francés ha servido umversalmente, du-
rante largo tiempo, de patrón y de moldes
diplomáticos. Es difícil no establecer com-
paraciones sobre modelos seguidos si pen-
samos en el mecanismo y funcionamiento
del Palacio de Santa Cruz. La fidelidad
a unos cánones ya caducos. Pero, aun asi',
el mecanismo de nuestra patria tendria
mucho que aprender del viejo sistema fran-
cés. Mientras que en Inglaterra, por ejem-
plo, existe ya un Miniteno de Desarme

y en Francia una Subdirección, los funcio-
narios españoles encargados de tal menes-
ter lo desempeñan de una manera incó-
moda y no-autónoma en la sección corres-
podiente a Organismos Internacionales, que
además se ocupa de la misión de confe-
rencias internacionales.

Detallan también BAILLOU y PELLF.TIEIT
los mecanismos de selección y modos de
preparación del futuro personal del Quai
d'Orsay. El concurso clásico de admisión,
hasta llegar al momento en que los alum-
nos de la E. N. A. acaparan los lugares
escogidos. Con un fin exclusivo: preparar
un Cuerpo de funcionarios selecto?, que
serán los encargados de desempeñar una
serie de funciones delicadísimas: 1) la
defensa de los intereses culturales france-
ses; 2) la cooperación técnica; 3) la de-
fensa de los intereses económicos y fi-
nancieros franceses; 4) la aplicación de la
política exterior francesa en el marco de
las Organizaciones Internacionales, y 5) la
aplicación de la Política Exterior francesa
en el seno de las grandes Conferencias
Internacionales.

A la cabeza de este escalafón, con unas
prerrogativas especiales y un protagonis-
mo distinto, el Ministro de Asuntos Exte-
riores. Aquí también los autores Se ven
obligados a proceder a una puesta al día.
En el régimen de la Cuarta República el
Ministro era un parlamentario, designado
para el cargo en función de su pertenen-
cia a un determinado partido político. Y
que en más de una ocasión comprometía
la existencia de su Gabinete. Puesto que
muy normalmente se reservaba para sí el
Jefe de Gobierno. La accesión al Poder
del General De Gaulle, la Cuarta Repú-
blica y la Constitución de 1958 se encar-
garían de trastocar todo lo anterior. En la
actualidad francesa, el Ministro tiene más
caracteres de «técnico» que de «parlamen-
tario»; y de responsable de la Política
Exterior francesa se ha convertido en eje-
cutor de los dictados del Presidente de la
República, que, en función de las atribu-
ciones que le concede el texto constitu-
cional y de su afán de personalismo, con-
trola las más mínimas gestiones de su Mi-
nistro, rebajándole a la escala de funcio-
nario distinguido.

El libro concluye con unas considera-
ciones sobre «Política exterior y Política
interior», y unas reflexiones sobre el ri-
guroso control que ejerce sobre el Quai
d'Orsai la Opinión pública francesa, ejer-
cida a iravés de la prensa, la radio, el
cine e incluso la televisión. Prueba de la
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sensibilidad de la Opinión Pública y de
una televisión estatal, pero con un mar-
gen de autonomía, es el incidente promo-
vido por las declaraciones de E» D'Astier
en la pequeña pantalla, sobre la guerra de
Viet-nam, y la carta de protesta del Em-
bajador de Estados Unidos, descubierta
por la indiscreción o el celo informalivo
de un periodista.

Pero decíamos que el libro de BAII.LOU
y PELLKTIKR es absolutamente clásico; y
a este respecto cabría hacer algunas obser-
vaciones. En primer lugar, el capítulo ti-
tulado «París, capital diplomática», está
completamente fuera de lugar; las Rela-
ciones internacionales tienen actualmente
otros escenarios y otros protagonismos. Es-
tas páginas sólo se justifican en nombre
del ya provinciano chauvinismo francés.
En segundo lugar, los autores registran el
dato de la sustitución paulatina y creciente
del diplomático de carrera por el técnico,
por el especialista. Las cifras son demasia-
do elocuentes como para no deducir al-
gunas conclusiones. En el mes de enero
de l%0 los funcionarios que recibieron una
misión a cumplir ante el Mercado Común
procedían de los siguientes Ministerios:
15 del de Asuntos Exteriores; 53 del de
Asuntos Económicos; 38 del de Hacienda,
y 19 del de Industria y Comercio.

Finalmente, la crítica más importante.
Si alguna importancia tienen estos estu-
dios, de cuerpos en transición, le ha de
venir dada de su observación de la reali-
dad, de la constatación de los nuevos fe-
nómenos y de su capacidad de alteración.
Las conclusiones deberían haber sido las
precisas para poder hablar de una nueva
Diplomacia y de un nuevo diplomático.
Las Relaciones Internacionales vigentes
desde la Viena de 1815 hasta el Berlín
de 1945 han quedado superadas por unos
instrumentos diferentes y por unos facto-
res de transformación casi revolucionarios.
Entre los instrumentos habría que señalar
debidamente la existencia de los Organis-
mos Internacionales, y la existencia del
funcionario internacional; así como la
práctica de los contactos directos entre
Jefes de Estados y Ministros, que despla-
zan a un escalón inferior a los diplomáti-
cos de carrera. Pero aún mayor impor-
tancia hubiese tenido una consideración
atenta de estos factores de transformación
concretos: ideológicos, mecánicos, milita-
res, tecnológicos y, especialmente, el hecho
de la descolonización. El no haber tenido
en cuenta estos fenómenos hace del libro
de BAILLOU y PELLETIER un elemento de

trabajo útil, pero carente del interés «le
toda obra pensada con un dinamismo y
proyectada hacia el futuro y la transfor-
mación de las instituciones.

Roberto MESA GARRIDO.

CAPACCIOLI, Enzo : Strumenti giuridici
di formazione e di attuazione dei
piani. Separa ta de los Síudi in ono-
re di Guido Zanobini. Ed. A. Giuí-
fré, Milano, 1962, 24 págs.

Publica Enzo CAPACCIOLI, en los volú-
menes en homenaje al ilustre Maestro
ZANOBINI, la Ponencia presentada al «Con-
vegno sugli equilibri regionali c l'artico-
lazione deU'intervento pubblico»; no obs-
tante la modestia con que el autor pre-
senta su trabajo, creo poder afirmar que
constituye uno de los análisis más agudos
y sugestivos que, desde una posición es-
trictamente jurídica, se han formulado en
relación con el fenómeno de la Planifica-
ción. Pocos son, realmente, los temas que
interesan al jurista que no queden, al me-
nos, apuntados en este breve pero muy
sustancioso trabajo de CAPACCIOLI.

Partiendo de la consideración de que
toda intervención del Estado presenta una
veste jurídica, analiza el autor la doctrina
de los fines del Estado, de acuerdo con el
Ordenamiento constitucional italiano, y el
planteamiento orgánico que el cumplimien-
to de tales fines requiere. Distingue a tal
fin entre entes de convivencia y entes fi-
nales, entre los que, naturalmente, hay que
considerar al Estado, en cuanto le corres-
ponde la ordenación de todo el complejo
de la vida nacional, en relación con lo=
fines que le son propios. Desde esta perv-
pectiva, analiza el autor el sentido ins-
trumental que ofrece la Planificación, y el
ámbito que a la misma le corresponde,
dentro de una ordenación económica de
carácter pluralista, como es la que san-
ciona la Constitución italiana, marco en el
que las relaciones entre Planificación ge-
neral y colectivismo aparecen cargadas de
un evidente sentido polémico.

De todos modos, y aun reconociendo que
estamos frente a un tema en relación con
el cual se trata únicamente de esbozar los
primeros intentos de su estudio sistemáti-
co, en lo que la posición de CAPACCIOLI
aparece de una claridad meridiana es en
relación con el debatido tema de la obli-
gatoriedad de los planes y de las conse-
cuencias jurídicas que de los mismos se
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derivan: el autor apunta que los planes
sólo presentan, de verdad, una relevancia
jurídica, cuando se trata de supuestos de
planificación coactiva, establecida con pro-
posiciones directa y positivamente vincu-
lantes: para que el plan ofrezca, al me-
nos, un mínimo de relevancia jurídica, es
preciso que de su realización o de su in-
cumplimiento se deriven una serie de con-
secuencias, independientemente de la vo-
luntad de los sujetos a los que el plan se
refiere. Se trata, por tanto, de una toma
de posición definida y clara, tanto más
necesaria cuanto que el empleo abundoso
e indiscriminado de los conceptos y tér-
minos que la planificación supone, hace
que muchas veces pierdan su genuino va-
lor y significado.

El autor analiza también los procedi-
mientos a través de los cuales el Estado
lleva a cabo la planificación, distinguien-
do, según venga referida a actividades
propias o ajenas, y entre éstas, según se
trate de actividades de los particulares o
de otras Administraciones públicas. De
modo especial ocupa la atención del autor
el tema de la instrumentación legal de la
planificación, en relación con el cual se
analizan las peculiaridades que en tales
casos presenta la técnica legislativa, así
como la justificación que tales peculiari-
dades ofrecen. ¿Cómo asegurar, entonces,
el cumplimiento sustancial del principio
de legalidad y que no sea prácticamente
burlado? ¿Puede disciplinarse, incluso, con
carácter general el procedimiento de ela-
boración de los distintos planes? Caso afir-
mativo, ¿qué rango habrán de tener, en-
tonces, las normas que llevan a cabo tal
regulación? ¿Qué relaciones deben existir
entre aquellos órganos que preparan el
plan y aquellos otros que lo ejecutan? ¿Y
entre los primeros y aquellos que, en su ca-
so, hayan de dictar las normas delegadas o
las normas de ejecución que para la realiza-
ción del plan hayan de promulgarse?

Estos, y otros muchos, son los problemas
que con gran agudeza se plantea CAPACCIO-
LI en su trabajo, auténtico toque de aten-
ción, llamada al buen sentido, en relación
con un tema del que tanto, tanto, se escri-
be y del que tan poco, tan poco, se piensa.
La agudeza de estas páginas, los muchos
puntos que en ellas se enuncian, el trata-
miento que de ellos se hace, el conocimien-
to (1) y la personal posición del autor

(1) EJ Profesor CAPACCIOLI es además au-
tor de otro importante trabajo, referido al
tema Programmazione ed autonomía negozia-
le, «Rev. dir. pub.», XV, 3, 650 8S.

en relación con la planificación italiana,
hacen que esperemos de él una obra ma-
yor sobre el tema, tan necesaria, y que
sin duda alguna tantísima luz arrojaría
para el estudio jurídico de la planifica'
ción.

S. MARTIN-RETORTILLO.

CARRETERO PÉREZ, Adolfo: Comenta-

rios a la Ley de Expropiación For-
zosa. Ed. Santularia, Madrid, 1966.

El libro, de 334 páginas, es un examen
crítico desde el ángulo jurídico de la ex-
propiación forzosa. Sería suficiente esto
para resaltar su interés, pues es materia
en la que nunca está dicha la última pa-
labra. La característica especial del traba-
jo es su claridad, a la que se une su con-
creción. Es fácil dejarse llevar de divaga-
ciones innecesarias en el estudio de esta
importante materia jun'dico-administrativa,
pero CARRETERO no ha caído en este error,
en el que, por desgracia, tantos han incidi-
do. No es de extrañar tales caracteres te-
niendo en cuenta la personalidad del autor.
Magistrado de lo contencioso-administrati-
vo, vive día a día, hora a hora, la ingente
problemática de la Administración con-
temporánea. El punto de vista ha de ser
necesariamente crítico. Quienes hemos com-
partido tareas judiciales en lo» extingui-
dos Tribunales administrativos sabemos por
experiencia el caudal de conocimientos y
realidades que se vive en la tarea común
y diaria. CARRETERO pone de manifiesto la
importancia de esta labor, no sólo para
quienes litigan, sino, sobre todo, para quie-
nes juzgan. Otro mérito de la obra es su
función compiladora y de divulgación. Es-
ta materia, como decimos, está haciéndo-c
constantemente Es interesante por ello esta
faceta, lo que no supone ni mucho menos
que se haya perdido la mesura de la crí-
tica. Formación e información son dos fi-
nes que debe perseguir todo trabajo jurí-
dico. Ambos los consigue plenamente el
libro de CARRETERO. Divide el estudio en
36 capítulos y un apéndice. Todos los
problemas expropiatorios son examinados
con cuidado, incluyendo las expropiacio-
nes especiales, entre las que aparecen las
agrarias, las urbanísticas, la de zonas, la
de bienes culturales, la que tiene por base
el incumplimiento de la función social de
la propiedad, la de entidades locales, la
que da lugar al traslado de poblaciones,
la de obras públicas, la de propiedad in-
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dustrial y k originada por las instalaciones
eléctricas.

Vamos a examinar ejemplificadoramente
algunos capítulos de mayor interés en la
obra presentada. Se estudia el concepto de
expropiación, así como sus caracteres y
fuentes legales, lo que da pie al autor
para afirmar que la unificación legal no
se ha conseguido, unificación querida y
prevista, aunque limitadamente, por la Ley
de 1954. Su naturaleza jurídica viene en-
cuadrada como medida de intervención me-
diante un procedimiento, que se realiza
en la esfera patrimonial de los particula-
res, a través del cual la Administración
ejercita su potestad conversora de dere-
chos.

Examina a continuación las categorías
de figuras expropiatorias con su clasifica-
ción, incluyendo la constitución de dere-
chos personales y reales y la extinción de
ellos con destrucción de la cosa —no trans-
ferencia a la Administración—. En reali-
dad, la problemática expuesta por el autor
está postulando una solución que, a mi
juicio, se impone: se expropian derechos
y no «objetos». Esto son neutros para el
Ordenamiento. Esta postura, mantenida
por nosotros en varias ocasiones, cobra
relieve en esta importante materia. Como
expropiación de la posesión se examina la
ocupación temporal y en el mismo plano,
la intervención de empresas, ya prevista
en la Ley de 1 de septiembre de 1939, y
modelada en la de expropiación (figura
que plantea problemas orgánicos interesan-
tes, concretamente, la imputación jurídica
de los actos de los órganos de incautación).
Examinada cumplidamente la requisa co-
mo una variante de la expropiación, se de-
limita la zona excluida de ésta, constitui-
da por el intervencionismo económico y las
nacionalizaciones. Estas figuras, sobre todo
las primeras, son expropiaciones, y preci-
samente por ello ha habido necesidad de
excluirlas de la Ley. Lo que ocurre, a mi
juicio, es que hay que separar la expro-
piación formar y las medidas expropiatorias
dispersas en normas ajenas a la Ley. Todo
aquello que se impone contra la voluntad
de un sujeto es una medida expropiatoria,
aunque no esté regulada por la Ley de
1954. Por ello creo que cabe hablar de
medida expropiatoria —aunque no de ex-
propiación formalizada ex Ley 1954— en
los apremios judiciales y en las figuras
expresamente excluidas de esta norma le-
gal. Expropiación y medidas expropiato-
rias por un lado, y contrato por otro, ver-
tebran todo el mundo jurídico en esta

concreta materia. La exclusión llevada i
cabo por la Ley es lógica, no como ocu-
rre, por ejemplo, con la Ley de Organis-
mos autónomos, que excluye de sus pre-
ceptos a entidades que ni por asomo son
tales, planteando el problema de si las
demás entidades similares, pero no men-
cionadas, están regidas o no por la misma.
Al excluir, por ejemplo, a las Comunida-
des de Regantes o de la Propiedad —que
no son organismos autónomos verdaderos—,
parece querer dar a entender que regula
los Colegios profesionales y similares. Es
como si una Ley de matrimonio excluyera
de sus preceptos las hipotecas inmobilia-
rias; podría dudarse de si las mobiliarias
estaban incluidas en aquélla, aunque la
sustancia regulada fuera distinta. Niega
CARRETERO la dualidad entre responsabi-
lidad y expropiación a efectos del pago,
pues en ambos casos es la lesión y no la
causa operativa la que juega. No debe ha-
blarse, a su juicio, de indemnización de
derecho público, como concepto distinto de
la responsabilidad.

Importante es el tratamiento dado al
derecho de arrendamiento y la expropia-
ción, en el punto referente a la expro-
piación parcial de la finca, examinando
los distintos supuestos que pueden presen-
tarse y dando la solución más adecuada
en cada caso. El convenio expropiatorio
se estudia en el capítulo XIX. Acierta
CARRETERO al otorgar carácter distinto se-
gún tenga lugar antes o después de la
iniciación del expediente, si bien hay que
observar la enorme importancia que esto
tiene en los casos de unidad de la decla-
ración de utilidad y de necesidad de ocu-
pación (planes, por ejemplo).

Una consecuencia que hay que añadir
al examen realizado es la de que en el
primer caso las cargas no se extinguen si
no se pacta con todos los interesados, mien-
tras que en el segundo, siendo una adqui-
sición «ope expropiationis», mantiene toda
la temática de la institución. Entre los
efectos del convenio aún cabría añadir a
los expuestos por CARRETERO el de si le
es aplicable o no la regla de los dos años
de duración de las valoraciones y si el ex-
propiado podría alegar su transcurso soli-
citando entonces un nuevo acuerdo o la in-
tervención del Jurado. La Administración
no puede, a mi juicio, obligar a ello. La
impugnación por lesividad demuestra la
postura que hemos mantenido —y de 'a
que se ha hecho eco ya gran parte de la
doctrina— de que en este tipo de lesiones
tiene su. residencia fundamental el proceso
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de lesividad. Otro punto interesante, y en
el que no compartimos la postura del au-
tor, es el relativo a la transferencia de la
propiedad —titularidad, diría mejor— en-
tre el momento del depósito previo y el
pago definitivo en las expropiaciones ur-
gentes. Entiende él que no se produce
este traspaso hasta el momento final, pos-
tura defendida normalmente por oíros co-
mentaristas. Me parece, sin embargo, que
esla posición no es exacta, y que no está
apoyándola el hecho de la no inscripción
hasta el pago, porque el Registro de la
Propiedad tiene un valor muy especial en
materia expropiatoria, en la que muchas
veces lo que se provoca es una desinma-
triculación (paso a demanial de un dere-
cho). En cambio, la cuestión puede plan-
tearse así: ¿Puede la Administración «des-
expropiar» un derecho ocupado por urgen-
cia, con posterioridad a este hecho? Y
de otra forma: ¿Puede forzarse al pro-
pietario anterior a que acepte la entrega
nuevamente de tal derecho aun contra su
voluntad? El caso quedó planteado prácti-
camente cuando la Administración militar
quiso volverse atrás una vez ocupado un
terreno porque el justiprecio del Jurado le
pareció exagerado. El Consejo de Estado
dictaminó en el sentido de que no podía
hacerse esto más que por el trámite de la
reversión, que es potestativa para el ex-
propiado, porque había habido ya traspaso
de titularidad. En realidad, esto último es
un accesorio de lo principal: obligar a la
Administración a consumar unos trámites
cuando ha sido ella la que, utilizando un
medio excepcional (la urgencia), quiere
después volver sobre sus actos.

Con la misma claridad y profundidad
se examina el problema de la demora, de
sus clases y de su posible acumulación, la
inexpropiabilidad del dominio público, el
rescate de concesiones, la expropiación de
empresas y la garantía judicial. En este
punto es muy interesante el problema que
plantea el autor sobre la posibilidad de
que se entrecrucen un proceso de lesividad
intentado por el Estado contra el acuerdo
del Jurado, y el interpuesto (por la norma
general) por los expropiados, distinguien-
do según que se haya fallado este último
o que se tramiten a la vez. La cuestión es
la de la posible acumulación de tales pro-
cesos. Distingue diversos supuestos que
pueden presentarse, dando una solución ar-
mónica y perfectamente congruente con las
normas aplicables.

Esta exposición de problemas, tomados
al azar, demuestra el interés del libro de

Adolfo CARRETERO. Son los problemas y
su proceso de formación y solución lo que
importa, mucho más que el resultado al
que se llegue. Por eso, aun discrepando de
algunas apreciaciones del autor, como he-
mos apuntado, estamos sustancialmente de
acuerdo con el planteamiento general del
tema. La copiosa jurisprudencia que acom-
paña a cada uno de los capítulos pone de
manifiesto que el libro está fundamental-
mente escrito bajo la perspectiva de la
realidad, que a fin de cuentas es lo que
exige al jurista una fina percepción para
poder adaptar las construcciones abstrac-
tas a los postulados indeclinables de la
vida.

J. A. GARCIATRF.VIJANO.

COMÍN, Alfonso Car los : España del
Sur (Aspectos económicos y sociales
del desarrollo industrial de Andalu-
cía). Editorial Tecnos, S. A., Madrid,
1966, 583 págs.

1. Es un hecho sin duda penoso el de
la escasa atención dedicada por economis-
tas y sociólogos a los aspectos básicos y
condicionantes de nuestra realidad socio-
económica. Frente a una gran prolifera-
ción de ensayos, artículos, informes, etcé-
tera, sobre tal o cuál problema o aspecto
parcial —y en demasiados casos marginal
o secundario—, cuya eficacia es a menudo
discutible, son muy pocos los trabajos que
intentan abordar con rigor científico des-
de una perspectiva global toda la compleja
realidad económica y social española, sin
eludir, por tanto, el análisis de alguno de
sus elementos componentes y, en particu-
lar, de aquellos que más directamente con-
figuran dicha realidad. Se diría incluso
que frente a la fertilidad mostrada por el
publicista de ocasión en su vacuo pero in-
cansable revoloteo sobre nuestro presente,
nuestros más destacados humanistas dedi-
casen una atención preferente al estudio
de las realidades de nuestro pasado histó-
rico. De esta suerte, y sin negar el valor
indiscutible de la investigación histórica,
que tanta luz aporta a la tarea de encon-
trar soluciones a nuestros problemas ac-
tuales, la España de hoy, comparativamen-
te, ha sido poco estudiada con una cierta
seriedad. Haciendo salvedad de toda la
obra de TAMAMES, realmente meritoria, y
de algún otro trabajo de estructura socio-
económica regional, de fecha reciente (el
último que conocemos, posterior al libro
de COMÍN, se debe a la pluma del francés
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Guy IIERMET y ha sido publicado con el
título Problemas del Sur de España por
la Editorial ZYX, de Madrid), así como
de algunas excelentes obras debidas a plu-
mas españolas y extranjera?, publicadas
allende nuestras fronteras, el presente es-
pañol ha sido atendido menos de lo nece-
sario por nuestros csVudiosos.

A llenar en parte este vacío ha venido
el libro de COMÍN, cuya publicación por
la Editorial Tecnos en la pasada Feria del
Libro constituye, a nuestro juicio, una
de las aportaciones más importante; de la
literatura socio-económica española de los
últimos tiempos.

l.a lectura de este libro es. en efecto,
apasionante, y lo es, porque desde la pri-
mera hasta la última de sus apretadas pá-
ginas, el lector descubre en el aulor la
virtud, tan necesaria y, por desgracia, tan
poco frecuente en nuestro mundo intelec-
tual, de haber sabido unir a un conoci-
miento profundo del objeto de su análisis
—conocimiento que es a la vez el fruto del
estudio teórico y del contacto personal
con esa misma realidad—, una voluntad
decidida de no omitir ningún aspecto sus-
tantivo de la vasta y compleja problemá-
tica social estudiada. Esta es, a nuestro
juicio, la virtud sobresaliente del trabajo
de COMÍN, SU más acusada característica.
A igual distancia de la labor intelectual
químicamente pura destinada a círculos
más o menos amplios de especialistas co-
mo de la ingenua denuncia demagógica, el
presente trabajo es el resultado de una
sólida competencia profesional puesta al
servicio de una previa actitud de compro-
miso ante los problemas sociales y eco-
nómicos de nuestros días. En este sentido,
COMÍN se inserta plenamente «en el nudo
de la conciencia histórica» de nuestro
tiempo y de nuestra patria.

Intelectual comprometido en la lucha
contra la injusticia, toda su obra personal
y. en particular esta que ahora nos ofrece
bajo el título España del Sur, es un cons-
tante y apasionado testimonio de fidelidad
a aquel compromiso. Siendo éste su valor
más acusado y consciente de que seme-
jante fidelidad ni es romántica ni, por su-
puesto, estéril, sino que, por el contrario,
encierra una potencial eficacia operativa
—quizá la única eficacia con proyección
Rocial que le es dable al escritor— en la
ingente tarea de reestructuración que nues-
tra sociedad tiene planteada. Por eso no
pueden extrañarnos las duras críticas de
que hace objeto al estudioso de las reali-
dades sociales que hace caso omiso de ese

compromiso en aras de una supuesta pu-
reza metodológica. «El intelectual que es-
cribe desde un despacho o desde un semi-
nario alejado del mundanal ruido —del
ruido de los conflictos— o que se acerca
exclusivamente al campo de su investiga-
ción de manera expeditiva, según sus ho-
ras de trabajo bien remunerado, pero que
no convive con las personas de quienes ha-
bla, que desconoce sus preocupaciones más
cotidianas, puede conservar la sangre fría,
puede jactarse de su posición serena y
ponderada. El que se decide a convivir
con los hombres que sufren los proble-
mas que analiza con la relativa e inevitable
distancia que acompaña a la condición
misma del escritor, puede quizá mantener
la contención necesaria para que el pro-
ceso mental sea riguroso, para que la pa-
sión no desborde a la razón, pero forzosa-
mente sentirá el impulso predominante del
grito». Estas palabras del autor, entresa-
cadas de la «Nota preliminar» que enca-
beza el libro, reflejan fielmente el clima
que acompaña al lector, sin desmayo, a lo
largo de todas sus páginas. COMÍN es la
antítesis del intelectual que escribe desde
un despacho o desde un seminario. La ri-
queza y profundidad de sus reflexiones
llevan siempre el aliento cálido del contac-
to vivo con la realidad social: «Nuestros
economistas y sociólogos liberales •—espe-
cialmente los más jóvenes y dinámicos—
están creando un clima de inoperancia po-
lítica, haciendo creer a la juventud inquie-
ta y preocupada que sólo el "economista
puro" o el "sociólogo puro", cargado de
rigor y altura científica, puede emitir una
opinión coherente y válida. Están despla-
zando muchos talentos públicos, y de la
frivolidad del ensayismo —tan perniciosa
para el país en otra época— se está ca-
yendo en el extremo opuesto del formalis-
mo metodológico, siempre cargado de so-
berbia intelectual. (...). Aun la clase inte-
lectual inconformista no encuentra el eco
popular tan necesario. Y su alejamiento
social y vital del pueblo la dificulta y li-
mita para el diálogo con él».

He aquí denunciado con toda lucidez un
vicio hartamente padecido por una gran
parte de la clase intelectual española. En
este sentido la obra de Alfonso Carlos CO-
MÍN, además de despertar el entusiasmo
de cualquier lector que quiera acercarse
sin prejuicios al conocimiento de nuestra
realidad socio-económica —y, particular-
mente, de la realidad andaluza— y ahon-
dar pacientemente en su compleja proble-
mática, es al propio tiempo una poderosa
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llamada dirigida a la conciencia de cuan-
tos, de una u otra manera •—y muy espe-
cialmente a los intelectuales y profesionales
salidos de nuestras universidades y escuelas
técnicas—, deban sentir el compromiso con-
traído con nuestra sociedad. El itinerario
personal de COMÍ.N, SU vocación técnica
vaciada en su vocación social, cuya madu-
ra expresión en esta obra que ahora nos
complacemos en presentar a los lectores
de la REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA, señalan un rumbo a seguir. Por for-
tuna, su ejemplo aunque raro, no es único
en nuestro país; son más cada día los
que se aprestan a seguirlo, y este hecho es
por sí mismo todo un signo de esperanza.

2. El libro está formado por 22 capí-
tulos, distribuidos en cuatro partes:

I.—La configuración de la realidad.
II.—I.a estructura industrial.

III.—Desarrollo de la empresa y progre-
so social.

IV.—Las raíces del atraso y el desarro-
llo acelerado.

Compleian la estructura formal del li-
bro unas palabras de introducción y de
conclusión del propio COMÍ.V, más un ajus-
tado prólogo de Ramón TAMAMKS y ocho
anexos hábilmente espigados entre los dis-
tintos capítulos, en los que el autor reco-
ge algunos artículos suyos publicados en
la Revista «Aún», así como algunos diálo-
gos y entrevistas mantenidas por él mismo
con determinados grupos y personas del
mundo del trabajo (obreros, mandos in-
lermediarios, economistas, ingenieros, etcé-
tera), y cuya inserción en el texto me
parece sumamente acertarla. Esta es la
composición formal del libro, en cuyo
trasfondo pueden observarse con alguna
claridad dos grandes apartados, lógicamen-
te conexos y, en ocasiones, entremezclados
a través de sus casi 600 páginas: 1) el
análisis y la crítica de las estructuras eco-
nómica y social de Andalucía —dentro de
la estructura general española— y rie las
causas que han concurrido a la conforma-
ción de su situación de subdesarrollo eco-
nómico y atraso social y cultural; 2) la
descripción del horizonte socio-político
dentro del cual habrá de realizarse el des-
arrollo económico de aquella región y del
país entero.

Análisis de la realidad y filosofía so-
cial, forman, pues, un entramado coheren-
te; el puro análisis crítico de la situa-
ción económica y social realizado por un
ingeniero y sociólogo de la dimensión hu-
manista de COMÍN, nos hubiese dejado

—con ser muy importante su aportación—
insatisfechos.

En un estudio tan coherente y vivo, en
el que cada parte cobra toda su fuerza
dialéctica en la íntima conexión que guar-
da con todas las demás, en el que el aná-
lisis de los datos estadísticos —provincia-
les y sectoriales de la estructura industrial
andaluza— adquiere su verdadero y dra-
mático significado en el correspondiente
análisis sociológico de las clases y grupos
sociales que integran aquella estructura,
es sumamente difícil hacer un inventario
de sus aspectos más positivos. En apreta-
da síntesis, tal vez haya acertado TAMA-
Mts en su prólogo, al calificar este libro
como «un desmontaje virtualmente defini-
tivo de un conjunto de viejos tópicos sobre
la realidad y los problemas socio-económi-
cos de Andalucía». Pero la verdad que en-
cierra esta afirmación es, además, aplica-
ble al resto de la realidad social española
estudiada por el autor. El libro de COMÍN
es algo más que un análisis de la estruc-
tura industrial andaluza y de sus posibi-
lidades de desarrollo; en todo momento
el estudio realizado desborda ampliamente
el límite regional andaluz, o quizá pueda
decirse enn más certera expresión que la
problemática social de Andalucía —núcleo
central de su investigación— no es obser-
vada nunca como un hecho aislado, sino
dentro del contexto más amplio de la rea-
lidad social española, hasta el punto de
que, para poder comprender en su verda-
dera dimensión los problemas andaluces,
deba e! autor dedicar gran parte de su
trabajo al análisis de los elementos estruc-
turales ele toda nuestra sociedad. Es éste,
indudablemente, un acierto metodológico
de primera importancia. De esta suerte, «el
desmontaje de viejos tópicos», la labor des-
milificadora realizada por COMÍN (pobre-
za secular, indolencia del pueblo andaluz,
escasa capacidad de adaptación al moder-
no desarrollo tecnológico, país esencial-
mente agrícola, cuyo desarrollo económico
debe centrarse, por consiguiente, en la
agricultura, imposibilidad de iniciar o ace-
lerar la industrialización sin una previa
reforma agraria, etc.) alcanza con plenitud
su objetjvo dentro de la crítica global de
la sociedad española y del sistema económi-
co imperante. En esta línea, es notable el
resultado alcanzado por el autor en su
análisis crítico de la clase dirigente es-
pañola. Pocas veces se ha escrito con más
rigor y menos eufemismos de nuestra mi-
noría dirigente. Y otro tanto puede decirse
de las páginas dedicadas a la clase de los
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técnicos, al fenómeno de la tecnocracia y
al «desmontaje» de los tópicos de la retó-
rica liberal.

El último capítulo del libro está dedi-
cado por entero a la descripción de la fu-
tura «civilización del trabajo» —cuyos dos
postulados básicos serían la democracia
económica y la planificación social—, den-
tro de la cual imagina y desea COMÍN la
realización del desarrollo industrial de An-
dalucía.

En estas páginas ofrece el autor —tal
vez de una manera excesivamente sintéti-
ca— los elementos sustanciales de su pro-
pia ideología socio-económica, a cuya luz
debe interpretarse el análisis crítico rea-
lizado. Nos ha parecido, sin embargo, ha-
llar una cierta falta de congruencia entre
las diversas soluciones que el autor ha ido
apuntando al hilo del análisis de cada pro-
blema concreto de la estructura socio-indus-
trial de Andalucía y el repertorio de pos-
tulados sociales que integran su concep-
ción de la civilización del trabajo. Podría
afirmarse que la timidez de alguna de
aquellas soluciones reformistas se desva-
nece en el más sólido y coherente hori-
zonte socio-económico propugnado en este
último capítulo.

En suma, si bien es cierto que algunos
aspectos importantes de la realidad anda-
luza (estructura agraria y su posible re-
forma, dimensión política de !os postulados
económicos y sociales propuestos, etc.), no
son estudiados aquí, este trabajo de Alfon-
so Carlos COMÍN constituye, a mi juicio,
un merilorio y acabado intento de pene-
trar —con rigor científico y honestidad
intelectual— en el mundo industrial an-
daluz dentro de las coordenadas socio-eco-
nómicas nacionales. Los estudios que sobre
este mismo tema se realicen en el futuro
habrán de tener presente, insoslayablemen-
te, los resultados alcanzados por COMÍN.

Jesús LEGUINA.

DETTON, Hervé: L'Administration ré-
gionale et lócale en France. Ed. Pres-
ses TJniversitaires de France, París,
1964, 127 págs.

En el número 598 de la Colección «Que
sais-je?», Hervé DETTON ofrece un com-
pendio del régimen local francés; no se
trata, pues, de un comentario monográfico,
sino de toda una exposición, sucinta, pero
completa, de la Administración local fran-
cesa, en armonía con los fines de divulga-

ción de la antedicha Colección. Ello no
quiere decir, sin embargo, que el estudio
que comentamos se halle exento de rigor
científico. Antes bien, se observa en él una
depurada técnica y un sometimiento estric-
to a una racional estructura expositiva.

Comienza el autor, en una nota intro-
ductoria, por advertir cómo, a pesar de ser
Francia un país centralista, el espíritu de-
mocrático y las arraigadas ideas liberales
abogan agudamente a favor de la tenden-
cia opuesta, posibilitando de este modo
una tensión entre los dos conceptos de
centralización y descentralización.

A continuación se aborda la exposición
de un esquema histórico de la evolución
que ha seguido la organización local fran-
cesa. Para el autor, la moderna Adminis-
tración comienza a impulsos de la Revolu-
ción, y de inmediato, con el régimen na-
poleónico; pero junto a ello, es preciso
considerar asimismo momentos anteriores
del anden régime, del cual muchas ins-
tituciones iluminaron las propias tenden-
cias posteriores. Sentadas estas considera-
ciones, se exponen los rasgos fundamenta-
les del antiguo régimen, de la Revolución,
en todos sus diversos momentos para con-
cluir con el régimen del año VIII y en-
lazar con la época contemporánea, todo
ello como síntesis del estudio en general.

Tras esta introducción, la obra se divide
en dos partes: la una dedicada a la «Ad-
ministración regional» y la otra a la «Ad-
ministración municipal».

En la primera se examina la problemáti-
ca del Departamento y de la Región. Res-
pecto al primero, el autor expone una evo-
lución histórica, hasta la Constitución de
1958. A continuación examina la caracte-
reología de los Órganos del Departamento;
éstos son el Prefecto y el Consejo Gene-
ral. El Prefecto es el representante del
Gobierno en la circunscripción local, y
su máxima autoridad ejecutiva, bajo su
estatuto vigente, dado por Decreto de 1 de
octubre de 1959.

El Consejo General es la Asamblea del
Departamento. DETTOX evidencia cómo su
autonomía se ha ido desarrollando desde
su creación, en el régimen del año VIII,
hasta el presente. Expresa asimismo su
organización, funcionamiento y régimen de
sesiones, dado que no se trata de una
Asamblea permanente, concluyendo con la
enumeración de sus atribuciones: gestión
de algunos asuntos propios del Estado, tu-
tela municipal y la gestión de los asuntos
generales del Departamento. Finalmente, se
hace referencia a los Servicios departamen-
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tales, al delicado problema del Presupues-
to local y al régimen de los distritos y
cantones, estos últimos como divisiones in-
ternas del propio Departamento.

A continuación se aborda el problema
de la Región desde sus orígenes, obser-
vando la trayectoria del movimiento re-
gionalista y sus vicisitudes en la época
revolucionaria, hasta el momento presente,
para comprobar sus logros, incluso a es-
cala económica, como lo demuestran las
medidas de acción regional correspondien-
tes al Plan Económico y Social para el
período 1962-1965.

La segunda parte del estudio se dedica,
como se dijo, a la Administración munici-
pal. Comienza el autor por exponer Ja evo-
lución histórica del régimen municipal
francés. A continuación se examinan los
órganos municipales: son éstos el Consejo
Municipal, el Alcalde y sus adjuntos y los
Agentes municipales.

El Consejo Municipal presenta una tipo-
logía diversa proporcional a la magnitud
de] Municipio. El autor examina su régi-
men electivo, sus funciones, su actuación,
las posibilidades de suspensión, para con-
cluir afirmando que se trata, en suma, de
una asamblea ampliamente descentralizada.

El Alcalde es el jefe del Poder Ejecu-
tivo del Municipio, representando al Po-
der Central en aquél; en su función se
halla asistido por un número de adjuntos
proporcional a la población municipal. To-
dos ellos son elegidos por seis años por el
Consejo Municipal entre sus miembros. En
cuanto a las atribuciones del Alcalde, se
hace preciso distinguir las correspondien-
tes, a un órgano de la Administración Ge-
neral del Estado, y las propias de un ór-
gano encargado de la gestión municipal.
El autor enumera y examina todas ellas,
así como el régimen general de actuación.

Los Agentes municipales constituyen el
personal encargado de la buena marcha de
los Servicios públicos. El autor examina la
evolución de su régimen administrativo y
de su actuación general. Finalmente, se
examina lo referente a los Servicios y Fi-
nanzas municipales y se alude a los pro-
blemas del Municipio como persona mo-
ral y de la agrupación de pequeños Mu-
nicipios, para terminar con el examen de
los regímenes particulares de la ciudad de
París y de Lyon-Marscille.

Con este estudio, y según se dijo al
principio, es posible un conocimiento con-
ciso pero suficiente del régimen local fran
cés. Se observa una ausencia de aporta-

ciones doctrinales a favor, indudablemente,
del antedicho fin divulgador de la obra.
A nuestro juicio, hubiera sido útil un ín-
dice general y legislativo que se ha omiti-
do; todo ello, no obstante, no desmerece
en nada la utilidad práctica indudable del
estudio.

Gabriel GREINER VERDEJO.

ENTRENA CUESTA, Rafae l : Curso de
Derecho Administrativo. Volumen I .
Editorial Tecnos, S. A., Madrid,
1965, 696 págs.

La aparición de este libro marca clara
mente una etapa importante en nuestra bi-
bliografía: la conversión en manual, en el
estricto sentido del término, de la ciencia
jurídico-administrativa española de signo
más reciente. Esta ciencia ha sido objeto,
como es notorio, de un notable esfuerzo
de renovación en los últimos tiempos, es-
fuerzo simbolizado quizá por esta REVISTA
y expresado también en monografías bien
conocidas, llegándose, sin duda posible, a
un estadio nuevo en la ya secular evolu-
ción de nuestros estudios jurídico-adminis-
trativos. Este new look del Derecho admi-
nistrativo español se había ya hecho expre-
so en obras generales, como las reediciones
(en el caso de GARCÍA OVIEDO-MARTÍNEZ
USEROS más bien refundiciones completa-
mente nuevas) de los manuales de la épo-
ca precedente, o como los Tratados de
GARRIDO FALLA y GARCÍA-TREVIJA.NO. Sin
embargo, faltaba una esquematjzación más
simple, en el sentido ejemplar de los ma-
nuales franceses, una sistematización más
accesible al grueso de los estudiantes, co-
mo quienes cumplimos funciones docentes
hemos venido notando con reiteración. Es
esta la función que viene a cumplir el
Curso de ENTRENA (programado en dos vo-
lúmenes, conforme a la división didáctica
en dos cursos), en la cual es fácil pre-
verle un éxito completo.

No es esa una tarea fácil. Una ciencia
progresa por el problematismo incesante-
mente renovado que aportan los investiga-
dores, siempre en busca de tierras nuevas
y de perspectivas inéditas. Pero una cien-
cia se constituye por su sistematización,
concepto que significa, superando su de-
gradación semántica, presente con frecuen-
cia, en el lenguaje vulgar, no una simple
presentación de la materia en un esquema
más o menos convencional, en una orde-
nación simplemente expositiva, didáctica o
nemotécnica, sino algo bastante más pro-
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fundo, esto es, recomponer las conexiones
de las partes en un todo orgánico, situar
cada elemento aislado dentro de conjunto,
contrastar, en fin, en esa operación la
operatividad que dentro del sistema que el
propio Ordenamiento constituye presenta
cada pieza del mismo. En definitiva, la
sistematización de una disciplina jurídica
no es más, pero tampoco menos, que ha-
cer patente la profunda sistematización
sustancial con que se articula la parte
del Ordenamiento a que aquella disciplina
se refiere. Frente a las ordenaciones pura-
mente didáctjcas, que banalizan el conteni-
do profundo del objeto científico, resulta
aquí aplicable el certero precepto de HE-
CEL: «esa seca osamenta de la lógica de-
be ser vitalizada con tuétano y con san-
gre».

Es éste el modo de proceder del Curso
de ENTBENA en cuanto a las instituciones
que en este primer tomo se abordan. Con
ello se ofrece a los estudiantes una visión
especialmtnte vivaz y sintética de los pro-
blemas de nuestra disciplina. La claridad
mental y expositiva del autor, el excelente
estilo literario de que se sirve, su cono-
cimiento profundo de los problemas y su
capacidad para reducirlos a sus datos pri-
marios, son factores importantes para lo-
grar ese resultado.

El libro se abre con un Prólogo, donde
el autor resume la intención de la obra y
proclama generosamente sus deudas cientí-
ficas, deudas, añadimos nosotros, que, más
o menos extensas, no disminuyen en nada
el valor sustantivo y propio que en nues-
tro panorama científico presenta el Pro-
fesor ENTRENA. Una primera parte trata
del «Concepto del Derecho administrativo».
Para llegar a precisarlo, parte del concep-
to de Administración pública, de los pre-
supuestos para la existencia del Derecho
administrativo y, en fin, de la contraposi-
ción entre el régimen administrativo y el
«rule of law», prolongando la terminología
clásica de DICEY, recogida por HMJRIOU;
permítasenos observar que quizá esa termi-
nología sea ya algo equívoca en los pro-
pios países anglosajones, y aun en los
ambientes comparatjstas —piénsese, por
ejemplo, en la labor de la Comisión Inter-
nacional de Juristas, centrada sobre un con-
cepto de «rule of law» bastante más am-
plio, equivalente al concepto continental
de Estado de Derecho, aunque con con-
notaciones más concretas, como las refe-
rentes a garantías individuales y proceso
penal; el capítulo tiene por eso un sabor
historicista, muy propio de esta parte in-

troductoria, historicismo que el propio au-
tor declara al concluir observando la uni-
versalización actual del Derecho adminis-
trativo y la relatividad de las diferen-
cias entre los sistemas anglosajón y conti-
nental.

La parte segunda trata de las fuentes del
Derecho administrativo y el principio de
legalidad. Examina la Ley, el Reglamento
y las fuentes subsidiarias e indirectas del
Derecho administrativo, para terminar con
el estudio y mecanismo del principio de
legalidad.

La parte tercera trata de la organización
administrativa. Se inicia esta parte con la
teoría general sobre la organización (órga-
nos, competencia y relaciones interorgánicas,
sistemas de estructuración de la organiza-
ción administrativa, consecuencias jurídicas
de la descentralización, la tutela y la vigi-
lancia administrativa), para pasar al estudio
de la organización administrativa española
(Administración activa, central, con ór-
ganos periféricos; Administración consulti-
va y de control; Administración local y
Administración institucional). Pasa segui-
damente al estudio de los funcionarios pú-
blicos, tanto de la Administración central
como de la local e institucional.

La parte cuarta se dedica a la relación
jurídico-administrativa, y en ella, tras un
estudio abstracto de este concepto y de
su aplicación al Derecho administrativo,
estudia los actos administrativos en todos
sus aspectos y el procedimiento adminis-
trativo.

La parle quinta es la final de este p_ri-
mer tomo y se dedica a la justicia admi-
nistrativa, dentro de lo cual trata sucesi-
vamente del recurso administrativo (se echa
quizá de menos dentro de este capítulo
una especificación del recurso económico-
administrativo), del contencioso-administra-
tivo, de la reclamación previa al ejercicio
de las acciones civiles y laborales contra
la Administración pública y las cuestiones
de competencia, y, en fin, de la responsa-
bilidad civil de la Administración.

Cumplir todo ese amplísimo programa en
menos de 700 páginas sin haber renuncia-
do al rigor y a la profundidad, además de
apoyado constantemente en la Ley y en la
Jurisprudencia, es una hazaña verdadera-
mente notable, por la que muy sinceramen-
te hemos de felicitar al Profesor ENTRENA,
así como a los numerosos y previsibles lec-
tores de su obra.

E. GARCÍA DE ENTERRIA.
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PORSTHOFF, Ernst: Problemas actua-
les del Estado social de Derecho en
Alemania. Ed. Centro de Formación
y Perfeccionamiento de Funciona-
rios. Escuela Nacional de Adminis-
tración Pública,. Madrid, 1966, 50 pá-
ginas.

Bajo el título general Problemas actua-
les del Estado social de Derecho en Ale-
mania, el número 16 de la Colección «Con-
ferencias y documentos», que edita el Cen-
tro de Formación y Perfeccionamiento de
Funcionarios de Alcalá de Henares, recoge
dos de las Conferencias que el Profesor
Ernst FoRSTilOFF desarrolló durante el
IV Curso de Técnicos de Administración
Civil.

En la primera de dichas Conferencias,
FORSTHOFK trata del Sentido actual de las
relaciones entre Estado y Sociedad en Ale-
mania. Partiendo de un planteamiento li-
beral el autor manifiesta cómo, a partjj
de HEGEL, la relación Estado-Sociedad se
produce a través de la representación de
aquélla en el Estado por medio del Par-
lamento, de modo que la Sociedad se ha-
lla protegida en su autonomía por las li-
bertades que el Estado asegura y que tie-
nen su base en las Leyes elaboradas en el
Parlamento.

Pero a partir de la primera Guerra Mun-
dial, esta situación distante de Estado y
Sociedad varía a través del intervencionis-
mo estatal, necesario ante el radical em-
puje social de la época. Ello supone la
politización social, sobre todo de la So-
ciedad industrial y económica, producién-
dose la formación de grupos y partidos
en oposición en base a reivindicaciones de
todo tipo, viniendo a complicar la conflie-
tiva situación la lucha del naciente nacio-
nal-socialismo y el comunismo que derribó,
y no sólo como vemos, por obra del nazis-
mo, la situación de hecho creada por la
Constitución de Weimar.

A partir, no obstante, de 1945 hallamos
nuevos matices en la relación Estado-Socie-
dad en base a que la obra de reconstruc-
ción ha podido consumarse sin un especial
intervencionismo del Estado, siendo el re-
sultado, no de un plan, ni de la puesta en
marcha de teorías ni de conceptos políti-
co-sociales, sino únicamente consecuencia
de las disciplinadas fuerzas económicas. Y
es aquí donde radica el carácter nuevo de
la relación Estado-Sociedad: una autodisci-
plina económica que hace superflua la inmi-
sión estatal y que no existía bajo el régimen

de Weimar. De este modo, afirma FORS-
THOFF, en base a la complejidad del sis-
tema, de los esfuerzos racionalizadores y
del sentimiento general de responsabilidad,
la economía en la República Federal Ale-
mana «no es obra del Estado, sino que des-
cansa en sí misma».

Pero ello es vehículo también de una
muy considerable complejidad técnica que
influye poderosamente en el Estado retra-
sando el proceso legislativo y complicando
la labo.' parlamentaria. Junto a esto, el
Estado ha de enfrentarse con los proble-
mas sociales que la Sociedad tecnjficada
lanza sobre su competencia; las clases ne-
cesitadas, las comunicaciones, los transpor-
tes, la enseñanza y la general distribución
de las rentas son las cargas fundamenta-
les; pero, además, su enjugación, sobre
todo a partir de la Ley Fundamental de
23 de mayo de 1949, suponía resolver pre-
viamente un problema constitucional, ya
que era posible preguntarse hasta qué pun-
to podría mantenerse una garantía general
de la propiedad privada establecida en la
Constitución, resolviendo al tiempo la pro-
blemática social. No obstante, los exceden-
tes financieros que las enormes posibilida-
des técnicas han supuesto han posibilitado
al Estado, a través del aparato fiscal, la
resolución armónica de tales disyuntivas.
La soberanía impositiva estatal y las ele-
vadas cuotas tributarias, hacen posible al
Estado el sostenimiento de un igualitaris-
mo social en el seno de la estructura de
un Estado de Derecho. Por ello el autor
evidencia cómo a la luz de las nuevas ideas
constitucionales es posible conjugar las
ideas de Estado de Derecho y de igualdad
social, que son a la postre los ingredientes
de un Estado social de Derecho.

En la segunda Conferencia FORSTHOFF
aborda los Problemas de la Administración
prestadora de servicios. Ante todo comien-
za el autor por advertir que se trata de
problemas carentes aún de solución, que
constituyen la actual problemática del De-
recho administrativo alemán.

El enfrentamiento del tradicionalismo •ad-
ministrativo, intervencionista y policial, con
las necesidades actuales de prestación de
la Administración, ha supuesto la forma-
ción de una nueva sistemática jurídico-
administrativa que, conservando las clási-
cas relaciones entre Administración y ad-
ministrado, esto es, régimen de autoriza-
ciones, prohibiciones, funciones de policía,
dota a la Administración de una función
de prestación de servicios a los adminis-
trados a través de la figura del contrato
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jurídjco-privado, «mezclándose así elemen-
tos de Derecho público y de Derecho pri-
vado».

Ello trae consigo una general revisión
del concepto de acto administrativo. La
cuestión de circulación, de planes de ur-
banismo, de las limitaciones que sufre el
administrado en sus derechos al acceder a
una escala de funcionarios, ¿suponen actos
administrativos?

Las soluciones pueden ser varias; el au-
tor comenta diversos casos prácticos, pero,
en todo caso, y según apunta, la solución
no ha de hallarse en el plano de las for-
mas clásicas y pretéritas del Estado de
Derecho, pues de lo que no puede caber
duda es de la amplitud que ha experimen-
tado el concepto de acto administrativo.

Finalmente, FORSTHOFF incide sobre la
influencia que ha supuesto la técnica en
la general aplicación del Derecho. Las fun-
ciones públicas, la función judicial, se
sienten arrolladas por el peso de la téc-
nica. A través de varios ejemplos prácticos,
el autor demuestra cómo el jurista se halla
enfrentado ante la técnica y cómo aque-
llas funciones no pueden desarrocarse con
la agilidad precisa, a consecuencia de la
enorme complejidad de la técnica. Y aun-
que sobre el problema, como apunta el
autor, se debate de continuo, la esencial
cuestión en este punto se basa en deter-
minar si cabe una adecuación, en la actua-
lidad, entre Estado de Derecho y moderna
técnica.

El tema del Estado social de Derecho
ha pasado de ser una parcela de la cien-
cia política y administrativa escasamente
tratada, hasta constituir una de las mate-
rias más cultivadas en nuestros días. Ello
a su vez ha hecho posible evidenciar pro-
blemas exorbitantes de lo puramente po-
lítico-administrativo, para entrar en el cam-
po de la economía, de la técnica o de la
acción gubernamental, lo que supone abor-
dar ya el problema del Estado social de
Derecho, desde la dinámica de la propia
vida; las dos Conferencias que constitu-
yen el libro de referencia, son buena prue-
ba de ello; la personalidad de FORSTHOFF
es suficientemente conocida, por lo que
huelga todo comentario. Su profunda base
doctrinal y su afianzada experiencia jurí-
dica, han posibilitado en estas dos Confe-
rencias un curioso y útil conocimiento
acerca de varias parcelas de la problemá-
tica del Estado social de Derecho en Ale-
mania.

Gabriel GREINER VERDEJO.

FRIEDMAN, Milton: Capitalismo y Li-
bertad. Trad. de Alfredo LUEJE (Ca-
pitalismo and Freedom, Chicago,
1962). Ed. Rialp, 1966, 256 págs.

Al leer las páginas de GALBRAITH sobre
la teoría del equilibrio social, en las que
describe el fuerte contraste existente en Es-
tados Unidos entre la opulencia del sector
privado y la insuficiencia de los servicios
prestados por el sector público, un lector
que posee un normal grado de conocimien-
to del funcionamiento de una sociedad ac-
tual, sin prejuicios acentuados de tipo so-
cialista o liberal, siente la curiosidad de
preguntarse con el autor si, efectivamente,
el «genio americano» consiste en una pos-
tura negativa ante todo lo que pueda su-
poner una actuación del Gobierno y una
defensa sin fin de la acción privada de los
ciudadanos.

Milton FRIEDMAN, profesor de Econo-
mía de la Universidad de Chicago, es un
claro exponente de esta mentalidad ame-
ricana llevada a un máximo extremo.

FRIEDMAN se define a sí mismo como un
liberal; da al término «liberalismo» su sen-
tido original («el de las doctrinas relativas
a un hombre libre» (?), según el autor),
expresando con ello que acepta y defiende
el esquema del liberalismo del «laissez
faire», formulado a finales del siglo xviii
y comienzos del xix. Considera que el Es-
tado no podrá nunca sustituir ni igualar
la variedad y diversidad de la acción del
individuo.

El «liberalismo» es, pues, el postulado
político de que parte FRIEDMANN en el
libro comentado. Pero en la presente re-
seña me limito a estudiar el análisis eco-
nómico realizado por el autor, como pro-
yección del anterior postulado, sobre el
que no es éste el lugar para emitir un jui-
cio de valor.

Comienza su obra con una afirmación
sorprendente: «En general, se piensa que
la política y la economía están separadas
y desconectadas». Por ello define como
tesis del capítulo I la demostración de
que existe una íntima conexión entre lo
económico y lo político, y que, en conse-
cuencia, sólo son posibles determinadas
combinaciones de organización política y
económica.

Olvida el autor, al intentar plantear co-
mo tesis, la demostración de las relaciones
entre lo político y lo económico (sobre to-
do teniendo en cuenta el carácter del libro
de FRIEDMAN), que las ciencias sociales en
general asimilaron, hace ya mucho tiempo,
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el cambio de método que supuso el mate-
rialismo histórico.

FRIEDMAN afirma que el hombre puede
sólo alcanzar la libertad en una sociedad
que adopte el esquema económico del ca-
pitalismo competitivo, ya que dicho siste-
ma «produce también libertad política, por-
que separa el poder económico del poder,
y de esta forma permite que uno contra-
rreste al otro». Ahorrémonos la discusión
sobre si es el capitalismo o el socialismo
el sistema más indicado para permitir al
hombre el disfrute de la libertad. FRIED-
MAN juega con estos conceptos sin dar una
definición de los mismos, y sería perdernos
en discusiones que a nada conducen. A
pesar de ello, se ha de hacer notar la su-
perficialidad con que el autor habla de di-
chos sistemas económicos, afirmando que
mientras el capitalismo se basa en una
cooperación voluntaria de los individuos, la
dirección de la economía por un poder
central se basa exclusivamente en el uso
de la fuerza. (¿Qué impide pensar en una
comunidad que decida libremente la ins-
titución de una autoridad central para so-
lucionar sus problemas económicos y libre-
mente acepte su dirección?).

Pero lo verdaderamente criticable del li-
bro de FRIEDMAN es que se fundamenta en
una idea carente de valor en la actualidad:
la realización práctica de un capitalismo
competitivo, que suponga un reparto equili-
brado del poder económico. A la luz del des-
arrollo actual del capitalismo, ¿cómo pue-
de pensarse aún en que es posible la adop-
ción de un sistema puro de capitalismo
competitivo? FRIEDMAN olvida que, como
tan repetidamente ha puesto de manifiesto
la doctrina, se ha ido evolucionando con
paso firme hacia un modelo de competen-
cia imperfecta y que el modelo clásico de
competencia perfecta ha quedado muy atrás
en la historia del pensamiento económico.
Las investigaciones de BERLE, MEANS,
CHAMBERLAIN, ROBINSON y GALBRAITH, por
no citar sino las más conocidas, han de-
mostrado la necesidad de abandonar el es-
quema de competencia perfecta al que
FRIEDMAN pretende acudir como panacea
de todos los males políticos y económicos;
llega a afirmar: «En realidad, ]a causa
principal de las objeciones a la economía
libre es precisamente el hecho de que rea-
liza tan bien sus funciones». El autor de-
biera pensar que la «evidencia histórica»,
argumento tan utilizado por él contra el
socialismo, podría argüir algunos defectos
al funcionamiento del capitalismo compe-
titivo.

Partiendo de los postulados políticos se-
ñalados y teniendo en cuenta su creencia
en la posibilidad práctica de un capitalis-
mo competitivo puro, puede imaginarse fá-
cilmente la postura adoptada por el autor
en un punto de suma importancia actual:
el papel del Estado en una economía li-
bre. FRIEDMA.N ve sólo en el Estado un
aparato de coerción, por lo que vuelve al
concepto de «Estado-policía» formulado por
los clásicos, al que exclusivamente corres-
ponde el mantenimiento de la ley y el or-
den, la definición del significado de los de-
rechos de propiedad y el mantenimiento
de la estructura monetaria.

El intentar resucitar en el momento ac-
tual del capitalismo un «Estado-policía»
está tan fuera de lugar, que una vez se-
ñalado el error fundamental en que se apo-
ya (la fe anacrónica en un sistema compe-
titivo), no ofrece interés el examen dete-
nido de las argumentaciones de FRIEDMAN,
que en algún momento son verdaderamen-
te extremas.

Niega que la acción del Estado pueda
justificarse por una necesidad técnica del
monopolio, o por los llamados «efectos de
vecindad» (considera menos dañosa en es-
tos casos la acción de los particulares), y
acepta sólo un cierto grado de «acción pa-
ternalista» del Estado, para con los indi-
viduos no responsables (los niños o los en-
fermos mentales quedan eliminados del
marco social en que puede conseguirse
la libertad; con ellos el paternalismo es
irremediable). Termina enumerando una
serie de actividades en las que considera
no justificada la acción del Gobierno, y
así rehusa la presencia del mismo en cues-
tiones tales como la determinación de aran-
celes sobre importaciones o restricciones
en las exportaciones, el control estatal de
la producción, la determinación de los sa-
larios legales mínimos, los programas ac-
tuales de seguros sociales, los programas
de viviendas públicas, los parques naciona-
les, etc.

En el resto del libro FRIEDMAN aplica
las conclusiones a que ha llegado en los
capítulos comentados al examinar una se-
rie de problemas económicos y sociales.
Estudia el «control monetario» (criticando
el Sistema de Reserva Federal y propo-
niendo «reglas en lugar de autoridades»),
«la organización de las finanzas y el co-
mercio internacional» (considera peligrosas
las interferencias del Estado, en cuanto
pueden significar un primer paso hacia el
establecimiento de controles directos, y
aconseja la adopción de un sistema de 1¡-
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bre comercio), «la función del Estado en
la educación», el «problema de la discri-
minación» (cuya solución confía al fun-
cionamiento de un mercado libre (!)), los
problemas conexos a] monopolio, etc.

Es interesante el examen más detenido
de las afirmaciones del autor sobre «políti-
ca fiscal». FKIEDMAN denuncia que desde
la aparición del «New Deal», fundamenta-
do en la teoría keynesiana, se ha utilizado
como justificación de la actividad e inter-
vención creciente del Estado la necesidad
de conseguir a través de la actividad fi-
nanciera el equilibrio de la economía del
país, lo cual ha impedido, al mismo tiem-
po, la disminución de la presión fiscal. De
acuerdo con sus principios, el autor se
opone casi violentamente a la realización
práctica de una «hacienda funcional». Su
intento es infundado. Porque para ello, en
vez de demostrar la oportunidad o inopor-
tunidad de determinadas medidas, tendría
que echar por tierra nada menos que la
teoría keynesiana del equilibrio entre de-
manda y oferta global; de no hacerlo así,
a no ser que FRIEDMAN siga creyendo a
toda costa en la «ley de las salidas» de
SAY, tendrá que aceptar la posibilidad de
presiones inflacionistas o deflacionistas, y
en este caso, como digo, o se demuestra
la veracidad de la regla automática enun-
ciada por SAY, O ha ile encontrarse algún
otro medio de intervención más eficaz que
los instrumentos de la «hacienda funcio-
nal» para restablecer el equilibrio económi-
co, superando así los estudios de KEYNES,
LERNER, HANSEN, etc.

Nada de ello hace FRIEDMAN, que deja
sin fundamento sus afirmaciones y propo-
ne sólo que a través de la actividad fi-
nanciera, sin tener en cuenta para nada
los problemas de estabilidad económica,
se realice un programa de gastos estricta-
mente «de acuerdo con lo que la comuni-
dad quiere hacer a través del Estado en
vez de hacerlo privadamente»; ignora así
que es esencial a la actividad financiera
la sustiiución coercitiva de las preferencias
de los particulares por las decisiones del
organismo público, y que han sido ya su-
perados los planteamientos voluntaristas de
la hacienda pública presentados por los
clásicos y las escuelas alemana e italiana
de finales del siglo XIX.

FRIEDMAN enuncia sólo dos argumentos
críticos al multiplicador keynesiano: a) no
se ha explicado qué clase de gasto realiza
el Estado para dar lugar al efecto multi-
plicador; 6) no se ha explicado cómo ob-
tiene el Estado el dinero necesario.

Por supuesto KEY.NES empleó una hi-
pótesis bastante simplificada para una pri-
mera sistematización de su teoría sobre el
multiplicador, si bien en la «Teoría gene-
ral» se hacía referencia al método de fi-
nanciar esta política, y al modo de dirigir
el gasto como los «factores que debe te-
nerse más cuidado en no olvidar». Y aun-
que no se puede pretender que en este
punto (sobre todo en lo que se refiere a la
financiación de] gasto), la doctrina haya
llegado a conclusiones definitivas, realizar
esta crítica de los términos en que lo hace
FRIEDMAN es desconocer el sentido mismo
de la obra de KEY.NES, y la elaboración
posterior sobre el concepto del multiplica-
dor, y muy en particular los estudios rea-
lizados sobre los «frenos al multiplicador»
(es decir, sobre determinados supuestos in-
validadores de los efectos del mismo), en
los que destacan los nombres de HANSEN.
MACHLUP, NEISSER, ROBINSON, etc.

El autor niega incluso que el gasto pú-
blico produzca un efecto expansivo, basán-
dose en los resultados de un trabajo rea-
lizado por él, en colaboración con D. MEI-
SELMAN («The relative stability of the in-
vestment multiplier velocity in the U. S.
1896-1958»); no me ha sido posible con-
sultar dicho estudio, ni en el libro co-
mentado se indica el método seguido, pero
de todos modos, 'llamo la atención sobre la
necesidad de distinguir entre la formación
teórica de KF.Y.NES y la realización prác-
tica de ciertas medidas de «fiscal policy»
en un determinado país.

Oponiéndose, pues, a una «hacienda fun-
cional», FRIEDMAN no acepta la política
de redistribución de la renta, que en la
actualidad se considera como finalidad del
poder público. En primer lugar, afirma ro-
tundamente que el capitalismo ha conse-
guido una «drástica disminución de la des-
igualdad», originada principalmente por la
evolución dinámica y la movilidad social,
consecuencias del sistema.

Para comprobar que la anterior afirma-
ción carece de todo fundamento real, basta
conocer las conclusiones a que llevan los
serios trabajos de DOUCLAS JAY, PREST,
DUDLEY SEERS, recogidas y comentadas
por STRACHEY en su Capitalismo contem-
poráneo, o los resullados de los estudios de
KALECKI y KuzxivTS.

En segundo lugar, afirma abiertamente
que no encuentra argumento de ninguna
clase para defender la redistribución de-
la renta, y que, en particular, el impuesto
progresivo le parece «un caso bien clara
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del uso de la fuerza para quitarles a
unos, con el objeto de dárselo a otros».

Uno de los párrafos finales indica de
sobra las ideas latentes en el pensamiento
de FRIEDMAN: «La preservación y expan-
sión de la libertad están hoy amenazadas
por dos direcciones. Una de las amenazas
es clara y abierta. Es la amenaza externa
procedente de los malvados del Kremlin,
que prometen enterrarnos. La otra ame-
naza es mucho más sutil. Es la amenaza
interna procedente de los hombres de bue-
na fe y con buenas intenciones, que de-
sean reformarnos».

Aparte de la obsesión anticomunista, tí-
pica en un buen sector de la mentalidad
americana, se advierte claramente en este
libro que son válidas las palabras de GAL-
BRAITH cuando afirmaba (Capitalismo con-
temporáneo) que «para el hombre de ne-
gocios y el filósofo político lo que les
atraía del modelo basado en la competen-
cia era su solución del problema del po-
der. Esta es todavía la razón de su persis-
tencia entre los conservadores norteame-
ricanos». Y éste es el mismo atractivo en-
gañoso que el esquema competitivo sigue
presentando a FRIEDMAN.

Javier LASARTE.

GARQON, Maur ice : Lettre ouverte á la
Justice. París, Editions Albín Michel,
Collection Lettre ouverte, 1966, 142
páginas.

«Señora: nos preocupa vuestra salud.
Los boletines que sobre ella se publican
son muy inquietantes. Se repite común-
mente que habéis envejecido tanto... Y se
atribuye vuestro estado de decrepitud al
hecho de que no estáis a la altura de vues-
tra tarea, que os han desbordado los acon-
tecimientos...».

Así comienza la primera de las cinco
cartas a Madame la Justice, escritas por
Maurice GAR?ON, de la Academia Fran-
cesa, y letrado en ejercicio, evidentemente,
por el talante de las misivas, por los temas
que en ella se abordan y por la forma co-
mo los mismos son abordados.

Leídas y releídas las cartas, resultan
contener más una apología que una crítica,
y ser mucho más una defensa de la Justi-
cia y de sus modos actuales de administra-
ción en Francia que una petición de re-
forma sustancial de los mismos.

En efecto, apenas si se dice a la Se-
ñota que debe agilizar su administración,

sobre todo con vistas a conseguir la rapi-
dez en la decisión de los pleitos: «no se
debe olvidar que, antes que todo, la Justi-
cia es el arte de terminar el proceso. En
tanto el proceso dura persiste un desequi-
librio irritante del orden, sea público o sea
privado; y conviene restablecer el orden
lo más rápidamente posible» (pág. 41). Y
que no debe ser tan celosa como, por lo
visto, lo es actualmente en la admisión y
concesión de efectos plenos a los arbitra-
jes de derecho privado ni, menos, consi-
derarlos «como una especie de justicia de
contrabando» (pág. 77); antes bien, el ar-
bitraje no es sino el producto último de
un acuerdo inicial de las partes que de
ningún modo restringe ni limita los pode-
res de la Justicia que el Estado pone a
disposición de los justiciables; habría que
recalcar, quizá, algo más de lo que se ha-
ce, que se trata precisamente de arbitra-
jes de derecho privado, donde no suelen
ponerse en juego derechos irrenunciables o
de renuncia contraria al interés u orden
públicos.

Pero, por un lado, los defectos que se
aprecian son —se razona— fácilmente co-
rregibles con una mejor organización, core
un rompimiento en las rutinas y malos
usos y con una más disciplinada actuación
de quienes sirven a la Justicia y colabo-
ran a su administración. Y por otro, otros
defectos que a la Justcia se achacan —se
viene a decir— o carecen de fundamento
o la administración de Justicia no tanta
los causa como los padece.

En cuanto a los primeros, las cartas con-
tienen una defensa enérgica del principia
de colegialidad de los Tribunales, aun a
costa de que se padezca alguna demora
frente al procedimiento más expeditivo de
la justicia administrada por el juez único;
asimismo se defiende al juez como figura
general, conocedora del derecho y en con-
diciones de aplicarlo pese a su falta de co-
nocimientos periciales, que pueden ser alle-
gados al proceso desde fuentes muy diver-
sas.

Cosa muy distinta es que el juez ten-
ga que enfrentarse para decidir los pleitos
con una avalancha de normas jurídicas y
que éstas sean a veces incoherentes o fru-
to de elaboración precipitada; pero aquf
la falta, si existe, es del legislador, no del
juez; y con toda seguridad existe la fal-
ta, en la abundancia misma de leyes —«le
flot sans cesse grossissant des textes» (pá-
gina 17)— y en el afán que éstas tienen-
de llegar hasta los últimos puntos de la
regulación general, desconfiando de quie-
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nes, en vista de unos principios generales,
podrían hacer la aplicación particular. Bien
entendido que en ésta el juez no tiene por
misión, «en nombre de una concepción
personal de la equidad, aportar modifica-
ciones a la ley». La posición del «buen
Juez» MACNAUD si continuada, lo que jus-
tifica es la transgresión sistemática de la
Ley, y con ello mismo, la concesión de
patente de corso al arbitrio; la ley debe
regir soberana, y a ella debe ajustar el
juez sus decisiones: La Loi dit le Droit.

En la última carta, «me propongo ha-
blaros, Señora, de los abogados, que son
vuestros colaboradores... Su Orden es tan
antigua como usted misma...». De los abo-
gados se defiende enérgicamente el bufete
individual contra los bufetes colectivizados,
<jue forzosamente han de tener una direc-
ción de la que de suyo derjva «un vínculo
de subordinación contrario al principio
esencial de la profesión», que es, parece,
el de la libertad absoluta del profesional
para formar su propio juicio en la conduc-
ción del asunto.

Esto y muy poco más es lo que a la Jus-
ticia se le dice en la carta abierta; poco
en cuanto tratamiento profundo; bastante
para un ensayo leve y ameno.

Es difícil creer que Mauricc GARfON
haya tenido pretensión de hacer algo dis-
linto de esto último.

M. ALONSO OLEA.

GIORGI , Héctor : La nueva Adminis-
tración Pública. «Ensayo de u n a re-
construcción orgánica del Estado».
Librería editorial Amalio M. Fer-
nández, Montevideo, 1965, 237 págs.

El libro del profesor GIORCI demuestra
que la brillante trayectoria que en el cam-
po de la doctrina administrativa alcanzó la
doctrina uruguaya, especialmente con la
obra del profesor SAYAGUÉS LASO, no ter-
minó con su triste desaparición. GIORCI
aborda en este libro un problema de can-
dente actualidad: plantearse si la realidad
política actual debe conducirnos a replan-
tear los esquemas tradicionales de la doc-
trina administrativa.

La obra se divide en cinco capítulos,
que podían agruparse en dos partes funda-
mentales: una primera en la que se con-
sidera la moderna evolución de los fines
de la acción del Estado en nuestros días
y las conexiones entre política y adminis-
tración; y una segunda en la que se plan-

tea lo que GIORCI califica de constitución
de la Administración pública y en la que
se abordan dos de los pilares básicos de
su estructura: la burocracia y las corpo-
raciones públicas de carácter profesional.

En la primera parte el autor sintetiza
las ideas sobre el poder y los fines del
Estado, manejando la mejor doctrina ac-
tual, singularmente la francesa. Nos impor-
ta destacar la idea de que el creciente
intervencionismo y su lógica complejidad
técnica hacen que la Administración par-
ticipe de un contenido político creciente
en el ejercicio de sus funciones, en espe-
cial en el terreno económico, parte fun-
damental de la acción política y precisa-
mente a través de la técnica de la plani-
ficación, pieza clave de la política económi-
ca actual. Sin embargo, GIORCI repudia
la sustitución del político por el teenócrata
y señala que si es evidente que se ha pro-
ducido una progresiva tecnificación de lo
político, al teenócrata corresponde tan sólo
la tarea de preparación y ejecución, siendo
la decisión del político. El candente pro-
blema de la pugna entre el político y el
teenócrata no debe ser resuelto por fórmu-
las de sustitución o exclusión, sino de co-
laboración, y en ningún caso puede supo-
ner una desconexión entre la política y la
administración. Pero, además, el autor lle-
ga a más en su crítica a la tecnocracia al
afirmar que tampoco el teenócrata, cientí-
fico objetivo y sin capacidad valorativa, es
el administrador ideal. Esta idea la com-
platará más tarde en su comentario lauda-
torio hacia los sistemas de formación del
Civil Service, donde prima la formación del
carácter, la personalidad y el método so-
bre el sistema de enseñanza de multitud
de conocimientos técnicos. La Administra-
ción pública no es simple ejecutora ciega
de consignas políticas; el autor demues-
tra que la Administración colabora cada
vez más activamente en la función política,
c incluso en la mera función administrativa
el ámbito de lo discrecional no siempre
puede resolverse por simples criterios cien-
tíficos. Ni siquiera aquellas esferas en las
que la Administración ha querido huir del
Derecho público para adoptar las técnicas
privadas, cabe la simple aplicación de los
criterios que animan a éstas, pues no son
criterios individualistas los que animan a
la empresa pública, sino fines públicos
servidos por técnicas privadas, y está claro
que esos fines forman parte de la política
general del Estado, corresponde señalarlos
a los políticos e interesa que sus directo-
res no escapen en ningún caso a esas direc-
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trices, adoptando criterios de oportunismo
o interés empresarial, al modo de los em-
presarios privados. De ahí el capital jnte-
rés que tiene el Estatuto de la Empresa
pública, singularmente el problema de las
relaciones con la Administración.

GIORCI ve claro que el problema de las
relaciones entre la Administración y la Po-
lítica escapa en gran parle al adminislrati-
vista, ya que dada la subordinación de lo
administrativo a lo político, debe ser en
este campo dónde se resuelvan los proble-
mas y se arbitren las soluciones; pero es
tarea del administrativista intrumentar ju-
rídicamente esas soluciones. Por ello, en
mi opinión, el único punto en que cabria
hacer objeciones al libro de Gionci. es en
no haber dedicado mayor atención al estudio
de las técnicas jurídicas que instrumentan
esa subordinación de lo administrativo a
lo político, la objeción es más de forma
que de fondo. El autor ha analizado los
problemas institucionales más importantes
de esas relaciones, y especialmente los de
más candente actualidad: la planificación
y el estatuto de la empresa; pero el autor
parece más preocupado por el problema
humano y especialmente por el dilema po-
lítico-tccnócrata, y su pronunciamiento en
favor del primero no podemos dejar de
subrayarlo y adherirnos a él.

Como decimos, es el problema humano el
que más preocupa a GIOKGI en este estudio
de las relaciones entre la Política y la Ad-
ministración; por ello en la segunda parte,
dedicada al estudio de la evolución de las
instituciones administrativas como resultado
de la moderna política, sólo se ocupa de la
burocracia y de las corporaciones públicas
profesionales. Aunque el apoyo legislativo
de sus argumentos es lógicamente el Orde-
namiento uruguayo, el estudio está plan-
teado en términos generales y sus conclu-
siones son de gran interés para la doctrina
administrativa en general. Algunos puntos,
como el problema de los derechos de los
funcionarios públicos, están en función del
Ordenamiento de cada país, y en este pun-
to sus conclusiones divergen de los que la
doctrina y el Ordenamiento español han
dado al problema.

El estudio más logrado es, en mi opinión,
el referente a las corporaciones públicas
de carácter profesional, y en general, a
las formas de colaboración de los particu-
lares en el ejercicio de la función admi-
nistrativa. Es ésta una vía de democratiza-
ción de la función pública y como tal su
trascendencia política salta a la vista. La
casi totalidad de los problemas jurídico-

administrativos que en este campo se plan-,
lean se encuentran magníficamente resumi-.
dos en este último capítulo de la obra de
GIOFCI. En especial desarrolla el proble-
ma de la potestad normativa de estos en-
tes públicos no estables, cuya problemá-
tica quizá debió enfocar partiendo de los
estudios que sobre los Ordenamientos sec-
toriales ha construido la doctrina italiana,
y especialmente el profesor GIAXNINI.

Luis M. COSCULLUELA.

GUTIÉRREZ REÑÓN, Alberto: Estructu-

ra de la burocracia española: Notas
para su estudio. Separa ta de la «Re-
vista de la Opinión Pública». Ma-
drid, mayo de 1966, 30 págs.

Si la burocracia atrae, cada vez más
frecuentemente, la atención pública, se de-
be a su doble condición de gestora del
Desarrollo económico y como sector direc-
tamente afectado por sus consecuencias.
Lógico es que este movimiento de opinión
incida en el sector científico que ahora
comienza a analizar los problemas y acti-
tudes fundamentales de su comportamien-
to social y político. Evidentemente, el te-
ma de la burocracia ha dejado de ser pa-
trimonio exclusivo del jurista y requiere
una pluralidad de enfoque al servicio de
su más exacto y riguroso conocimiento. En
este sentido la obra de KEÑÓN es una apor-
tación brillante y sintomática de estas nue-
vas perspectivas; por su planteamiento
ideológico y por su técnica expositiva, in-
cide de plano en una matización esencial-
mente política y sociológica, plena de fuer-
za a través de su análisis certero de la
realidad lamentable de nuestra función pú-
blica, y de su reforma en vías de frustra-
ción, a la que se podría aplicar, como a
la Constitución de la V República fran-
cesa, la afirmación de que es demasiado
dura en lo que tiene de débil, y demasiado
débil en lo que tiene de dura.

Comienza REÑÓN abordando el tema bá-
sico del número de empleados públicos,
y con prudencia se abstiene de efectuar
ninguna valoración de conjunto, que por
cierto le exigiría previamente precisar el
concepto de «empleado público», lo que en
la actualidad presenta dificultades graves,
y hace una referencia al Registro de Per-
sonal de la Comisión Superior de Personal
y a la tarea encomendada al Instituto Na-'
cional de Esíadística, y no efectuada por
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ausencia de créditos necesarios, en orden
a la realización de un Censo del peronal
de la Administración pública.

Se acaba de aludir a las dificultades en
la precisión del concepto de «empleado pú-
blico», y como botón de muestra basta re-
cordar que el artículo 45 del texto articu-
lado I de la Ley de Seguridad Social,
crea una situación híbrida al prever la exis-
tencia de personal de las entidades gesto-
ras regulado por Reglamentos administra-
tivos, y que «sin perjuicio del carácter
estatutario» de su relación se hallan so-
metidos a la competencia de la¿ Magistra-
turas del Trabajo. Más «perjuicio» y con-
iradicción con el arlículo 1 de la Ley de
la Jurisdicción contencioso-adminjstrativa
no cabe diseñar legalmente.

Volviendo a nuestro autor, con certero
juicio califica el sistema de ingreso en de-
terminados Cuerpos de «cooptación» por el
carácter corporativo presente no sólo en
el desarrollo de las pruebas, sino incluso
en la fase de preparación del aspirante.
Unido esto a la proliferación del personal
contratado, auténticos familiares pobres del
funcionario, deb.ida fundamentalmente a la
resistencia de Hacienda de dotar planti-
llas, llega a la conclusión de que el estu-
dio directo de la realidad desmiente el
monopolio técnico de la oposición como
único sistema de acceso a la función pú-
blica. Al examinar los temas relacionados
con la estructuración en Cuerpos de nues-
tra función pública, construye en lomo
a la idea central del Cuerpo como defensa
de intereses, un esquema coherente de cau-
sas y consecuencias de su existencia como
unidad diferenciada. Es preciso tomar cla-
ramente conciencia de que la clasificación
legal efectuada en Cuerpos generales y es-
peciales, ni responde a la realidad espa-
ñola, ni desarrolla la {unción que en otros
sistemas la justifica. Prueba de ello es que
la llamada legislación «general» de funcio-
narios se aplica exclusivamente a un bají-
simo porcentaje de los mismos, y que una
sola Circular del Ministerio ile Educación
Nacional sobre maestros tiene más gene-
ralidad seis o siete veces que la mayoría
de los artículos de la Ley de Funcionarios
(piénsese que los cuatro Cuerpos «gene-
rales» agrupan a 15.601 funcionarios en
activo exclusivamente). Por otra parte, den-
tro de la rúbrica de Cuerpos especiales se
incluyen desde los obreros conductores del
Parque Móvil hasta los Letrados del Con-
sejo de Estado. Así propone su adecuación
atendiendo no sólo a la función desarrolla-

da, sino a la formación exigida para el
ingreso (Universitaria, Técnica Media, Ele-
mental y Primaria) semejante a la utilizada
en Francia e Italia. La clasificación espa-
ñola, jnspirada hasta cierto punto en el
sistema inglés, no ha tenido en cuenta su
inevitable falseamiento al chocar con las
estructuras organizadas de poderes corpo-
rativos, y sus consecuencias gravan la via-
bilidad del sistema, pese a las tendencias
de marcha atrás; así, por ejemplo, la Pre-
sidencia del Gobierno relaciona puestos de
trabajo con formación y no con pertenen-
cia a Cuerpos, en clara reacción frente a
la patrimonializaejón de las funciones pú-
blicas o feudalismo prebendarlo, en frase
acuñada por Max WEBER y analizada por
GARCÍA DE ENTERRÍA.

Bajo la apariencia de centralismo y uni-
formidad, nuestra Administración, basada
en los Cuerpos, presenta una fuerte ten-
dencia a la disgregación, especialización y
privilegio, con repercusiones sobre el Or-
denamiento jurídico (autonomías normati-
vas), sobre la organización (condicionamien-
to reciproco del crecimiento de las estruc-
turas orgánicas hacia la meta ministerial
y del incremento de funciones y de poder
del Cuerpo), sobre las retribuciones y ré-
gimen jurídico especial, sobre la jerarquía
y la coordinación.

Los Cuerpos, sin embargo, realizan fun-
ciones importantes, y quizá en la actuali-
dad no sea la menor de ellas constituir el
cauce adecuado para canalizar la opinión
de sus funcionarios. Ante la inexistencia
de asociaciones profesionales en el sector
de la función pública, se vjene utilizando
el Cuerpo como órgano colectivo de ex-
presión y defensa. La desconfianza del le-
gislador hacia este sector no puede ser
más completa, y no sólo nos referimos a la
inexistencia en la Ley de Funcionarios de
toda previsión aplicable en materia de re-
presentación, sino a la Ley 105/65, de 21
de diciembre, que al reformar en el Código
penal el delito de sedición, introdujo el
elemento intencional respecto a patronos y
obreros y lo suprimió respecto a los fun-
cionarios.

En definitiva, trabajos como el de RESÓN
levantan unas vendas ya polvorientas, que
sobrepuestas a las principales plagas de
nuestra Administración, permitían disimu-
lar, bajo manifestaciones optimistas en con-
sideración a las reformas emprendidas, la
necesidad ineludible de elaborar unas so-
luciones contando no sólo con los dalos es-
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tructurales que hoy se ignoran, sino tam-
bién con análisis sistemáticos de las acti-
tudes, opiniones y modos de comportamien-
to de los diversos sectores que componen
el complejo grupo burocrático.

J. A. MANZANEDO.

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRA-
CIÓN LOCAL : Anuario estadístico de
las Corporaciones locales. Tomo I I :
Obras y Servicios. Madrid, 1965, 350
páginas, 350 ptas.

La Orden de 27 de febrero de 1962 dis-
puso la formación de la estadística de or-
ganización y servicios de las entidades lo-
cales con el meritorio fin de poder contar
con estos dalos. Publicado ya un primer
tomo, dedicado a la organización, activi-
dad jurídico-admjnistrativa y medios con
que cuentan las corporaciones locales, que-
remos dar noticia ahora de la aparición de
este segundo volumen, referente a las obras
y servicios de dichas corporaciones locales.

Será poco lo que se diga acerca de la
importancia de las investigaciones esta-
dísticas sobre nuestra organización admi-
nistrativa. Pensar, por ejemplo, que a estas
alturas no es fácil conocer con exactitud
la cifra exacta de funcionarios- de la Ad-
ministración del Estado, es algo que pro-
duce verdadera perplejidad y extrañeza.
Es también descorazonador pensar en la de
decisiones importantes que se toman con
el desconocimiento más absoluto de U¿
expresiones numéricas que se manejan o
que van a quedar afectados. De ahí la im-
portancia fundamental de estas investiga-
ciones estadísticas para toda obra de buen
gobierno. Pues bien, en este orden de ideas
es agradable destacar el acierto del Insti-
tuto de Estudios de Administración Local
al elaborar el volumen de que ahora damos
noticia. El trabajo, que ha debido de ser in-
gente, realizado por la Sección de Estadís-
tica del Instituto al preparar el presente
volumen ha de verse sobradamente com-
pensado por la utiljdad que viene a pro-
porcionar una obra como esta.

Las tablas se refieren, primero, a los
servicios provinciales, y después a los ser-
vicios municipales, analizándose tanto los
servicios obligatoros mínimos, como el res-
to de los servicios efectivamente realizados.
Tn-Jos los datos están referidos al 1 de
enero de 1962.

L. M.-R.

KAISER, Joseph H. y otros: Planung I.
Recht und Politik der Planung in
Wirtschaft und Gesellschaft. Ed. No-
mos Verlagsgesellschaft, Baden-Ba-
den, 1965, 422 págs.

1. Conocido es el largo silencio que la
doctrina científica alemana había venido
manteniendo en torno al tema de la pla-
nificación, y, más concretamente, en rela-
ción con el estudio de los aspectos jurídi-
cos que la mi?ma presenta. Si esta circuns-
tancia era desde luego explicable, en parte,
por una serie de razones positivas, no deja-
ba, sin embargo, de extrañar, dado el ex-
tenso tratamiento que los autores alema-
nes han dado y dan a los temas propios
del Derecho económico.

En los muy últimos tiempos, sin embar-
go, la situación cambia radicalmente: el
tema pasa al primer plano de la actualidad.
Se le dedican Coloquios, Congresos, tra-
bajos de revista, volúmenes colectivos. La
«Asociación de Profesores de Derecho pú-
blico» aborda el tema, lo mismo que la
«Sección alemana del Instituto Internacio-
nal de Ciencias Administrativas» y la «Sec-
ción de Derecho público de la Sociedad
de Derecho comparado». La Jurispruden-
cia se refiere también a él.

Resultado de todo ello ha sido un tra-
tamiento realmente sugestivo del tema, que
se lleva a cabo con la conciencia de que
se trata de algo, todavía en elaboración,
y con la conciencia, también, de las muy
grandes dificultades existentes para poder
realizar, desde el punto de vjsta jurídico,
un tratamiento uniforme del fenómeno pla-
nificador.

En la línea que acabamos de señalar
ocupa un lugar muy principal la obra de
la que damos noticia: se trata de una obra
colectiva, dirigida por el profesor KAISER,
de la Universidad de Friburgo de Brisgo-
via, quien además de elaborar una verda-
dera Introducción a la teoría de la pla-
nificación, ha sabido recoger una serie de
estudios de gran interés, aunque de des-
igual valor, en los que el tema se analiza
desde perspectivas diferentes y muy dis-
tintas. En tal sentido, los trabajos reco-
gidos pueden encuadrarse en tres grupos
fundamentalmente: en primer lugar, los
que de un modo u otro vienen referidos al
fenómeno planificador en general, y a los
aspectos jurídicos de carácter institucional
que el mismo presenta: así, las colabora-
ciones de KAISER, IPSEN, SCHEUNER, MÜL-
LER y von SIMSONK un segundo grupo pue
de quedar formado por aquellos trabajos
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qtic estudian el fenómeno planificador en
relación con ordenamientos nacionales po-
sitivos concretos (WENCER, KOBLE, GYCI,
BULLINCEB y KNAPP) O en relación con
distintas organizaciones supranacionales
(OPHÜLS y REGUL). En el tercero y últi-
mo pueden encuadrarse aquellas colabo-
raciones referidas a la planificación de
algunos sectores concretos, fundamental-
mente al económico (LOHMANN, DERINCER),
pero también de otros, como puede ser la
planificación de política exterior (GREWE,
ROSTOW) o de la política educacional (CAR-
TELLERl).

La simple referencia al contenido de
esta obra es desde luego suficientemente
expresiva para poder darnos una idea de
su significado. Bien entendido, además,
que si por lo que se Tefiere a las colabo-
raciones que hemos encuadrado en los dos
últimos grupos abundan las de carácter
fundamentalmente expositivo, ello no es
óbice para que el tratamiento de los dis-
tintos temas se realice de un modo suges-
tivo, superando en la mayor parte de los
casos la que puede considerarse simple
referencia expositiva de la regulación de
una materia o de un ordenamiento con-
creto. Es esto algo muy importante, ya
que, de este modo, los diferentes trabajos
ofrecen en general un valor muy superior
al estrictamente informativo, en ocasiones
con un auténtico y verdadero sentido po-
lémico. Como es lógico, sin embargo, es a
las colaboraciones señaladas en el primer
grupo a las que en esta nota debemos de-
dicar mayor atención.

2. Un hondo sentido humanista rezuma
la brillante exposición introductoria de
J. H. KAISER: el autor es muy consciente
de cómo la simple elección de la palabra
planificación sirve y ha servido a inten-
ciones políticas muy distintas, que respon-
den a su vez a una muy diferente inspira-
ción ideológica. Se enuncian las líneas
generales de una posible teoría pragmá-
tica de la planificación: la estructura ra-
cional que en ella es, desde luego, condi-
cionante, queda debidamente realzada, así
como el modo en que a través de la pla-
nificación se relaciona lo político, lo ju-
rídico y lo económico. Ideología y nomos;
utopía y fundamentos ideológicos. El plan
es la Constitución. Valor de los planes y
posibilidad de que un mismo plan sea sec-
torialmente obligatorio e imperativo a la
vez; reforma de las instituciones polítticas
a través de la planificación, etc., son, en-
tre otros, extremos que el autor enuncia
como auténticos puntos de meditación. Una

meditación concreta, real, pragmática —¿es
que puede ser de otra forma?— surgida
ante unos hechos, impuesta por ellos y
ordenada en esa esperanzadora creencia
que es la afinidad que KAISER encuentra
en esas mismas raíces que Racionalidad y
Libertad tienen comunes.

La colaboración de Hans Peter IPSEN
plantea en sus líneas directrices las cues-
tiones jurídicas fundamentales de la plani-
ficación económica. Se trata de un autén-
tico enunciado de temas, en un estilo un
tanto dialogal, muy original en su discu-
tible presentación, pero que, sin embargo,
lo hace de no fácil lectura. No obstante,
son muchas las sugerencias contenidas en
esta colaboración, que acaso puedan dar
lugar a una obra más sistemática, debien-
do destacar por su interés el tratamiento
que se ofrece de los medios a través de
los cuales se actualiza la planificación, del
sistema de protección jurídica existente en
relación con la misma y del modo en que
los factores tiempo y espacio juegan en
relación con los diferentes tipos de pla-
nes.

También en este mismo grupo deben
destacarse las colaboraciones de SCHEUNER
y von SlMO.NS. En la primera de ellas
se aborda un tema de capital importancia,
en relación con el que, a mi modo de ver,
no se ha insistido lo suficiente cuando, un
tanto a la ligera y sin rigor alguno, se
analiza el tema de la planificación. Bueno
sería, en tales casos, leer las certeras pá-
ginas de SCHEUNEB al señalar e insistir en
la imposibilidad de reconducir a una mis-
ma figura la distinta topología que se com-
prende bajo el término de plan. De modo
especial, por lo que se refiere al plan en
cuanto instituto jurídico-administrativo y
al llamado plan central en cuanto deter-
minación constitucional, referida funda-
mentalmente al sector económico: hay en
uno y otro caso unas diferencias estructu-
rales de carácter esencial; tales diferen-
cias establecen una distinta naturaleza pa-
ra los diferentes tipos de planes, dado el
peculiar régimen jurídico que tienen las
distintas clases de planes. La colaboración
de von SIMONS se refiere al tema de las
modificaciones de planes. Se trata, funda-
mentalmente, de enunciar, más que otra
cosa, una serie de temas por demás suges-
tivos; su sólo planteamiento resulta de
por sí interesante, de modo fundamental
para hacernos ver las profundas implica-
ciones que la planificación supone en el
campo de la teoría general del Derecho
administrativo. El punto de partida es el
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análisis de las situaciones jurídicas que
para los interesados se derivan de los pla-
nes: el plan como generador de una nue-
va relación jurídica. Desde esta perspecti-
va, ¿qué implicaciones se deducen enton-
ces de las posibles modificaciones que los
planes pueden sufrir? Las consecuencias
en orden a la doctrina de la revisión de
los actos administrativos, a la de los dere-
chos reflejos, etc., son desde luego muy
importantes y, ciertamente, habrán de dar
mucho que pensar.

3. La colaboración de Cari F. OPHÜLS
y las dos de Rudolf RECUL analizan el
tema de la planificación desde la perspec-
tiva que a tal fin facilitan distintas orga-
nizaciones europeas de carácter suprana-
cional. ¿No supone la propia Comunidad
Europea una estructuración política prima-
riamente planificada? ¿No lo es también,
con carácter esencial, el planteamiento de
toda la acción de estas organizaciones su-
pranacionales? A su vez, la otra vertiente
del tema: las incidencias que de los or-
denamientos de esas organizaciones supra-
nacionales pueden derivarse para la plani-
ficación nacional.

KÓLBLE se refiere al tema de la plani-
ficación desde la peculiar problemática
que a tal fin le impone la organización
federal alemana, y GYCI lo refiere —entre
interrogantes— al derecho suizo; analiza
este autor el sentido jurídico de las medi-
das impuestas por la especial coyuntura
suiza, dentro del marco general de la po-
lítica económica, en la que los aspectos
estrictamente laborales tanta importancia
presentan, dada, además, la peculiar situa-
ción que allí ofrece la oferta y demanda
de mano de obra.

En relación con los trabajos encuadra-
dos en este segundo grupo, quiero destacar
de modo especial las colaboraciones de
WENCER, KNAPP y BULLINCER, referidas,
respectivamente, al sistema austríaco, al de
la República de Checoslovaquia y al de la
República democrática alemana. Martín
BULLINCER, Profesor de la Universidad de
Friburgo de Brisgovia, plantea, de modo
realmente sugestivo, el tema de la trans-
formación que el Derecho administrativo
sufre en la República democrática alema-
na a través de las estructuras planificado-
ras. ¿Cómo han jugado, en relación con
un pensamiento jurídico existente, las ca-
tegorías jurídicas que a través de la acción
planificadora ha establecido el pensamien-
to marxista? La transformación puede que-
dar fijada, de modo fundamental, en los
tres puntos siguientes: de las Adminis-

traciones autónomas a la centralización de-
mocrática; del principio de legalidad a la
«legalidad socialista»; del sistema de pro-
tección subjetiva a los controles del Esta-
do. Por su parte, Karl WENCER, conocido
estudioso del Derecho económico, analiza,
lomando como punto de partida el pensa-
miento jurídico de la Escuela vienesa, el
desarrollo del ordenamiento austríaco en
esta materia. Dos conceptos se contraponen
en cierto modo: planificación y dirigismo
económico. Aquélla es sólo un medio para
la realización de éste. El punto central,
sin embargo, radica en la determinación
de en qué medida puede intervenir el Es-
tado en esta materia, a veces sin expresa
habilitación constitucional para ello. De
gran interés es el estudio que el autor
hace de los distintos tipos de planes, de
modo especial lo relacionado con los pla-
nes parciales y con la consideración del
presupuesto como instrumento de planifi-
cación, así como lo relacionado con las
fórmulas paritarias habilitadas en el sis-
tema austríaco, en el que, como es sabi-
do, papel tan relevante eslán ofreciendo
en esta materia las fórmulas de carácter
asociativo. El trabajo de KNAPP ofrece
también un singular interés: constituye,
en cierto modo, una auténtica Introduc-
ción general al estudio del Derecho admi-
nistrativo económico dentro de unos es-
quemas políticos de carácter socialista, que
el autor lleva a cabo partiendo, además,
de las peculiaridades que, en tal sentido,
ofrece la actual ordenación de la Repú-
blica checoslovaca. El plan como dinámi-
ca de la total estructura económica social.
Dentro de él cobran especial relevancia
dos puntos que aquí quiero señalar expre-
samente: en primer lugar, las relaciones
jurídicas a establecer entre el Estado y las
empresas públicas, en cuanto personas ju-
rídicas diferentes. En segundo lugar, todo
el sistema de los límites que la Constitu-
ción material impone al ejercicio de la ac-
tividad planificadora, tema que, como es
sabido, constituye uno de los problemas
claves del Derecho constitucional contem-
poráneo, independientemente, como se ve,
de la formulación política a la que ése
responda.

4. La obra comprende tambión dife-
rentes trabajos referidos a la planifica-
ción de distintos sectores concretos. Espe-
cialmente sugestivos, por lo novedoso del
tema, son los de W. G. GREWE y Walt
W. ROSTOW, referidos a la planificación
de la política exterior, y en los que, na-
turalmente, se hacen entrar valoraciones
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tic carácter histórico, de técnica organiza-
tiva, de psicología social, etc., circunstan-
cias de tanta relevancia e interés, suges-
tivas por demás, aunque, como es fácil adi-
vinar, difícilmente reconducibles a unas
estructuras jurídicas.

El contenido expuesto de este volumen,
a pesar de una cierta desigualdad en cuan-
to al tratamiento de los distintos temas,
es. desde luego, el mejor índice de su sig-
nificado. También, la mejor presentación
para los que, igualmente dirigidos por el
Profesor KAISER, habrán de seguir y que
sin duda completarán el tratamiento de te-
ma tan importante y de tanta actualidad.

Sebastián MARTINRETORTILLO

KOZLOV, Iu. M. : Sovetskoe administra-
tivnoe pravo (Derecho administrati-
vo soviético). Obscaja cast. Moscú,
Gosjurlzdat, 1962, 302 págs.

Es frecuente encontrar en la bibliografía
jurídica soviética la afirmación de que el
Derecho soviético constituye un tipo nue-
vo de Derecho. Esta peculiaridad del De-
recho soviético no estriba, como pudiera
pensarse a primera vista, teniendo en cuen-
ta su inspiración marxista-leninista, en un
posible carácter transitorio, enderezado a
su extensión o desaparición una vez supe-
rada la etapa de la dictadura proletaria e
instaurada la sociedad comunista. La pe-
culiaridad del Derecho soviético no estriba
en el substrato ideológico que lo inspira,
sino en su carácter esencialmente instru-
mental, en su subordinación a los fines
políticos perseguidos por el Estado sovié-
tico. Esta nota de instrumentalidad resalta
claramente en las definiciones del Derecho
administrativo que encontramos en la bi-
bliografía. No es una excepción al res-
pecto la presente obra, redactada en su
mayor parte y dirigida por el profeor Iuri
M. KOZLOV, con la colaboración de L. I.
EVTIHIKV y P. T. VASILENKOV, todos ellos
profesores de cátedra («departamento» di-
ríamos en la nueva terminología de nues-
tras Universidades) de Derecho adminis-
trativo y financiero de la Facultad de De-
recho de la Universidad Lomonosov, de
Moscú.

Concebida como manual para estudiantes
universitarios, con las lógicas consecuen-
cias en cuanto al estilo de la exposición
y a su extensión (302 páginas), esta obra
recoge las nociones básicas de la parte ge-
neral del Derecho administrativo soviético.

El aludido carácter instrumental del or-
denamiento jurídico se observa en la de-
finición del Derecho administrativo sovié-
tico, como parte del Derecho socialista que
regula las relaciones sociales que surgen
en conexión con la realización de los ob-
jetivos de la construcción del comunismo,
en los distintos sectores de la economía y
de la vida cultural de la sociedad soviéti-
ca. Esta subordinación del ordenamiento
jurídico administrativo a los aludidos fines
no impide, sin embargo, la utilización de
buena parte de los conceptos jurídico-ad-
ministrativos desenvueltos por la ciencia
jurídica de los países no socialistas.

Comprende la obra 10 capítulos, agru-
pados en cuatro partes, que hacen refe-
rencia a los siguientes grupos de cuestio-
nes:

— Concepto, objeto y sis'ema del Dere-
cho administrativo soviético;

— sujetos del Derecho administrativo
soviético;

— foimas y sistemas de acción de la
Administración estatal soviética;

— las garantías de la legalidad socia-
lista en la Administración estatal so-
viética.

1. Si bien el Partido Comunista de la
Unión Soviética no se halla integrado pro-
piamente en la organización estatal, ya que
existe una estructura orgánica y funcional
específica del Partido, más o menos para-
lela a la de la Administración del Estado,
se reconoce en la obra al Partido una
cierta presencia en el seno de la Adminis-
tración, en cuanto que se le atribuye una
función general de dirección e influencia.
No obstante, no llega a considerarlo suje-
to a la Administración del Estado.

2. Por lo que respecta a la teoría de
las fuentes del Derecho administrativo, la
peculiaridad estriba en la pluralidad de
fuentes de carácter subordinado. En tér-
minos generales, la estructura de la pirá-
mide normativa es la misma que en Jos
sistemas juridicoadministralivos occidenta-
les. Sólo se advierte, como queda dicho,
un mayor número de grados subordinados
dentro de la jerarquía de las normas. En-
contramos así, en la cúspide de la pirámide
normativa, la Constitución de la Unión So-
viética y las Constituciones de las Repú-
blicas federadas y autónomas. A continua-
ción, las leyes ordinarias de la Unión So-
viética y de las Repúblicas. Por debajo de
la ley fundamental y de la ley ordinaria
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«xisten los siguientes órdenes de normas:
resoluciones normativas del Presidium del
Soviet Supremo de la Unión y de los Pre-
sidiums de los soviets supremos de las Re-
públicas; las instrucciones de los órganos
•colegiados superiores (Consejos de Minis-
tros, Comités centrales de los Partidos co-
munistas de la Unión y de las Repúbli-
cas); actos de los Comités y Comisiones de
dichos órganos colegiados; órdenes e ins-
trucciones de los ministros y órganos de di
rección; resoluciones de los Consejos délas
empresas estatales; resoluciones y deci-
siones de los Consejos o Soviets locales
de representantes de los trabajadores. Fi-
nalmente, cabe considerar las normas re-
glamentarias y estatutarias que rigen los
diversos entes {polozenje, ustav, etc.).

3. Entre los sujetos del Derecho admi-
nistrativo soviético existen unos entes de
difícil calificación jurídica. Se trata de las
organizaciones sociales de los trabajadores,
•cuyas características se estudian en el ca-
pítulo 5. Son las organizaciones culturales,
deportivas, de actuación política, las socie-
dades técnicas y científicas. Según el au-
tor, se caracterizan por las siguientes no-
tas: voluntariedad de la pertenencia a las
mismas, participación de sus miembros en
la gestión, régimen estatutario. Constitu-
yen una especie de instrumento orgánico
a través del cual se actúa la colaboración
de Jos adminjslrados en la gestión estatal
dentro del ámbito específico de los fines
He cada organización. Así, en lo que se
refiere a la gestión en materia electoral,
deportiva, cultural, etc.

4. Especial interés ofrece el capítulo de-
dicado a las formas jurídicas y sistemas
de actuación de la Administración. La for-
ma jurídica de la actividad administrativa
es el acto administrativo iakt upravlenija).
Para definirlo parte e] autor de una dife-
renciación de las posibles formas de la
actividad de la Administración: actividad
de dirección central ejercida por los ór-
ganos superiores, sobre la actividad de los
órganos subordinados; gestión operativa
directa de los titulares de los órganos; or-
denación estatal de la actividad de las or-
ganizaciones de trabajadores; colaboración
de los órganos estatales con las organizacio-
nes sociales voluntarias; resolución de pe-
ticiones de los administrados. El aclo ad-
ministrativo es la forma jurídica que revis-
ten los actos de los órganos y de sus titu-
lares, que no consisten en operaciones ma-
teriales o técnicas, en medidas organizati-
vas, ni en negocios jurídicos civiles, ni en
medidas coactivas inmediatas. Por lo que

respecta al concepto específico de acto ad-
ministrativo, puede decirse que coincide
en esencia con el elaborado por la ciencia
jurídica occidental.

Después de examinar los actos comple-
jos o colectivos y los actos de sanción ad-
ministrativa (es decir, los que prevén las
consecuencias del incumplimiento), dedican
los autores su atención al estudio de lo
que llaman «métodos» o sistemas de ac-
tuación de la Administración del Estado,
considerando como tales la convicción
(ubezdenje) y la coacción (prinuzdenjé).

5. Finalmente, examina la obra lo re-
ferente al control de la observancia de los
principios de la legalidad socialista en el
seno de la Administración del Estado so-
viético, por parte de los órganos judicia-
les y de arbitraje.

No es posible admitir la existencia de
una instancia jurisdiccional semejante a la
contencioso-administrativa, dentro del sis-
lema soviético. Existe, sin embargo, la po-
sibilidad de una revisión jurisdiccional de
la actuación administrativa, aunque con-
cretada a la apreciación de la conformidad
de los actos con los principios de la lega-
lidad socialista.

Otra instancia revisora la constituyen los
óiganos de arbitraje. La materia objeto de
dicha revisión (tendente también a garan-
tizar la legalidad socialista, aunque no por
la vía de la interpretación de las normas
jurídicas) son las cuestiones relacionadas
con la ejecución de los planes económicos,
y ciertas cuestiones de carácter laboral. La
obra se extiende poco en el examen de esta
institución y de sus distintas formas, de
arbitraje estatal (gosudarstvennij) y arbi-
traje administrativo (vedomstvennij arbi-
traz).

Manuel HEREDERO HIGUERAS.

LA PALOMBARA, Joseph: Bureaucracy
and political development. Prince-
ton University Press, 1963, 487 págs.

La burocracia en función del desarrollo,
asume la misión de transformar esperanzas
políticas en realidad, información en ener-
gía; no obstante, la gran masa del pueblo
enjuicia su Administración a través de los
servidores públicos, con los que está en
inmediato y cotidiano contacto, y por ello
de poco valdrá la existencia de una alia
jerarquía sensata, razonable y útil al país,
si el pueblo en sus experiencias concretas
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encuentra arrogancia, arbitrariedad y co-
rrupción de conductas.

De esta forma la obra del desarrollo no
sólo requiere una Administración eficaz en
alto nivel, sino también a lo largo de toda
su estructura jerárquica.

Pasando al examen de los modelos de
organización burocrática, se observa la im-
posibilidad de petrificar en un esquema
tipo la pluralidad de estructuras existen-
tes; las clasificaciones científicas suelen
guiarse por una dualidad de criterios, fun-
cional y político, que en cualquier caso
constituyen meras perspectivas parciales
cuya utilización relativa viene condiciona-
da por la validez general de los resultados
obtenidos.

Como diferencia de las demás organi-
zaciones sociales, la burocracia presenta
como nota individualizadora su doble con-
dicionamiento en el proceso del desarrollo,
ya que no sólo experimenta sus efectos,
sino que además lo gestiona y realiza prác-
ticamente. En las áreas en fase inicial de
desarrollo, la burocracia presenta carácter
dual reflejando fielmente la estructura con-
flictual y de transición de la propia socie-
dad, a través de la yuxtaposición de ele-
mento primitivos y tradicionales con ele-
mentos modernos y legal-racionales, bajo
la directriz de que el desarrollo económico
requiere una burocracia altamente raciona-
lizada y capaz de adaptar su estructura
formal a los cambios más radicales. Una
burocracia centralizada es factor vital a la
hora de moldear un sentimiento de identi-
ficación nacional; pero el mantenimiento
de este tipo de organización piramidal pue-
de a lo largo de la evolución histórica fre-
nar la evolución hacia una sociedad plural,
planteando así la necesidad de una descen-
tralización administrativa.

Con este análisis previo se llega al te-
ma de las relaciones entre la burocracia y
la política, en el que resulta preciso revi-
sar su planteamiento como dicotomía. La
estricta neutralidad de la burocracia, exi-
gida en el esquema de Max WEBER, es
probablemente un standard inalcanzable,
al menos en sus altos niveles que se ha-
llan plenamente comprometidos con la po-
lítica, porque ocupan puestos esenciales en
las relaciones de poder. A su vez la pre-
paración técnica de la burocracia condicio-
na la eficacia de los fines políticamente
definidos como opciones de la colectividad.
Un déficit técnico de esta naturaleza es
una fuente de limitaciones en el desarrollo
de las nuevas naciones, pues todo proceso
de mejora en el nivel técnico de la buro-

cracia, arranca de una progresiva e'eva-
ción del nivel intelectual y cultural de las
masas, pudiendo estimarse que, como mí-
nimo, se precisan cincuenta años de mejo-
ras educacionales para conseguir una trans-
formación fundamental en la burocracia.
Queda así desmitificada la eficacia de las
misiones de expertos extranjeros, basadas
en la importación de técnicas originadas
en un medio social ajeno y que al entrar
en contacto con una realidad diferente se
resienten de la ausencia de su substrato
social originario. La eficacia de los pro-
gramas de ayuda exterior depende a la
postre del consenso del pueblo, y su incor-
poración a la obra del desarrollo.

Partiendo como premisa de la existencia
de recíprocas interrelaciones entre la bu-
rocracia y la política, debe observarse que
toda las burocracias europeas son de ori-
gen pre y extra capitalista. Por mucho
que haya cambiado su composición, nunca
se han identificado completamente con los
intereses y valores de la burguesía, en la
cual vieron un oiden de hecho a utilizar
en beneficio del Estado. Por tanto, como
resalta Guido de RUCCIERO, hállanse pron-
tas a dejarse convertir por los intelectuales
con quienes, pese a diferencias parciales,
tienen muchos puntos en común. Asi los
burócratas occidentales tienden a conven-
cerse a sí mismos de que su función es
instrumental, relacionando unas bases li-
bres y abiertas con la pluralidad de enti-
dades voluntarias existentes en la sociedad
dentro de una lealtad al sistema adminis-
trativo y político del que constituyen parte
integrante. Este patrón es relativo por
cuanto ni es el único que garantiza un
desarrollo, ni es aplicable sin serias revisio-
nes a los nuevos Estados; sin embargo,
en su haber cuenta el permitir la existen-
cia de la forma de gobierno constitucional;
y así, Cari J. FRIEDRICH señala que el
constitucionalismo sólo puede emerger tras
un desarrollo sustancial de la burocracia,
que impregna de objetividad la gestión
de los asuntos públicos, que actuando co-
mo fuente y expresión de racionalidad, ayu-
da a legitimar la autoridad gubernamen-
tal y que ostenta como específicas cualida-
des las de estabilidad, acejón planeada, so-
porte de reforma y fuente de ideas. Entre
la asepsia política y el partidismo, incon-
ciliables ambos con la gestión de intereses
públicos, las conductas de los funcionarios
deben mantenerse en una prudencial neu-
tralidad, basada en la interpretación glo-
bal y objetiva de los problemas nacionales.

Considerando la burocracia como un sec-
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tor de integración, se observa la creciente
preponderancia de la figura del adminis-
trador general sobre el especialista, en
cuanto aquél representa un elemento de
unificación frente a la visión específica y
disgregadora de éste; es difícil imaginar
que las múltiples actividades técnicas, im-
plícitas en el dearrollo, puedan realizarse
sin la soldadura del administrador general
respecto a las esferas de poder exentas.

El problema general del progresivo de-
terioro en el control parlamentario de la
actuación administrativa, viene agudizado
en los países en que la preponderancia de
los militares está asegurada porque deten-
tan la única técnica avanzada del país.
En circunstancias normales el militar es un
elemento importante en el desarrollo, no
sólo por el ejemplo de su organización bu-
rocrática, por lo general más perfecta que
la civil, sjno porque además se abre paso
la idea de que el Ejército debe contribuir
directamente a la mejora de la estructura
económica. No obstante, el papel del mi-
litar es forzosamente restringido y su con-
tribución al desarrollo debe guiarse no por
la finalidad de robustecer su propia ins-
titución, sino por la de ceder progresiva-
mente en beneficio del pueblo, destinata-
rio final de] proceso.

Todo poder se enfrenta a la demanda de
sus subditos, y en la medida en que la
atiende o inhibe, se evoluciona a través
de los grados de una amplia escala que
conduce de la democracia al totalitarismo.
El equilibrio exige que la capacidad del
poder para satisfacer esta demanda au-
mente proporcionalmente a la tasa de in-
cremento en la capacidad social para ge-
nerarla; este equilibrio es el que falta en
las nuevas naciones, con riesgo grave de su
desintegraejaón en el caos de la violencia.

Mención especial requiere el tema de
la burocracia internacional y su contri-
bución a escala mundial en el desarrollo.
En su acción se revela la superación del
nacionalismo por cuanto burocracia y ejér-
cito, bastiones de las nacionalidades, en-
cuentran sus correlativas estructuras a ni-
vel internacional. La acción de la función
pública internacional se guía por el prin-
cipio de no interferencia en los asuntos
internos, en forma tal que los procesos e
instituciones políticas internas no resulten
afectados por las actividades de las misio-
nes internacionales. Tampoco pasa esta for-
mulación de ser un mero standard teórico,
pues a través de la repercusión en el des-
arrollo económico y social se incide inevi-
tablemente en la dimensión política.

Las Naciones Unidas, a través de sus
agencias especializadas (OIT, FAO. UNES-
CO, UNICEF, WHO...) ha organizado un
sistema cuyo elemento básico es la trans-
ferencia de personal en régimen multila-
teral y bajo un status jurídico precisado
por las NU. Datos a tener en cuenta son
la proliferación de la asistencia técnica y
la dispersión geográfica, tanto en el reclu-
tamiento como en los puestos de trabajo
del personal. Dos categorías básicas agru-
pan al personal de las NU: funcionarios
permanentes y consejeros o expertos tem-
porales contratados por períodos no supe-
riores a dos años, si bien se observa la
existencia de prórrogas por uno o dos
años. La diferencia fundamental entre es-
tos dos grupos nace de su diferente situa-
ción administrativa, vinculada en un caso
a un status reglamentario, y en otro a un
contrato temporal; las funciones son en
un caso de relación permanente con las
agencias gubernamentales y en otro de
actuación concreta en muy diversos secto-
res de las ciencias, y normalmente alejado;
de las capitales de los Estados.

El reclutamiento de la burocracia de las
NU. está presidido por su propia compo-
sición multinacional; previa una selección
a escala nacional la decisión definitiva con-
cierne a la oficina de personal de las NU.
La titulación profesional de los candidatos
se ve acompañada de otros condicionamien-
tos derivados de factores idiomáticos, polí-
ticos, e incluso religiosos; así por ejem-
plo, ningún país árabe admite expertos
judíos, y Guinea, en 1961, canceló los
programas de asistencia técnica concerta-
dos con las Naciones Unidas alegando du-
das respecto a la «neutralidad política» de
sus expertos, en consonancia con la ideo-
logía oficial de las democracias populares
que califican esta acción como un «nuevo
colonialismo multinacional». Estos condi-
cionamientos extraprofesionales se instru-
mentan a través del previo consentimiento
del Gobierno al candidato propuesto por
las Naciones Unidas, ya que los programas
de asistencia técnica de las Naciones Uni-
das se conciben como de ayuda a los Go-
biernos, que además suelen adscribir al
experto extranjero un funcionario nacional
que le facilite su acción ante la propia
Administración y que simultáneamente re-
ciba entrenamiento del experto.

En definitiva, el impacto de la asistencia
técnica representa por lo general una frac-
ción mínima con relación a la total contri-
bución nacional en el proceso de desarrollo.

En resumen, la obra objeto de esta re-
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censión es un esfuerzo colectivo de varios
docentes americanos para llamar la aten-
ción sobre la contribución de la burocracia
al desarrollo económico y se resuelve en
un análisis a escala nacional (Rusia, De-
mocracias populares, Viet-Nam, Nigeria, Pa-
kistán), tras haber planteado el tema en
su consideración más general.

J. A. MANZANEDO.

MASSÉ, P ie r re : Le plan ou l'anti-ha-
sard. Ed. Gallimard, París, 1965, 265
páginas.

La conocida personalidad de Pierre MAS-
SÉ, artífice importante de la actual expe-
riencia planificadora francesa, es la mejor
presentación de este libro. En los distintos
trabajos que en él se recogen, ofrece el au-
tor un análisis detallado de lo que puede
considerase como más característico de la
planificación francesa, y también un balan-
ce de lo realizado, una justificación de los
fundamentos a los que tal experiencia res-
ponde, así como una valoración de las po-
sibilidades que hacia el futuro se presen-
tan.

El libro que recensionamos. sin embar-
go, va mucho más allá de la intención ex-
puesta, pues a través de los diferentes tra-
bajos —publicados en lugares y en tiem-
pos muy distintos— el autor pretende ex-
poner una auténtica fundamentación ideo-
lógica de la planificación francesa: el «es-
píritu del Plan», la ideología a la que res-
ponde, su significado político, etc., con va-
loraciones que han jugado ciertamente un
papel muy importante en la realidad fran-
cesa y que quedan debidamente realzadas
en esta obra de Pierre MASSÉ: se habla,
por ello, de creación de una «psicología
del Plan», de implicaciones éticas que no
pueden marginarse, de que no se trata
sólo de habilitar unas fórmulas para el
desarrollo económico, sino que se trata de
la construcción de una nueva sociedad; el
Plan —se dice— es un diálogo concerta-
do; se habla de la creación de una con-
ciencia de desarrollo, de que las fórmulas
a las que el Plan responde son una vía
media, en cuyo centro radica, ni más ni
menos, que la distinción entre Plan del
Estado y Plan de la Nación, concepto este
último sobre el que el autor asienta la ex-
periencia planificadora de la República
francesa.

Pierre MASSÉ presenta su obra con ex-
trema humildad, pues empieza por ser muy

consciente de las limitaciones que la pro-
pia planificación 'lleva consigo. El libro se
ofrece como conjunto de sugestiones, apun-
tes, ideas, esbozos, que después habrán de
ser siempre ponderados y articulados de
acuerdo con la fundamentación ideológica
a la que responden. Abundan las referen-
cias históricas, las notas eruditas, los es-
corzos filosóficos; también, naturalmente,
los razonamientos económicos y los estu-
dios de política administrativa. Sin embar-
go la obra es sobre todo —y así lo preten-
de el autor— el resultado de una medita-
ción, llevada hasta sus últimas consecuen-
cias y puesta en la coyuntura de su reali-
zación práctica. De ahí que el autor in-
sista en las dificultades que esta realiza-
ción lleva consigo: no en balde comienza
por darse en ul fenómeno planificador la
más radical de todas las antítesis: prever
hoy la aventura y la incertidumbre del ma-
ñana. Por esto el propio título del libro:
el plan o el anti-azar; el plan como «re-
ductor de la imprevisión»; incluso, como
reductor de la incertidumbre. De ello no
se deduce, sin embargo, que la planifica-
ción deba situarse en el terreno de lo má-
gico u de lo ideal. Como Pierre MASSÚ
insiste, se trata, simplemente, de una com-
binación perfectible de realismo y volun-
tad: en la base hay, naturalmente, una
fundamentación racional manifiesta. No en
balde puede considerarse que la planifica-
ción aparece como resultado de ese proceso
de racionalidad que caracteriza la evolu-
ción de las estructuras políticas de los úl-
timos tiempos.

Especial interés ofrecen los capítulos que
se dedican a la organización del territorio
y a la exposición de los principios propios
de la planificación francesa. En este último
se encuentran detalladamente expuestas to-
das las vicisitudes, motivaciones y medios
de acción de que en cada caso ha dispues-
to el Gobierno, así como los resultados y
opciones que han jugado en los distintos
Planes franceses, que, como es sabido, han
cristalizado en un tipo de planificación
peculiar: planificación «a la francesa», en
la que, en oposición a las fórmulas propias
de la planificación imperativa, su carác-
ter indicativo determina que, excepción he-
cha de las inversiones públicas, el Poder
político no puede obrar sino por vía de
persuasión.

En el capítulo dedicado a la organiza-
ción del territorio —trabajo que el autor
publicara en la «Revue d'Economie Politi-
que» en 1964— enlaza Pierre MASSÉ la
política de «aménagement du territoíre»
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con la política planjficadora, haciendo en-
trar en relación con ésta todo lo referente
al desarrollo urbano: los temas de las
áreas metropolitanas, de las zonas rurales,
de los desequilibrios regionales, de la rec-
tificación de las circunstancias admjnislra-
tivas, de la localización industrial, etc., son,
entre otros, tratados de una forma polémi-
ca por demás, mas no por ello menos su-
gestiva.

No puedo tratar de formular aquí un
jujcio sobre esta obra, dado el contenido
que ofrece; menos aún puedo hacerlo so-
bre los aspectos estrictamente económicos
que en ella se recogen. Sin embargo, sí
conviene destacar, y ello está fuera de toda
duda, el interés realmente extraordinario
que este libro presenta: resultado de una
meditación personal ante unos hechos, las
más de las veces impuestos, frenle a los
cuales el autor trata de exponer la mística,
la política de la planificación francesa.
El ejemplo habrá de ser seguido, sin duda
alguna.

Sebastián MARTIN-RETORTILLO.

MEILÁN G I L , José Luis : La Organiza-
ción Administrativa de los Planes de
Desarrollo. Ed. Centro de Formación
y Perfeccionamiento de Funciona-
rios. Madrid, 1966, 65 págs.

La abundante bibliografía existente acer-
ca del desarrollo económico ha olvidado
una de sus principales facetas, la referente
a la organización de los planes, sjn duda
ante el interés que el aspecto económico
de aquéllos ha suscitado. El aspecto orga-
nizativo, pues, de lo que es ya una de Jas
fundamentales manifestaciones de los Eje-
cutivos de todos los países, ha sido des-
cuidado.

MEILÁN GIL aborda ahora ese problema
en su estudio La Organización Administra-
tiva de los Planes de Desarrollo, número 15
de la Colección «Conferencias y Documen-
tos» que edita el Centro de Formación y
Perfeccionamiento de Funcionarios de Al-
calá de Henares. En su nota introductoria
ya advierte el autor del valor universal que
adquieren con carácter general, para todo
el proceso de planificación, las cuatro fa-
ses de elaboración, aprobación, ejecución y
revisión de un plan de desarrollo.

La primera parte del estudio se dedica
al examen de cada una de aquellas fases;
en la elaboración destaca ante todo la ne-
cesidad de la elección de los objetivos, que

es competencia de los niveles políticos, y
no técnicos, en base a los datos por éstos
aportados, y que son los que traen consigo
la elección política de los objetivos del
plan.

A continuación se abordan las diversas
fases en que, a su vez, se divide la gené-
rica de elaboración del plan; el autor ofre-
ce una serie de ejemplos a este respecto,
extraídos de las experiencias planificado-
ras de Pakistán, Grecia y Francia.

En cuanto al problema del órgano en-
cargado de la planificación, estima MEILÁN
GIL la conveniencia de un órgano perma-
nente «específicamente dedicado a las ta-
reas de planificación», y ello ante la insu-
ficiencia de posibles gabinetes a ello dedi-
cados en diferentes Departamentos, e inclu-
so de que sea un Ministerio determinado
el que elabore el plan, toda vez que éste
ha de ser luego ejecutado y revisado; de
ahí la conveniencia de un órgano concre-
to de planificación, sin olvidar, desde lue-
go, la participación de los distintos Minis-
terios y la colaboración de los particulares,
ambas esenciales al proceso de planifica-
ción.

En la fase de aprobación del plan, el
problema esencial radica en la interven-
ción del Parlamento: si ésta es meramente
simbólica, «se cae en el imperio de la tec-
nocracia»; de ser real, el plan peligraría
en exceso. Como afirma el autor, «la cues-
tión consiste en hallar un equilibrio y de-
terminar hic el nunc cuál es el umbral
democrático que, no obstante la presión
de las conveniencias técnicas, no debe ser
rebasado».

La fase de ejecución del plan, quizá la
de mayor importancia, es también la de
mayor peligro, ante el riesgo por el que
pasa todo plan de no cumplirse, a conse-
cuencia de diversos problemas; de ahí el
valor que cobra en esta fase la rectifica-
ción como sustancial al proceso de plani-
ficación. Idéntica trascendencia tiene la vi-
gilancia de la ejecución, en base a la ne-
cesaria información de los diversos sectores
a los que el plan afecta, para así verificar
las posibles desviaciones, dando paso así
a la posible revisión del plan, cuya opor-
tunidad le depara una importancia parale-
la a la de la misma fase de elaboración.

La valoración final de la ejecución del
plan es también esencia], en orden a veri-
ficar su efectividad y como pauta para
posteriores planes.

La segunda parte del estudio se refiere
a las estructuras orgánicas de Planifica-
ción, examinándose la adecuación general

367



BIBLIOGRAFÍA

del órgano de Planificación, su encuadra-
raiento administrativo, sus funciones y sus
relaciones con los diversos Departamentos
y con los particulares.

El estudio, pues, enriquecido con nume-
rosas citas de autores extranjeros, aborda
cuestiones nuevas, hasta ahora no ofrecidas
de una manera conjunta y ordenada, so-
bre este aspecto organizativo de los Pla-
nes de Desarrollo, que tanta importancia
deben tener y tienen en un proceso racio-
nal de planificación.

Gabriel GREINER VERDEJO.

MINOT, Jacques : L'Administration de
l'Education Nationale. París , Inst i-
tut Pédagogique National. Sin fecha
de edición. 358 págs.

1. Para países donde la Administra-
ción pública es todavía una «térra jgno-
ta». únicamente conocida en su periferia
jurídica, resulta ejemplar la publicación de
este tipo de estudios que solamente surgen
cuando se llega a un determinado grado de
civilización administrativa; su utilidad, en
cuanto proporcionan un modelo de conoci-
miento y una experiencia histórica, es evi-
dente, especialmente cuando el estudio se
refiere a un país cuya administración res-
ponde a un tipo organizativo similar, es
aquí donde el método comparativo ofrece
sus mejores resultados.

La influencia del modelo francés, tanto
en nuestra organización de la Administra-
ción educativa, como en nuestra organiza-
ción de la enseñanza, es indudable; menos
estudiada la segunda zona de influencia,
no es por ello menos cierta. En los oríge-
nes de nuestro sistema educativo, cuando
la enseñanza se configura como un servicio
público en los comienzos del siglo xix, las
ideas del Rapport el projet de decret sur
forganizalion genérale de l'instruction pu-
blique, presentado por CONDORCET ante la
Asamblea legislativa francesa en 1792, es-
tán inspirando nuestro sistema educativo:
obligación gubernamental de difundir la
instrucción, enseñanza gratuita y uniforme,
vigilancia del Estado, división de la educa-
ción en tres niveles: primeras letras, en-
señanza secundaria y enseñanza superior
con fines y beneficiarios distintos...

2. El libro que comentamos —y que
junto con la obra colectiva L'Education
nationale, dirigida por J. L. CREMIEUX-
BRILHAC, cuya recensión ha aparecido en
el número 49 de esta REVISTA, constituyen

el mejor y más completo estudio sobre esta
materia— matemáticamente aparece dividi-
do en tres partes. En la primera se expone
la organización de la administración edu-
cativa; la segunda está dedicada a la or-
ganización de la enseñanza, y la tercera
representa un análisis económico de la gran
empresa que es el Ministerio de Educación
Nacional.

Al objeto de precisar inicialmente el
ámbito del Ministerio de Educación Nacio-
nal francés, conviene señalar que la re-
ciente aparición de un Ministerio de Asun-
tos Culturales, con la consiguiente trans-
ferencia de organismos (en concreto, di-
rección de Archivos, Bellas Artes, Arqui-
tectura y Museos), supone que de los sec-
tores tradicionalmente confiados al Minis-
terio de Educación: la enseñanza, la in-
vestigación y la conservación y enriqueci-
miento del patrimonio artístico de la
nación, el último sector haya salido de su
esfera de acción. Por otra parte y como
novedad frente a las competencias de nues-
tro Ministerio de Educación debe señalar-
se el surgimiento de un órgano, similar a
n u e s t r a s Subsecretarías, el Secrelariat
d'Etat á la Jeunnesse el aux Sports, el
cual, además de las funciones de organi-
zación de la educación física en los esta-
blecimientos de enseñanza, desarrolla otras
tareas de asistencia a los movimientos ju-
veniles y de colaboración con las federa-
ciones deportivas.

3. En el campo de la organización ad-
ministrativa de la educación, estudiado con
más detenimiento por el autor, se destaca
la tendencia, que por otra parte se mani-
fiesta en todas las grandes empresas pú-
blicas y privadas, a una desconcentración
de la gestión revitalizando las organizacio-
nes regionales (Rectorados), dándoles capa-
cidad decisoria (fundamentalmente en el
terreno financiero). Se posibilita así que
la Administración central se dedique a su
verdadera misión, que es la de aconsejar,
planificar y controlar.

En este orden de ideas la estructura te-
rritorial de la Administración francesa de
la educación se articula en torno de las
Academias (Distritos universitarios), al fren-
te de ellas los Rectores son a la vez re-
presentantes del Gobierno y agentes de
ejecución del Consejo General Universita-
rio, de simples figuras representativas han
evolucionado hasta convertirse en uno de
los principales elementos motores del apa-
rato administrativo del Ministerio; ade-
más, el carácter de circunscripción admi-
nistrativa interdepartamental de las Acá-
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demias hace de ellas piezas claves de la
polúica de desarrollo regional.

En el interior de las Academias un largo
proceso histórico tiende a señalar los pun-
tos de osificación de una circunscripción
administrativa más pequeña, de ámbito de-
partamental: las Inspecciones académicas.
La organización territorial primitiva divi-
día el territorio nacional en Academias, un
Rector, asistido de un Consejo Académico,
gobernaba cada una; bajo sus órdenes, los
inspectores de Academia visitaban los es-
tablecimientos escolares; con el paso del
tiempo estos inspectores se residenciaron
en la capital de cada Departamento y fue-
ron convirtiéndose en Jefes de los servi-
cios departamentales de enseñanza prima-
ria y secundaria.

•1. El otro eje de la vertebración He la
organización administrativa es la distin-
ción en're Direcciones de apoyo (logísti-
cas) y Direcciones operativas. Por supues-
to que en los tres niveles de la organiza-
ción territorial aparece esta distinción, no
obstante es a nivel de Administración Cen-
tra! donde se estudia con más detenimien-
to. Las Direcciones de apoyo son aquellas
que ponen a disposición de las otras Di-
recciones del Ministerio (Direcciones ope-
rativas) los medios que necesitan para cum-
plir su cometido. Las Direcciones opera-
cionales, organismos originales del Ministe-
rio, que no deben existir en los demás,
tienen encomendada la misión de transmitir
y desarrollar la suma de conocimientos ad-
quiridos y de formar moral y socialmenle
a los individuos; su número es de cuatro:
dos Direcciones docentes {Direction de l'En-
seignemenl Superieur y Direciion des En-
seignements scolaires), el Centre National
de la Recherche Scientijique y el Secreta-
riat d'Elat a la Jeunnesse et auz Sports.

Al lado de las Direcciones operativas,
las Direcciones logísticas •—en propiedad
de terminología debiera hablarse de Direc-
ciones únicamente para las primeras y de
Servicios para las segundas— funcionan
como Servicios comunes en el sentido de
que sirven a todas las Direcciones operati-
vas y son reconocibles en todas las Admi-
nistraciones e incluso en todas las empre-
sas. Su misión es proporcionar el necesario
equipo inmobiliario (Direction de l'Equi-
pement Scolaire, Universitaire et Sportif),
mobiliario {Service de groupement des
achats), cultural (Direciion des Bibliothé-
ques), pedagógico (Instituí Pedagogique
National), administrativo y social (Direc-
;ion des Se¡vices Adminislratifs et Sociaux

y Centre Nationale des Oeuvres Universi-
taires).

Participando del carácter de servicio de
apoyo, nos encontramos con el Secretariat
General, órgano de información, de estudio
y de coordinación, que aporta su colabora-
ción, no a las Direcciones, como los otros
Servicios, sino al Ministro mismo, dotándo-
le del instrumento para elaborar y condu-
cir unitariamente su política. Finalmente,
'a Direction de la Cooperaüon avec la
Communauté et l'Etranger, de difícil clasi-
ficación en la distribución que exponemos
en este apartado, extiende la acción del
Ministerio al plan internacional.

5. La última parte del libro aparece de-
dicada al análisis económico de !a gran
empresa que representa el Ministerio, en
la que el papel del Administrador general
ya no consiste simplemente en reglamen.
tar y controlar, sino, y sobre todo, animar
una gran organización a la que constan-
temente hay que repensar y readaptar a
sus nuevas funciones. La tendencia de esta
empresa es a organizarse según los mismos
modelos estructurales de la empresa pri-
vada, con los mismos servicios de produc-
ción, de gestión de estudios y de distri-
bución, a Ja que sería conveniente aplicar
las m i s n ^ reglas de contabilidad, calcu-
lar lns precios de sus producciones, cifrar
su productividad ) rendimiento...

6. En síntesis, el libro que recensiona-
mos nos ofrece el modelo de una Adminis-
tración que trata de renovarse en sus me-
dios y en su espíritu; el esfuerzo de adap-
tación emprendido para hacer frente a las
responsabilidades crecientes es verdadera-
mente ejemplar. Nuestra propia empresa
pública de la educación debe realizar el
mismo esfuerzo de reorganización de sus
servicios racionalizando sus estructuras )
procedimientos, especialmente los corres-
pondientes al servicio de administración,
el cual, no por menos visible, como el sis-
tema nervioso, es menos fundamental para
el funcionamiento del organismo correspon-
diente. El servicio de administración, in-
termediario entre la decisión y la actividad
transformadora de la materia específica de
cada empresa, que abarca en el caso que
nos ocupa la actividad y la organización
comprendida entre el Ministro, encargado
de tomar decisiones, y el personal docente
en contacto con los alumnos que debe ins-
truir, debe configurarse según un modelo
funcional lógico, animado por un equipo
de administradores profesionales. Si lo más
urgente hasta aquí ha sido construir Cen-
tros y reclutar profes'ores, hoy día, si se
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quiere que todos estos esfuerzos den sus
frutos, es necesario poner en funcionamien-
to el aparato administrativo indispensable;
en otro caso, la Educación Nacional, que
es la primera empresa del país, corre el
riesgo de ser la peor equipada.

Lorenzo RODRÍGUEZ DURANTEZ.

ORUSA, Luciano: Le strade pubbliche.
I. Proprieté e classificazioni. Memo-
rie dell 'Istituto Giuridico. Universi-
t á di Torino, G. Giappichelli, Edito-
re. Torino, 1964, 465 págs.

1. Me parece importante dar noticia de
W aparición en Italia del libro de ORUSA
sobre las vías públicas. En primer lugar,
por los méritos intrínsecos del mismo so-
bre los que nos hemos de extender más
adelante. En segundo lugar, por lo que
significa la aparición de un libro como éste
dentro del panorama general del Derecho
administrativo italiano. En efecto, como se
sabe, los autores jurídicos italianos han in-
sistido con gran frecuencia, han abusado
incluso en ocasiones, utilizando un método
demasiado conceptual, demasiado dogmá-
tico, frecuente en abstracciones y distin-
gos, más de jurista de gabinete que de ope-
rador sobre una realidad social. En esta
línea de actuaciones es todo un síntoma
el tradicional desprecio por la parte espe-
cial del Derecho administrativo frente al
desmesurado potenciamiento de la parte ge-
neral. Pues bien, por esto precisamente es
importante destacar el libro de ORUSA, por
lo que tiene de superación de la situación
expuesta. El estudio de las vías públicas
o el derecho de los caminos, por emplear
la expresión ya consagrada, constituye, sin
duda, un tema de los considerados tradi-
cionalmente como parte especial, tema pa-
ra el estudio del cual es preciso dominar
una bien abundante y compleja regulación.
Pues bien, contribuye de forma directa a
la importancia de este volumen el hecho
de constituir un estudio institucional del
tema señalado: nada de construcciones
conceptuales, sino estudio bien sólido de
unas instituciones jurídicas, con todo lo
que de positivo tiene esta expresión.

La importancia señalada se confirma
además de por los méritos intrínsecos del
libro y por su significado dentro de la
perspectiva general del Derecho adminis-
trativo, por lo que tiene de aportación en
la que podríamos denominar teoría general
del Derecho de los caminos. En este sen-

tido constituye una importante realización
que habrá que tener en cuenta necesaria-
mente para toda sistematización posterior.

2. Se presenta el volumen comentado
como el tomo I de una obra de más am-
plio alcance. El presente volumen conten-
dría, en opinión del autor, lo referente al
aspecto estático del Derecho de los cami-
nos, previéndose un segundo volumen pa-
ra estudiar la parte dinámica de dicho sec-
tor, esto es, las vicisitudes de la relación
de demania'.idad de las vías públicas.

Consta el volumen publicado de una
breve introducción y de seis capítulos, que
se dedican a cada uno de los temas siguien-
tes: «El ordenamiento administrativo de
las vías públicas en el Derecho positivo
italiano», «Las vías públicas en la teoría
de los bienes demaniales», «Las vías de
propiedad de los entes públicos territoria-
les», «Los caminos vecinales», «Las auto-
pistas» y «Los consorcios administrativos
en materia de vías públicas».

En el capítulo primero se analizan los
precedentes históricos, tanto del Derecho
romano como de los diversos Estados que
fueron englobados en el actual Estado ita-
liano. Se estudia también la clasificación
de caminos según el vigente Derecho posi-
tivo, así como la organización administra-
tiva competente en materia de vías públi-
cas. Concluye con unas indicaciones de
Derecho comparado ciertamente esquemá-
ticas, sin pretensiones, que constituyen qui-
zá la parte menos elaborada de toda la
obra.

Los caminos en la teoria de los bienes
demaniales es el tema del capítulo segun-
do, que adolece en parte del formalismo
con que está planteado el tema del domi-
nio público en el Derecho italiano. En todo
caso, conviene señalar aquí que la rela-
ción jurídica de los entes públicos con los
caminos no es siempre en el Derecho ita-
liano una relación de propiedad. Se ex-
plica así el que se estudie junto a la pro-
piedad pública de los caminos el tema
de los derechos reales públicos de uso
sobre caminos particulares y el tema de la
posesión pública. Es decir, que no todas
las vías de uso público van a tener luego
la condición de dominio público. El Orde-
namiento italiano consigue unos efectos de
carácter público sin necesidad de afirmar
siempre la pertenencia a la Administra-
ción de todos los caminos.

En los sucesivos capítulos se van estu-
diando monográficamente las diversas vías
de comunicación, fijándose el status jurí-
dico de cada una de las mismas, así como
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las particularidades más importantes que
las caracterizan.

Termina el volumen con el capítulo de-
dicado a los consorcios administrativos en

.relación con los caminos —tanto para la
construcción como el mantenimiento—, que
alcanzan en Italia una gran importancia,
sobre todo en lo que se refiere a la red se-
cundaria.

3. La obra de ORUSA no es de esos li-
bros de fácil lectura. La consistencia y so-
lidez de lo escrito, el respeto en el manejo
de una muy abundante bibliografía, el ri-
gor científico utilizado a lo largo de toda
la obra, exigen en el lector un esfuerzo y
una postura activa. Pero a mí esto, acos-
tumbrado a tanta frivolidad y ligereza y a
tantos libros de ideas brillantes, no me pa-
rece ningún. defecto, sino un mérito im-
portante de destacar. Obras de la solidez
de la presente son las que honran la bi-
bliografía de un determinado país. Esta-
mos, por tanto, ante una obra importante,
imprescindible para el especialista, y con-
junto de .soluciones útiles para quien ten-
ga , algún problema relacionado con el De-
recho de los caminos.

Ahora sólo nos queda desear la pronta
aparición del segundo volumen de la obra,
que, sin duda, ha de rayar a igual altura
que este primero tan importante.

Lorenzo MARTIN-RETORTILLO.

P. PATRAS, LUC. : L'interpretation en
Droit public interne. Theod & At-
han. N. Joannides. Athenas, 1962,
380 págs.

Este libro constituye el núcleo esencial
de una tesis de doctorado sostenida ante la
Facultad de Derecho y Ciencias Económi-
cas de París en 1957.

La Primera parte de este libro está dedi-
cada a la cuestión terminológica. En el
lenguaje jurídico el término «interpreta-
ción» es empleado en varias acepciones
(sentido latísimo, lato y estricto o técnico).
Es en este último sentido en el que se
desarrolla el estudio del tema. PATRAS en-
tiende por interpretación técnica el «pro-
cedimiento metódico por el cual la autori-
dad competente extrae de una disposición
o cómputo de disposiciones oscuras o di-
ficultosas una forma o un elemento de
ella, obligatoriamente aplicable al caso par-
ticular».

En la Segunda parte se estudian las con-
diciones objetivas de la elaboración de un

estudio de la interpretación en Derecho pú-
blico interno. Los factores que constituyen
las condiciones objetivas de las interpreta-
ciones son varios: a) factores de orden
lógico (el estudio jurídico de la interpre-
tación por parte de los publicistas consi-
derado como un postulado por el autor);
6) factores de orden científico (situación
.actual de la doctrina en esta cuestión);
,c) factores de orden positivo (situación ac-
hual del Derecho positivo a través de la
jurisprudencia).

La Tercera y última parte es sin duda la
más interesante. En ella se estudian las
reglas de interpretación en Derecho pú-
blico interno, es decir, el problema de jon-
do (cuestión de método) de la interpre-
tación que nunca ha sido tratado intensa-
mente por los publicistas. En cambio,, su-
cede todo lo contrario con la cuestión de
procedimiento. En el Derecho público in-

.terno se encuentra uno con la necesidad
de estudiar el fenómeno de la interpreta-
ción casi exclusivamente en la jurispruden-

,cia administrativa.
En este sentido basta sólo recordar el

papel que juega constantemente la juris-
prudencia en su elaboración del Derecho
administrativo francés.
. Aunque el término interpretación (capí-

tulo D no aparece en los Recueils, Tables
y Repertoires de la jurisprudencia admi-
nistrativa, el investigador puede descubrir
los considerandos de las sentencias del
C. E., Cons.. de Casation y Tribunal de
Conflictos, un reconocimiento expreso de
la operación interpretativa a través de ex-
presiones equivalentes.

La necesidad de la interpretación (capí-
tulo II) se impone a causa de la oscuridad
y lagunas del Derecho público interno.

El intérprete ha de buscar la voluntad
del legislador (capítulo III) a través de un
proceso particular: búsqueda del texto;
interpretación literal y búsqueda de la vo-
luntad del autor del acto interpretado. Esta
voluntad puede entenderse en dos sentidos:
a) acepción psicológica; ésta exige de in-
térprete la representación exacta de la po-
sición psicológica del autor en el momento
de la elaboración del acto jurídico inter-
pretado. Esta acepción no puede admitirse,
como bien dice el autor, en el Derecho, ya
que desde el punto de vista práctico, puede
dar lugar a resultados erróneos; 6) acep-
ción objetiva; en esta clase de interpreta-
ción el intérprete busca la voluntad obje-
tiva, en los fines perseguidos por. las leyes,
en sus efectos y en sus objetos. Razón su-
plementaria para rechazar la primera acep-

371-



BIBLIOGRAFÍA

c¡ón es la siguiente: si colocamos la cos-
tumbre y los principios generales del De-
recho al lado de la ley, ni la primera ni
los segundos tienen un autor individua-
lizado en el cual se puede buscar la vo-
luntad en el sentido psicológico o subje-
tivo.

El capítulo IV trata de los trabajos pre-
paratorios y otros medios secundarios (ar-
gumento, jurisprudencia y doctrina), pone
medios de esclarecer la voluntad del legis-
lador.

El capítulo V estudia la interpretación
por sumisión de la voluntad aparente del
texto a la verdadera voluntad del Derecho.
El fundamento de esta interpretación ha
de encontrarse en el hecho de que «la vo-
luntad jurídica» en el sentido objetivo «no
es una voluntad estática». Es decir, cuando
un texto tiene un objetivo determinado no
puede ser interpretado fuera del conjunto
de objetivos sociales propuestos por el or-
den jurídico.

Finalmente, al autor no le queda otro
tema de estudio que las consecuencias de
la interpretación (capítulo VI). En el caso
de la «interpretación exacta» nos pode-
mos preguntar cuál es su alcance (obliga-
toriedad jurídica). En cambio, en la «in-
exacta» es aquí donde se plantea el pro-
blema de las consecuencias, que pueden
reducirse a dos: a) anulación de acto ad-
ministrativo, o casación de la decisión ju-
dicial, fundada en una apreciación interpre-
tativa errónea; 6) condenación de la Ad-
ministración por daños y perjuicios a caso
de falsa interpretación. Ambos tipos de
sanción han sido confirmados por la ju-
risprudencia del C. E.

En la Conclusión el autor trata de esta-
blecer una clasificación del sistema positivo
de interpretación en el Derecho público
interno dentro de los sistemas más amplios
de interpretación general. Después de una
crítica de la clasificación bipartita de mé-
todos de interpretación (método tradicional
y método científico moderno), mantenida
por GENY, Paúl VANDER, EUCKEN, BONNE-
CASE, RADBRUCH y PASQUIER, el autor cons-
tata el hecho siguiente: «Los métodos in-
terpretativos se suceden temporalmente en
función de la sucesión de los sistemas de
las fuentes del Derecho» (esquema didác-
tico). A la sucesión de sistemas de fuentes
corresponden los métodos siguientes: a) In-
terpretación ex bono et acquo; b) Método
de la interpretación retenida; c) Escuela
exegética; d) Métodos surgidos por reac-
ción a la Escuela exegética; e) Sistema
interpretativo del Derecho en función del

conjunto de «objetivos sociales» persegui-
dos por el Ordenamiento jurídico (sistema
teleológico).

Este último es el que corresponde, se-
gún el autor, a la interpretación del De-
recho.

El autor es un hombre de una gran for-
mación jurídica, formado en la escuela pu-
blicista francesa y que ha manejado am-
pliamente la jurisprudencia francesa para
la realización de su tesis. Es el primer es-
tudio serio que ha hecho sobre la inter-
pretación en Derecho público interno. Aun-
que en algunos puntos la obra necesita
una profundidad mayor, es de gran valor
sobre todo para el estudio del Derecho
comparado.

E. GOMEZ-REINO Y CARNOTA.

RUBIO LLÓRENTE, Francisco: La Corte
Constitucional italiana. Cuadernos
del Instituto de Estudios Políticos
de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Central de Venezuela. Ca-
racas, 1966, 64 págs.

En la misma Colección en que aparece
la obra que recensionamos había publicado
su autor un estudio sobre la justicia cons-
titucional en el Derecho alemán. RUBIO
LLÓRENTE afronta ahora el tema en rela-
ción con el Ordenamiento italiano, ofre-
ciéndonos, sin embargo, un estudio de con-
tornos mucho más definidos y completos
que el anterior, y en el que realmente acre-
dita sus condiciones de excelente jurista:
el trabajo recensionado constituye, sin du-
da alguna, un modelo de cómo afrontar
los estudios jurídicos sobre ordenamientos
extranjeros; RUBIO LLÓRENTE en modo al-
guno se limita a una simple exposición in.
formativa del sistema positivo italiano, si-
no que, por el contrario, al hacerla adopta
posición en relación con los puntos de
mayor interés que ofrece el tema estudia-
do, resultado siempre del estudio minucio-
so que hace de la doctrina y de la propia
jurisprudencia constitucional, de la que se
nos acredita como un experto conocedor.
Recordemos a este respecto, entre otros
puntos, el estudio que lleva a cabo de la
naturaleza de la jurisdicción constitucional
o del problema de la legitimación o del
tema de la llamada inconstitucionalidad so-
brevenida, etc.

El autor plantea inicialmente el estudie*
de la fundamentación política e histórica
de la jurisdicción constitucional, dentro del
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marco de la teoría general de la Ciencia
Política y del Derecho Constitucional. Pa-
ra RUBIO LLÓRENTE la jurisdicción consti-
tucional, el Tribunal Constitucional «no
[es] un guardián de la Constitución en el
sentido schmittiano, sino que es un órga-
no de auténtica estructura judicial, cuyos
inevitables componentes políticos se hallan
minimizados, reducidos casi a una parti-
cipación política en la elección de los jue-
ces. Su tarea es la salvaguardia del com-
promiso elevado a norma en la Constitu-
ción... La Justicia constitucional actúa den-
tro de una Constitución jurídica».

RUBIO LLÓRENTE, siempre sobre la base
de la más rigurosa argumentación jurídica,
analiza la evolución del Ordenamiento ita-
liano, cuyo Tribunal Constitucional, que
presenta ciertamente caracteres casi para-
digmáticos: la exposición del juego que
en su establecimiento ofrecieron las ideo-
logías de los diferentes partidos, ofrece ex-
traordinario interés, así como el análisis
de los distintos Proyectos que se sucedie-
ron hasta cristalizar en el correspondiente
texto de la Constitución y en las leyes
—constitucionales y una ordinaria— que
son las que actualmente regulan de modo
fundamental el funcionamiento de la Corte
Constitucional italiana.

El autor, suscribiendo la posición soste-
nida en este punto por CALAMANDRKI, con-
sidera que el control ejercido por el Tri-
bunal constitucional responde a los prin-
cipios de centralización, incidentalidad y
generalidad. De ahí la unicidad de juris.
dicción, a cuya competencia corresponde
la aplicación directa de la Constitución.

De las muy amplias competencias que
corresponden a la Corte Constitucional
—controversias relativas a la ilegalidad
constitucional de las leyes y de los actos
con fuerza de ley del Estado y de las
Regiones, conflictos de atribuciones, acusa-
ciones contra el Presidente de la Repúbli-
ca y miembros del Gobierno, impugnación
de leyes regionales por razones de oportu-
nidad, «referéndum» obligatorio—, anali-
za el autor, como es lógico, de modo fun-
damenta! lo relacionado con el primer su-
puesto —impugnación de leyes—, supuesto
que es ciertamente el que con mucha dife-
rencia presenta mayor interés; en tal sen-
tido, insiste Rumo LLÓRENTE en el aná-
lisis del término ilegitimidad constitucional,
con el que hay que confrontar, naturalmen-
te, las normas sometidas a control; ilegi-
timidad constitucional cuya realidad en
modo alguno puede concretarse al texto
escrito de la Constitución o de otras nor-

mas —fundamentales o no—, sino que es
preciso conpletarla haciendo entrar en jue-
go las costumbres constitucionales y los
principios que por vía de abstracción y de-
ducción pueden alcanzarse. El tema roza,
naturalmente, con el de la Mamada discre-
cionalidad del Poder legislativo, que si, por
una parte, es preciso no olvidar en la rea-
lidad misma que representa, por otra, su
confrontación con alguno de los principios
constitucionales, de modo especial el de
igualdad, consecuencias tan importantes
permiten alcanzar. En este punto, sin em-
bargo, conviene notar cómo estando en
Italia el sistema de justicia constitucional
en un auténtico período de formación e
integración, el estudio de estos problemas
ofrece un .interés realmente extraordinario,
al permitir conocer la integración dinámi-
ca de un ordenamiento constitucional, en
el que a su vez, las rectificaciones por parte
de la propia Jurisprudencia no son desde
luego infrecuentes.

Haciendo uso de la más depurada técni-
ca procesal, estudia RUBIO LLÓRENTE con
todo detalle los dos supuestos fundamen-
tales que se presentan en relación con la
impugnación de las leyes, según se trate
de impugnación directa o de impugnación
en vía incidental. También insiste en rela-
ción con el tema de los efectos que se de-
rivan de la decisión de la Corte, de modo
fundamental por lo que se refiere a los dos
puntos siguientes: consecuencias de la efi-
cacia erga omnes de la declaración de ile-
gitimidad de una norma y vinculación que
tal declaración puede suponer para la acti-
vidad ulterior del Poder legislativo, y, en
segundo lugar, en el espinoso problema del
valor que ofrece la interpretación que la
Corte Constitucional hace de las leyes or-
dinarias que, como es sabido, y a diferen-
cia de lo que ocurre con las sentencias de
la Corte de Casación, no es vinculante
para los Tribunales inferiores.

Se acompaña al trabajo como Apéndice
la versión castellana de los textos más im-
portantes que regulan el funcionamiento
de la Corte Constitucional italiana.

Este estudio de RUBIO LLÓRENTE cons-
tituye, ciertamente, una excepción en la
mediocridad, ya notada, en que actualmen-
te se encuentran entre nosotros los estudios
jurídicos del llamado Derecho político; la
profundidad y agudeza que el autor de-
muestra, permiten esperar de él obras ma-
yores, precisamente en esta materia de la
justicia constitucional, a la que él ha ve-
nido dedicando su atención y que, como es
sabido, constituye, en nuestros días, uno

373



BIBLIOGRAFÍA

de los temas más apasionantes de la Cien-
cia jurídica universal.

Sebastián MARTINRETORTILLO.

SCHNUR, R o m á n : Strategie und Tak-
tik bei Verwaltungsreform. Ed. No-
mos Verlagsgesellschaft. Baden-Ba-
den, 1966, 60 págs.

El tema de la llamada reforma adminis-
trativa, seriamente planteado, constituye en
nuestros días un tema por demás apasio-
nante, en relación con el cual, sin embar-
go, proyectos y realizaciones no son siem-
pre coincidentes: entran en juego una se-
rie de intereses de distinto significado, cu-
ya existencia conviene no olvidar. Pues
bien, partiendo de esta consideración, y
•analizando el tema de la reforma adminis-
trativa en relación con la ordenación terri-
torial de las circunscripciones administra-
tivas y judiciales —al margen queda, lógi-
camente, el tema de las Administraciones
locales—, publica ahora Román SCHNUR
el trabajo que recensjonamos, con un ca-
rácter evidentemente polémico, y que cons-
tituye el volumen segundo de la reciente
Colección «Política y Administración».

Toda reforma administrativa es no sólo
el resultado de un proceso lógico y con-
ceptual, sino que, para llevarla a la prác-
tica, para que de verdad sea tal reforma,
y no pura entelequia, es preciso ponderar
y valorar una serie de razones de oportu-
nidad, de tiempo y de maniobra: «Estra-
tegia y táctica en la reforma administrati-
va». SCHNUR determina, por así decir, el
proceso, el camino a seguir en la realiza-
ción de la reforma administrativa: que-
dan marcadas las distintas fases que re-
quiere su realización, así como la concre-
ción particularizada que cada una de ellas
lleva consigo. Concreción temporal •—¿cuán-
do?, ¿en qué tiempo?—. Concreción mo-
dal también: iniciativa de la reforma. Pro-
vecto y amplitud de la misma, intervención
de las Comisiones que deben llevar a cabo
su estudio, intervención del Parlamento,
informes, valoración científica de la refor-
ma, publicidad de la misma, condiciona-
miento presupuestario, etc. Son todos estos
puntos que SCHNUR analiza con extraordi-
nario detalle, no faltando las sugerencias
polémicas y críticas en las páginas de este
trabajo, que se ofrece, fundamentalmente,
como punto de arranque para una medita-
ción más amplia sobre el tema.

Los distintos aspectos de la reforma ad-

ministrativa se analizan en su realidad ob-
jetiva: la determinación del modus ope-
randi, la de los posibles efectos de las re-
formas que se intentan, el juego que en
su aplicación práctica ofrecerán las dife-
rentes fuerzas sociales —organizadas o no—,
el análisis de las consecuencias que de la
reforma puedan derivarse, son valoraciones
que están muy presentes en estas páginas:
no escapan a la fina sensibilidad del autor,
que en ningún momento elude los aspectos
realmente dialécticos que operan en la rea-
lización de toda reforma administrativa. De
ahí el carácter eminentemente político que
toda reforma administrativa presenta, y
que en ningún momento es lícito eludir ni
minimizar.

Reforma administrativa. Puntos de par-
tida que deben considerarse. Antes que
nada, los intereses, muchas veces contra-
puestos, que pueden existir entre el Par-
lamento y la Administración. También el
condicionamiento práctico que en cuanto a
sus consecuencias posteriores puede dedu-
cirse de esta tensión. De modo especial en
orden a las dos consideraciones siguientes:
¿cómo queda condicionada posteriormente
la reforma administrativa por la aplicación
que de ella haga la propia Administra-
ción? ; ¿qué consecuencias se deducen de
la proposición y realización de una refor-
ma administrativa por un partido político
determinado en orden a su clientela elec-
toral? El papel de los partidos políticos de
oposición cobra también en este campo
especial interés, así como la ponderación
de las hipotéticas reacciones de un público
no organizado: son todas estas circuns-
tancias a considerar, siempre, claro es,
que nos refiramos a una reforma adminis-
trativa realizada dentro de unos esquemas
políticos de carácter democrático, únicos
en los que tales valoraciones pueden tener
cabida. En otro caso, es obvio que apenas
tiene sentido plantearse toda la problemá-
tica apuntada. Las cosas son mucho más
sencillas... Estrategia y láctica en la re-
forma administrativa. Su oportunidad co-
mo presupuesto para su éxito. Necesidad
de afrontar la posible impopularidad que
de su realización se derive. Temas, todos
estos, muy sugestivamente tratados en este
trabajo de Román SCHKUR, que responde
a la mejor tradición de los estudios de la
Ciencia de la Administración, en su en-
garce, fundamentalmente, con el poder or-
ganizatorio de la Administración. De ahí
que en ningún momento falten las corres-
pondientes valoraciones sociológicas, en
cuanto entrañan un juicio de valor directo
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que en su misma realidad condicionará la
eficacia de la reforma que se pretenda.

Sebastián MARTINRETORTILLO.

VILLA G I L , Luis Enrique de l a : El tra-
bajo a domicilio. Prólogo de Euge-
nio PÉREZ BOTIJA. Pamplona (Edito-
r ial Aranzadi), 1966, 602 págs.

Uno de los problemas más debatidos en
el ámbito jurídico laboral es, precisamen-
te, el de la naturaleza jurídica del Dere-
cho del trabajo. Civilistas y administrati-
vistas discuten la paternidad de la nueva
disciplina, cuando no, y también es fre-
cuente, le niegan autonomía, por conside-
rar que es una parte de sí mismas. Esto
quiere decir, sin profundizar ahora en el
tema, que las obras generales de Derecho
del trabajo, o, incluso, sobre alguna de
sus instituciones, son de gran interés para
los especialistas del Derecho civil y del
Derecho administrativo.

En particular, El trabajo a domicilio,
de Luis Enrique de la VILLA —sobrada-
mente conocido por los lectores de esta
REVISTA—, aborda el interesantísimo as-
pecto de! origen del intervencionismo ad-
ministrativo en las relaciones de trabajo.
La doctrina (VILLAR PAI.ASÍ, GARRIDO, et-
cétera), han destacarlo cómo e! fenómeno
del intervencionismo tiene apellido laboral,
pues, en verdad, se manifestó antes que
sobre otra parcela de la vida social, sobre
la parcela de las relaciones de trabajo. Y,
aun detallando más, el intervencionismo
laboral incidió sobre aspectos muy defini-
dos, como son el trabajo de los menores,
el trabajo de las mujeres y la actividad
He los llamados trabajadores a domicilio.
Muchas normas que hoy llamaríamos de
policía administrativa han surgido, pues,
para disciplinar este trabajo a domicilio,
o trabajo prestado por cuenta ajena, pero
en lugar libremente elegido —hoy ya es
irrelevante que sea o no el domicilio del
productor— y fuera de la vigilancia de la
persona por cuya cuenta se actúa.

El análisis del fenómeno intervencionis-
ta se lleva a cabo en las dos primeras par-
tes de la obra: El trabajo a domicilio
como hecho social (primera parte) y La
regulación jurídica del trabajo a domicilio.
Fuera de lo ya expresado, destaca el mi-
nucioso examen de la labor del Instituto
de Reformas Sociales, entidad muy olvi-
dada, por desgracia, y cuya labor —en el
propio campo administrativo— está cla-

mando por una sistematización seria. La
parte tercera —médula del libro— se ocu-
pa del estudio del contrato de trabajo a
domicilio, estudio que se realiza al hilo
del régimen jurídico del contrato de tra-
bajo común. La seguridad social —hoy ya
indiscutible servicio público que el Dere-
cho adminislrativo no puede descuidar en
su consideración— intitula la parte cuar-
ta, y, por último, la quinta se ocupa de la
defensa de los derechos del trabajador a
domicilio en un triple plano sindical, admi-
nistrativo y judicial.

La obra —acompañada de un útilísimo
apéndice legislativo, con inclusión de for-
mularios, y bibliográfico— es un modelo
en su género; quizá por ello obtuvo el
Premio Extraordinario de Doctorado en la
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales de Madrid; ello, además,
justifica la beca recibida para su elabora-
ción de la Fundación «Juan March»; por
ello, finalmente, va precedida de un sus-
tancioso y elogiosísimo prólogo del malo-
grado Profesor PÉREZ BOTIJA, de quien
Luis Enrique de la VILLA era discípulo
destacado.

Francisco GONZÁLEZ NAVARRO.

WOLFF, Hans Ju l ius : Verwaltungs-
recht III. Ed. C. H. Beck'sche, Mün-
chen und Berlin, 1966, 494 págs.

1. En 1956 apareció el primer tomo
de esta obra general de Derecho adminis-
trativo, pensada y escrita con una finali-
dad especialmente docente: el eco que la
obra ha alcanzado palpablemente lo de-
muestra la sexta edición que acaba de
aparecer de este primer volumen. En 1962
publicó H. J. WOLFF el segundo tomo de
su obra, cuya importancia he puesto ya
de relieve, en distintas ocasiones, en las
páginas de esta misma REVISTA (1). Aho-

, ra aparece el tercero y último volumen de
este Tratado; se trata de un hecho que
podemos calificar de trascendental en el
estado actual de la Ciencia jurídica ale-
mana, siendo por mi parte muy consciente
del significado exacto que tales palabras
tienen.

El volumen recensionado ofrece especia-
lísimo interés, no sólo por el significado
que, como acabamos de decir, presenta,

(1) Cfr. S. MARTÍN-RirrORTiLLO, en esta
REVISTA, núm. 26 (1958), págs. 267 ss.: nú-
mero 39 (1962), pág. 620; núm. 41 (1963),
páginas 34Í6 ss.
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sino también por los temas que en él se
tratan: una idea fundamental sistemática
y expositiva, llevada hasta sus últimas
consecuencias, ha presidido toda la elabo-
ración de la obra de H. J. WOLFF, cuyo
valor se realza al abordar ahora, desde esta
mjsma perspectiva, los espinosos temas de
la llamada parte especial, que ocupan toda
la primera parte de este volumen: la bri-
llantez polémica cede el paso a un plan-
teamiento general y de conjunto, a veces
de no fácil lectura, pero siempre comple-
to, ordenado y sistemático.

La obra recensionada, como hemos di-
cho, marca un hito en el desarrollo de la
actual Ciencia jurídica alemana. No es
mérito pequeño el haber superado el estu-
dio estricto de la p3rte general: se com-
pleta así una obra cuya publicación se ini-
ció hace diez años, y se abordan, en el
conjunto de todo un sistema —no indepen-
dizados de acuerdo con un criterio mate-
rial—, todos estos temas de la llamada
parte especial, a los que por la dificultad
misma que entrañan - -agravada en el or-
denamiento alemán por la estructura fede-
ral que en él existe—, tan reacios han si-
do y son los juristas de todos los tiempos
y de todos los países.

2. El volumen recensionado contiene
las partes sexta y séptima del Tratado,
que se refieren, esta última, al procedi-
miento y a la jurisdicción administrativa,
y la primera, a la llamada Administración
ordenante y Administración de prestacio-
nes.

Prestaciones administrativas por una par-
te; policía y ordenación administrativa
por otra, constituyen para WOLFK los es-
quemas fundamentales sobre lo que realiza
el estudio de la parte especial. El crite-
rio medular que se adopta es el de ata-
que o inmisión en el síatus de los admi-
nistrados; la modulación de ese ataque
con los derechos fundamentales es objeto
de especial análisis, no siendo preciso des-
tacar la importancia que este tema en con-
creto ofrece.

H. J. WOLFF, en este punto, elabora,
en cierto modo, una teoría general de la
policía administrativa, en la que después
de estudiar la organización peculiar de este
tipo de Administración, se analizan con
especial detenimiento los medios jurídicos
a través de los cuales se manifiesta «la
inmisión» y el fundamento constitucional
de la misma. Los temas relacionados con
la doctrina de las cláusulas generales y
especiales de habilitación, con la de los
principios de legalidad y oportunidad, son

realzados debidamente en esta parle de la
obra, que concluye con el estudio de los
medios a través de los cuales se ejerce esa
función de policía y con el de las llamadas
policías especiales (sanidad, asociación,
prensa, etc.).

3. Al estudiar las prestaciones adminis-
trativas parte WOLFK también del concep-
to acuñado por FORSTHOFF de Leistung-
verwaltung y, sobre esa base, construye
una teoría general de la Administración
de prestaciones, rechazando, sin embargo,
la tradicional contraposición que desde un
plano metodológico venía señalándose en-
tre la policía administrativa (Eingnfjsver-
waltung) y la Administración de presta-
ciones: tales valoraciones existen desde
luego diferenciadas, pero no pueden con-
traponerse metodológicamente, en cuanto
juegan en planos de diferente nivel: la
policía administrativa es expresión de una
forma, de un modo de actuar; el concepto
de Administración de prestaciones se re-
fiere, por el contrario, de modo fundamen-
tal, al contenido de esa actuación. El autor
analiza \os íundameiUos del orden social
—en cuanto, en cierto modo, se contrapo-
ne al orden público— y las manifestacio-
nes que en relación al mismo lleva a cabo
la Administración de prestaciones, cuyos
principios ordenadores son, para H. J.
WOLFF, los siguientes: principio del Es-
lado social de Derecho, principio de sub-
sidiariedad, de legalidad, de igualdad, de
proporcionalidad y de protección de la
buena fe.

4. La segunda parte del volumen está
dedicada al estudio de la llamada justicia
administrativa- La obra responde así a una
sistemática acaso un tanto discutible, pero
que entre nosotros generalizó ya el Profe-
sor JORDANA DE POZAS, y que, como es
conocido, es muy característica de los au-
tores alemanes. Se trata de remitir el estu-
dio del sistema de protección administra-
tiva, prácticamente, al final de la obra
o, al menos, al final de la parte general
(HATSCHEK, FORSTHOFF, etc.).

Aunque el autor dedicó ya la parte ter-
cera del primer volumen al estudio de los
actos administrativos, el análisis que ahora
lleva a cabo H. J. WOLFF de la justicia
administrativa no responde sólo a unos cri-
terios estrictamente procedimentales; debe
notarse el realce que al tratar estos temas se
hace de toda la parle orgánica del Dere-
cho administrativo, en lo que está directa-
mente establecida en orden a la protección
de los administrados. Se estudia, sí, el pro-
cedimiento administrativo como sistema
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de protección, pero se estudian también
los otros controles administrativos —auto-
control de la Administración, control fi-
nanciero y control político—, que, como
es sabido, papel tan importante juegan en
la misma dirección. Y en este extremo es
interesante realzar el significado que a los
controles políticos se da en una obra de
caracteres tan positivos como es la de
WOLKF, para quien el control político de
la Administración —garantía de la situa-
ción de los administrados, técnica esencial
para la cobertura de sus derechos e inte-
reses—- constituye uno de los elementos
esenciales de toda ordenación política de
carácter democrático: el reconocimiento
de estos controles políticos, así como las
consecuencias que de ellos se derivan, no
puede relegarse sólo al ámbito de lo po-
lítico o de lo sociológico, pues de modo
directo inciden en el mundo del Derecho:
en tal sentido, y como expresiones de ese
control político sobre la Administración,
estudia H. J. WOLFF la opinión pública,
el derecho de petición, las facultades de

vigilancia de los órganos representativos y
la fórmula, realmente compleja, que a tal
fin establece el artículo 45 de la Ley
Fundamental alemana, al proveer una fi-
gura en cierto modo semejante al Om-
budsTnan de los países escandinavos.

5. La última parte se dedica, fundamen-
talmente, al estudio de la jurisdicción ad-
ministrativa: el autor expone el desarrollo
histórico de la misma en el Derecho ale-
mán y los aspectos orgánicos que actual-
mente presenta, para estudiar después todo
lo relacionado con la estructura formal del
proceso, prelensiones en él debatidas, re-
cursos, efectos de las sentencias, etc.

El volumen recensionado concluye con
un índice analítico de materias, compren-
sivo de los tres tomos que comprende toda
la obra. Por su feliz terminación, no po-
demos menos que fcljcilar al Profesor Hans
Julius WOLFF y felicitarnos todos por el
instrumento fundamental de trabajo de que
ahora ya podemos disponer.

Sebastián MARTIN-RETORTILLO.
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II.-REVISTA DE REVISTAS (*)

A cargo de Mariano BAENA DEL ALCÁZAR,
Ángel MARTÍN, Manuel PÉREZ OLEA y
Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO.

ACTOS ADMINISTRATIVOS

BUSCH, Jost-Dietrich: Die Doppelfunk-
tion der Anordnung einen Verwal-
tungsakt sofort zu vollziehen. DVwB,
núm. 7, abril de 1966, págs. 257 y ss.

En la legislación alemana, o más exac-
tamente en el Derecho alemán, la ejecu-
ción del acto administrativo puede estu-
diarse desde el punto de vista de los
efectos que produce ante la justicia admi-
nistrativa, esto es, desde el punto de vista
de un posible proceso ante esta jurisdic-
ción, o desde el punto de vista de su eje-
cución por la misma Administración. Se
refiere este estudio concretamente a la? dis-
posiciones administrativas.

SiEGMüND-ScHTjLTZE, Gerhard: Die Be-
kanntgabe von Verwaltungsakten
mit mehreren Betrojjen, en DVwB,
núm. 7, abril de 1966, págs. 247 y ss.

Dentro del marco concreto del ordena-
miento jurídico-positivo alemán se estudia
detalladamente la notificación del acto ad-
ministrativo como requisito indispensable
para que produzca sus efectos.

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

MÁNFREDI, Manfredo: Pagamento dei
debiti pecuniari delle pubbliche Am-
ministrazioni. NRLDG, núm. 2, ene-
ro de 1966, págs. 130 y ss.

El tema ha sido examinado ya repetidas
veces por la jurisprudencia y la doctrina

italianas, por lo que el autor pretende sólo
ofrecer una visión de conjunto de la cues-
tión a la luz de la elaboración jurispru-
dencial y doctrinal. El propósito concreto
es el de mostrar los rasgos de la situación
en que se encuentra el que tiene un cré-
dito contra la Administración pública.

MARTÍN NIÑO, J.: La Ley de Arbitrios
provinciales y municipales de 1870.
Un precedente del impuesto sobre
la renta. MC, 96-1966, págs. 33-70.

Expuesto, a grandes rasgos, el cuadro dé
los ingresos locales en 1868, el autor abor-
da el estudio de la Ley de 12 de octubre
de 1868 por la que el Ministro Figuerola
estableció el nuevo impuesto de «reparti-
miento personal», acogido con franca hos-
tilidad y de difícil percepción, por lo que
fue cedido a los Ayuntamientos en la Ley
citada en el título, y cuya vigencia como
impuesto municipal no pudo ser más corta
ni más accidentada.

STURM, Friedrich: Die Haftung der
Lander bei felerhafter Verwendung
von Haushaltsamitteln des Bundes im
Gesetzesvollzug. DóV, núm. 8, 1966,
págs. 256 y ss.

Un interesante estudio sobre la respon-
sabilidad administrativa de las Adminis-
traciones públicas menores se desenvuelve
refiriéndolo a los casos en que se han ma-
nejado defectuosamente medios propios de
la Federación.

(*) Al final de esta Sección figura la tabla de abreviaturas correspondientes
a las Revistas que se señalan.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

GROEBNER, Peter: Die Gemeindefi-
nanzreform. BAyBZ, núm. 4, abril
de 1966, págs. 77 y ss.

La publicación del informe de la Comi-
sión que trabajaba sobre el tema de la re-
forma de las Haciendas municipales da
lugar a que se expongan las líneas genera-
les de la reforma proyectada de la que el
autor espera las mejores consecuencias.

VERA FERNÁNDEZ-SANZ, A.: Competen-
cia propia y delegada de las Entida-
des locales. BEVL, 146-1966, páginas
189-197.

Se refiere el autor a los tres conceptos
básicos en todo estudio sobre la competen-
cia: los de autonomía, administración indi-
recta y descentralización, y ello le lleva a
concluir, tras el examen de su realidad en
nuestra Administración local, que la auto-
nomía local se ve en trance de quiebra,
que la política de delegación de compe-
tencias estatales es prácticamente inexis-
tente en favor de las Entidades locales y
que todo ello conduce irremisiblemente a
un debilitamiento de la vida local que
debe ser evitado mediante el empleo de las
técnicas de signo contrario.

ADMINISTRACIÓN MILITAR

BARTH, Eberhard: 10 Jahre Wehrver-
fassung im Grundgesetz. DóV, nú-
mero 5-6, 1966, págs. 153 y ss.

Se afirma y subraya la importancia del
control de la constitucionalidad de las le-
yes en la vida política y jurídica alemana
y se lleva a cabo una visión retrospectiva
de la labor realizada en los últimos años
por los órganos encargados de la defensa
de la Ley Fundamental.

CALIMERI, Michele: Esegesi del riordi-
namento del Ministro della Difesa.
STOPA, núm. 4, octubre-diciembre
de 1965, págs. 483 y ss.

Se comenta detalladamente la reorgani-
zación del Ministerio italiano de Defensa,

llevada a cabo en uso de la Delegación
concedida al Gobierno por Ley de 9 de
octubre de 1964. Como consecuencia de
ello se estudia detalladamente la organiza-
ción del Ministerio.

KRAEHE, Rainer: Le delegué parlamen-
taire á la Déjense du Bundestag.
RDPCP, 3-1966, págs. 545-553.

El Delegado parlamentario en las Fuer-
zas armadas alemanas es una institución
que tiene sus precedentes en el «Militieom-
budsman» sueco, pero que no ha adoptado
el importante carácter de éste, no porque
los gobernantes alemanes no están anima-
dos de un deseo sincero de democratizar
el ejército alemán, sino porque los diputa-
dos alemanes no han comprendido en 1957
que el Delegado parlamentario no era un
«inquisidor», sino una institución al servi-
cio de la moderna democracia.

OSTERBÜRG, Walter: Nochmals: Neues
Sozial- und Jugendrecht. BAyBZ,
núm. 3, marzo de 1966, págs. 57 y ss.

La modificación en 1965 de la Ley so-
bre prestación del servicio militar da mo-
tivo al comentarista para efectuar un es-
tudio del tema y un replanteamiento del
mismo a la vista de la legislación vigente
y de la que ha estado en vigor a partir de
la fundación de la República Federal.

ROBÍN, R.: Le budget des Armées pour
1966. RA, 109-1966, págs. 49-50.

El presupuesto militar francés citado se
eleva a unos 330.000 millones de pesetas,
con aumento del 5,8 por 100 sobre el an-
terior, pero inferior al previsto, que era
de un 6 ó 7 por 100; en relación con el
presupuesto del Estado, supone un 22
por 100. El 34 por 100 de esle presupuesto
militar va destinado a la creación de la
fuerza nuclear, consistente en la construc-
ción de submarinos nucleares, aviones Mi-
rage IV y otros medios de guerra atómica.
Los actuales efectivos militares ascienden
a 580.000 personas. Estas ciíras son conse-
cuencia del plan de reforma de las Fuerzas
Armadas de Francia.
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ADMINISTRACIÓN REGIONAL

BISCHOFBERGER, Pius: Verfassungs- und
Verwaltungsprobleme der Raumord-
nung und Landesplannung. VwP,
núm. 5, 1966, págs. 133 y ss.

Desde hace algún tiempo en Suiza, co-
mo más o menos en todos los países occi-
dentales, se plantean los problemas de la
planificación regional y la ordenación del
suelo. El autor contribuye a estos estudios
tomando como base de partida una publi-
cación alemana de la Escuela de Ciencias
Administrativas de Spira.

HODRTICQ, Jean: Une grande réalisa-
tion régionale: L'aménagement du
litoral Languedoc - Roussillon. RA,
110-1966, págs. 183-186.

Las estadísticas han mostrado que es po-
sible una previsión de un aumento del 30
por 100 en la duración de las vacaciones
en 1970 y un aumento del 50 por 100
«n el número de los que se dirigen a las
costas soleadas. La mayoría van a España,
donde encuentran instalaciones que no exis-
Jen en Francia. Se hace, por tanto, nece-
sario acondicionar el litoral Languedoc-Ro-
sellón, para evjtar que tengan que ir al
extranjero y vitalicen, en cambio, esa re-
gión francesa. Se ha constituido a este fin
una Comisión interministerial que tratará
de llevar a cabo los proyectos que en este
trabajo se exponen.

mensión territorial que exige hoy la orga.
nización y prestación de los servicios.

CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN

BETTINI, Romano: Scienza dell'Ammi-
nistrazione: sociología e organizza-
zione. STOPA, núm. 4, octubre-di-
ciembre de 1965, págs. 584 y ss.

Con motivo de la publicación en la
«Rassegna italiana di Sociología» de diver-
sos ensayos sobre sociología de la buro-
cracia y ciencia de !a Administración, se
hacen una serie de consideraciones sobre
dichos ensayos y sobre el encuadramiento
científico de los estudios administrativos
no jurídicos.

STAROSCIAK, Jerzy: Le dévelopvement
de la science administrative dans les
pays socialistes d'Europe. RA, 109-
1966, págs. 67-71.

El autor, profesor de la Universidad de
Varsovia, expone la evolución que desde
hace diez años se ha percibido en los paí-
ses de la Europa oriental en relación con
la ciencia administrativa, la que se exami-
na, país por país, dedicando gran exten-
sión en relación con los demás, a la ex-
perimentada en la URSS. Es de notar la
vinculación de esta ciencia en aquellos paí-
ses, a la ideología política imperante, que
impregna toda su teorización.

SIMÓN TOBALINA, J. L. de: Tríptico de
Entidades territoriales intermedias.
REVL, 146-1966, págs. 178-188.

La experiencia adquirida en otros paí-
ses que jurídicamente se hallan muy pró-
ximos a nosotros, aconseja la instauración
de un tríptico He Entidades locales interme-
dias entre el Municipio y el Estado. Estas
serían: La región, ya ensayada en Fran-
cia, aunque con efectos limitados y como
Estado federal en otros países, la que po-
tenciaría la actividad de las Diputaciones,
algunas de las cuales carecen de recursos
para atender sus obligaciones; la provin-
cia, ya existente y dotada de una poderosa
personalidad, consolidada desde 1833, y la
comarca, perfectamente experimentada en
otros países y que constituiría un remedio
al minifundismo municipal y a la mayor di-

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS

STAINOV, Petko: La théorie des con-
traets administratifs et le Droit so-
cialiste. RDPSP, 2-1966, págs. 229-
264.

Se examina la naturaleza y regulación
de los contratos administrativos en los paí-
ses del Este, precisamente en este momen-
to en que, desde 1963, se ha introducido
«el nuevo sistema de gestión y planificación
de la economía nacional», que concede ma-
yor autonomía a las empresas y plena per-
sonalidad jurídica para contratar. Se pone
cierto énfasis en la comparación de la re-
gulación de estos contratos con la de los
contratos administrativos de los países occi-
dentales.
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CONTROL
DE LA ADMINISTRACIÓN

BARATIER, Paúl: Une nouvelle garan-
tie des sujets britanniques contre les
pouvoirs administratifs. RDPSP, 1-
1966, págs. 85-90.

Se hicieron diversos esfuerzos por in-
troducir en el sistema de garantías del ciu-
dadano ingles una .institución similar a la
del «Ombudsman» sueca, ya que se des-
cartó de principio el sistema de Consejo
de Estado francés. Pero aquel sistema co-
lisionaba con las prerrogativas de los jue-
ces y del Parlamento. La administración
Wilson se ha inclinado por la creación de
un Comisario parlamentario al que el ciu-
dadano podrá dirigirse a través de un di-
putado de su elección. Si la Administra-
ción no accede a las recomendaciones del
Comisario, éste podrá dirigirse al Parla-
mento para que intervenga si así lo esti-
mare.

AMENDOLA, Marcello: Osservasioni in
tema di controlli interni: il controllo
da parte dei Collegi sindacali negli
enti pubblici. STOPA, núm. 4, octu-
bre-diciembre de 1965, págs. 576 y ss.

Se publica bajo este título la colabora-
ción del autor en el XI Congreso de Es-
tudios Administrativos, celebrado en Va-
renna en septiembre de 1965, dedicado al
estudio de «El control sobre los entes pú-
blicos económicos». La cuestión es de ac-
tualidad en Italia, por haberse presentado
al Parlamento proposiciones de Ley sobre
reforma de la normativa vigente acerca de
la materia.

DERECHO ADMINISTRATIVO

PELLNER, Michael: Der «unbestimte
Rechtsbegrifj» aus der Sicht der
Verwaltung. DVwB, núm. 5, 1966,

• págs. 161 y ss.

Conocido es sin duda lo que quiere de-
cirse con la expresión conceptos jurídicos
indeterminados (buena fe, interés público,
etcétera) que tan destacado papel ocupan
en algunos sistemas jurídico-positivos. Una
contemplación general de dichos conceptos
en el campo especifico del derecho admi-
nistrativo es de la suficiente importancia

como para que el artículo deba estimarse
de un gran interés.

DERECHO AGRARIO

CIRALLY, Armando: Patti agrari e con-
troversie mezzadrili. NRLDG, núme-
ro 4, febrero de 1966, págs. 395 y ss.

Se plantean numerosas cuestiones a pro-
pósito de la Ley de 15 de septiembre de
1964 sobre contratos agrarios. El autor las
examina teniendo en cuenta que dichas
cuestiones interesan a muchas instituciones
públicas de asistencia y beneficencia.

RAPHAELI, Dr. Nimrod: Agrarien Re-
form in Iraq (La reforma agraria
en Iraq). JAO, vol. V, núm. 2, abril
1966, págs. 102-111.

El golpe de Estado de julio de 1958 puso
fin a la monarquía en Iraq, y con ello co-
menzó una política de intensa reforma
agraria, culminada con un fracaso recono-
cido por las propias autoridades iraquíes-
Estudio de las causas de este fracaso, en
particular las relacionadas con la organi-
zación administrativa de la reforma.

DERECHO PARLAMENTARIO

B., M.: Wie kann der informations-
dienst für das eidg. Parlament ges-
taltet werden? VwP, núm. 4, 1966,
págs. 103 y ss.

El artículo se plantea el problema de
cómo conseguir una mejor información que
sea puesta a disposición de los parlamen-
tarios suizos. Después de hacer una refe-
rencia a los medios existentes insiste en
la necesidad de coordinar la documenta-
ción y se refiere especialmente a la nece-
sidad de información sobre cuestiones eco-
nómicas.

FEUILLOLEY, Paúl: Les abstentions des
élections présidentielles. RA, 110-
1966, págs. 127-131.

En las elecciones presidenciales francesas
del 5 y 19 de diciembre de 1965 hubo una
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bajísima proporción de abstenciones, el
.15,49 por ]00 de los electores, sólo supe-
rada en su pequenez en el referéndum
de 1959 por leve diferencia. Esto sirve de
motivo al autor para investigar la razón de
esas abstenciones que le conduce a formu-
lar unas conclusiones estadísticas en rela-
ción con las circunstancias sociales de los
abstencionistas.

SERRANO GEYLS, R.: El nuevo sistema
de Comisiones permanentes en la

. Cámara de Representantes de Puer-
to Rico. RADPUPR, 2-1965, páginas
37-66.

Los recientes y drásticos cambios que la
citada Cámara ha introducido en la estruc-
tura de su sistema de comisiones perma-
nentes merece los pláceme; del autor, má-
xime cuando ellos se efectuaron sobre la
base de un informe del propio articulista
que incluye a continuación i:l informe re-
ferido.

DERECHOS FUNDAMENTALES

ALONSO-CORTÉS, A.: La obligación de
resolver y el derecho de petición.
DA, 99-1966, págs. 37-44.

La cuestión acerca de la obligatoriedad
de resolver las peticiones dirigidas a las
autoridades dentro de la normativa de la
Ley reguladora de este derecho, de 22 de
diciembre de 1960, es resuelta negativa-
mente por el autor en base a la naturaleza
de la materia graciable sobre la que versa
este derecho y los fundamentos legales que
extrae de la propia Ley, de la de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado
y de la de Procedimiento Administrativo,
entre otras más accesorias.

DESARROLLO TERRITORIAL

HETJSER, Ernst: Kommunal- und Wirt-
scha/tsplannung. BAyBZ, núm. 3,
marzo de 1966, págs. 49 y ss.

Partiendo de una visión general de la
tarea que pesa sobre los municipios ale-
manes y los servicios que deben prestar se
examina el problema de la planificación

económica y sus repercusiones en la esfera
local, atendiendo principalmente a los as-
pectos financieros.

EMPRESAS PUBLICAS

CARABALLO, Gustavo: La empresa del
Estado en la República Argentina.
RADPü, 19-1965, págs. 9-95.

Constituye una completa exposición de la
regulación de las empresas públicas en
aquel país hispanoamericano, y de los prin-
cipales problemas que deben afrontar las
entidades paraestatales de fines mercanti-
les o industriales. Al estudio se acompaña
una relación de las empresas públicas ar-
gentinas con una descripción sumaria de
sus fines y organización.

GROZDANIC, Stanko: Administrative
Menagement of Public Enterprises in
Yugoslavia. RISA, 1-1966, págs. 43-
57.

La fase de 1945-50 supuso una rígida
centralización de la industria yugoslava que
desembocó en el burocratismo y la inefi-
cacia. En 1950 comenzó una transformación
que culminó en la autogestión de la em-
presa, consagrada en la Constitución de
1963. Se exponen cuáles son sus órganos de
gestión e intervención, así como el proce-
dimiento para su nombramiento y remo-
ción, que tiene algunas variaciones según
la dimensión de las empresas.

MARTÍN-RETORTILLO, S.: Organización
administrativa de las empresas pú-
blicas en España. RISA, 1-1966, pá-
ginas 1-15.

Tras de una breve introducción histórica
de la realización por el sector público de
gestiones industriales, se entra en la expo-
sición de la organización administrativa del
Instituto Nacional de Industria (INI), de
las Sociedades mercantiles constituidas con
carácter público y de las empresas públi-
ca; en sentido propio. El trabajo se com-
pleta con una relación bibliográfica sobre
el tema y otra respecto de las empresas
encuadradas en el INI, clasificadas de
acuerdo con el grado de control que ejerce
en ellas. . . • .
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ENSEÑANZA

ARILL MIRANDA, J.: Cumplimiento de
contratos de servicios por becarios
de Medicina. RADPUPR, 2-1965, pá-
ginas 75-102.

Es propósito de este estudio hacer un
análisis de los programas de becas para
médicos del Estado Libre Asociado de
Puerto Rico y de los resultados obtenidos
hasta el momento. Se propone, como lege
jerenda, que los becarios presten servicios
médicos en las entidades del Gobierno,
dada la escasez de médicos en Puerto Rico.

HOURTICQ, Jean: Le ramassage scolai-
re. RA, 109-1966, págs. 64-66.

Antes de 1959 parecía un sueño que el
Estado se encargase de recoger a los esco-
lares y transportarlo? a las escuelas, pero
desde entonces, que se instauró este servi-
cio, ha ido creciendo constantemente. Este
tema sirve de pretexto al autor para echar
una ojeada al estado general de la instruc-
ción primaria en Francia y compararla do-
loridamente con la de otros países, espe-
cialmente con la de Checoslovaquia y Es-
lados Unidos, propugnando la desaparición
de la escuela unitaria como anticuada y
antipedagógica y citando que en Checoslo-
vaquia, la escuela ha de contar forzosa-
mente con cinco dases como mínimo.

PAREDES GROSSO, J. M.: Educación y
desarrollo. DA, 98-1966, págs. 41-56.

Expone algunos de los intentos efectua-
dos para determinar una fórmula técnica
o modelo de planificación de la educación
que se ajuste lo más exactamente posible
a unas fiables y sólidas previsiones de la
mano de obra que demandará el sistema
económico en un pla/.o determinado. En
toda la teoría que examina se percibe una
tendencia a sustituir técnicamente la pre-
visión a largo plazo por la previsión a pla-
zo medio, que aumenta la fiabilidad de
los datos hallados.

RODRÍGUEZ DTJRANTEZ, L.: Sobre el pro-
yecto de reorganización del Ministe-
rio de Educación Nacional. DA, 98-
1966, págs. 87-94.

Constituye un comentario de los Decre-
tos 209 y 210 de 1966 por los que se reor-

ganiza el Ministerio expresado y se envía
a las Cortes un proyecto de Ley, cambiando
su denominación por la de Ministerio de
Educación y Ciencia- Se hace cita de los
antecedentes de este Ministerio y de los
de la reorganización que ahora se opera,
pues no faltan para algunos de sus aspec-
tos parciales.

FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS

ALHAIQUE, Claudio: L'esperienza della
Escuela Superior de Administración
Pública, América Central (ESAPAC).
STOPA, núm. 4, octubre-diciembre
de 1965, págs. 592 y ss.

Se hacen algunas consideraciones sobre
las experiencias y los problemas de la Es-
cuela aludida en el título refiriéndolas a
la situación italiana y particularmente a la
Escuela de Casería, aunque teniendo en
cuenta siempre que la Escuela centroame-
ricana opera en unas condiciones muy dis-
tintas de las italianas, a pesar de que se
dan también algunas coincidencias.

CANNATA, Francesco: Introduzione ad
un studio sui concorsi nei pubblici
impieghi. NRLDG, núm. 3, 1966, pá-
ginas 257 y ss.

Si bien la cuestión examinada no es pro-
piamente jurídica, el autor estima que el
estudioso del Derecho no puede conside-
rarla ajena a su campo. Por consiguiente
se hace una exposición del tema, subra.
yando que la Administración, al convocar
pruebas selectivas, intenta conseguir el me-
jor personal en las mejores condiciones po-
sibles y poniendo de manifiesto la compe-
tencia que hace la empresa privada a los
organismos oficiales en cuanto al recluta-
miento del personal.

Di NAPOLJ, Gaetano: Lógica e diritto
nelle promozioni a direttore di se-
zione. B, núm. 4, abril de 1966. pági-
nas 123 y ss.

El artículo hace un comentario al texto
refundido de 10 de enero de 1957, que
regula las condiciones para el ascenso de
funcionarios en una situación determinada.
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Se trata en conjunto de un breve estudio
de los requisitos que deben exigirse para
el paso del personal de unas categorías a
otras sobre todo en los casos en que se
plantean problemas de adaptación de una
situación anterior en que los conocimien-
tos exigidos eran menores a otra completa-
mente nueva.

FAINA, Franco: L'addestramento del
persónate. STOPA, núm. 4, octubre-
diciembre de 1965, págs. 563 y ss.

Después de describir sumariamente los
procedimientos que se siguen en los Es-
tados Uindos de América para conseguir
el perfeccionamiento del servicio, que mu-
chas veces implican interrupciones en la
prestación efectiva del mismo, se examinan
las ventajas y desventajas que presenta la
aplicación del sistema en Italia.

GAZIER, Francois: L'E. N. A. vingt ans
aprés: l'aggiornamento de 1965. RA,
110-1966, págs. 117-126.

La Escuela Nacional de Administración
de Francia ha celebrado su vigésimo ani-
versario en el otoño de 1965; es, sin duda,
la más joven de las escuelas profesionales,
pero también la que ha evolucionado más
rápidamente. Recientemente se han intro-
ducido nuevas modificaciones en los proce-
dimientos de selección y de su docencia
que han dado lugar a una refundición de
los textos por los que se rige. En el ar-
tículo que glosamos se explica en qué han
consistido las transformaciones operadas, a
qué necesidades responden y cuál es su
alcance previsible.

que una simple Circular no puede contra-
venir lo dispuesto en una Ley.

KLOTZ, Erhard: Normenkontrolle nach
par. 47 VwGO und einstweilige
Anordnung. DóV, núm. 5-6, páginas
186 y ss.

El artículo 47 de la Ordenanza del Tri-
bunal administrativo contiene la regulación
sobre el control de las normas administra-
tivas, control que tiene un carácter cons-
titucional. El autor examina este control
comentando el artículo citado y otras dispo-
siciones refiriendo concretamente el estu-
dio a los problemas que plantean las nor-
mas de derecho transitorio.

FUNCIONARIOS

(Vid. Formación de Funcionarios y
Procedimiento disciplinario.)

A. A. C. y J. D. C.: Supuestos de par-
ticipación de los funcionarios públi-
cos en la actividad administrativa.
DA, 99-1966, págs. 45-49.

Los funcionarios participan en la activi-
dad administrativa en varios formas, pero
de entre ellas se ocupa el autor de las fun-
ciones de cooperación y auxilio a otros
funcionarios o a órganos de la Adminis-
tración en sus concretas modalidades de
participación en actividades genéricas ad-
ministrativas de las que ad exemplum se
citan varias y de defensa de intereses de
cuerpo o estatutarios, que también se citan
ejemplif ¡cativamente.

FUENTES DEL DERECHO

FERRARETTI, Salvatore: Circolari «con-
tra legem». B, núm. 5, mayo de 1966,
págs. 173 y ss.

En un proceso que ha alcanzado una
cierta resonancia en la prensa italiana se
ha producido un incidente sobre el que re-
caen los comentarios del autor. Se ha in-
tentado someter a examen médico a tres
menores de edad con base a una Circular,
habiéndose pronunciado el órgano jurisdic-
cional en contra del intento por entender

A New Look at the British Civil Ser-
vice: The Estimates Committee and
the Fulton Committee. PA, vol. 44,
verano 1966, págs. 227-232.

Un Comité de estudio de los problemas
que plantea la selección de personal a la
Función pública británica ha llegado a la
conclusión de que el número de vacante-
no cubiertas, tanío en la clase Admini •
trativa como en la Ejecutiva, ha de ir
aumentando. A la vista de la retracción de
la demanda y de la ampliación de la oferta
de puestos de trabajo en el Civil Service
este Comité propuso, y el Gobierno WILSON
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lo ha aceptado, la designación de un Co-
mité de estudio para «el examen de la es-
tructura, selección, dirección y formación»
del Civil Service. Este Comité, creado el 8
de febrero último bajo la presidencia de
Lord FULTON, habrá de emitir un informe,
según el primer ministro, a la altura del
Northcote-Trevelyan o del Tomlin.

ALONSO-CORTÉS CONCEJO, A.: El trata-
miento de las garantios públicas en
las Hojas de Servicios. DA, 98-1966,
págs. 57-62.

La redacción de las hojas de servicios
presenta una problemática en el trata-
miento de las garantías jurídicas que ha
sido soslayada en la Ley de Funcionarios
Civiles. En la hoja de servicios civil es el
funcionario quien rellena la parte más tras-
cendental de la misma, en tanto que en la
hoja de servicios militar rige el principio
contrario, que presta a ésta una fiabilidad
de que carece la primera. Divide las ga-
rantías en los dos grupos de infraestruc-
turales y de redacción, gestión y conserva-
ción y propugna un procedimiento especial
en las rectificaciones de las hojas.

ASABIA, S. O.: The Management Func-
tions of Central Personnel Depart-
ments in Developing Countries (Las
Comisiones directivas de las Oficinas
Centrales de personal en los países
en Desarrollo). PA, vol. 44, verano
1966, págs. 141-148.

A partir de la experiencia de Nigeria,
se estudian los problemas principales que
se plantean en una Administración pública
de un país en vías de desarrollo y en re-
lación con los niveles mínimos de eficacia
del personal, la falta de funcionarios, las
necesidades de su formación y la responsa-
bilidad de los mismos en el ejercicio del
cargo-

BAFFIGO, Roberto: Note per una mo-
derna Direzione genérale del perso-
nóle. STOPA, núm. 4, octubre-di-
ciembre de 1965, págs. 538 y ss.

Se intentan dar unas cuantas ideas ge-
nerales sobre las técnicas modernas de di-
rección del personal distinguiendo entre la

teoría y la estructura orgánica concreta.
Dentro de la primera se hace referencia a
los principios y los métodos, la documen-
tación y la mecanización. Al final se expo-
nen unas conclusiones.

BARRERO GONZÁLEZ, E.: Los ascensos
de los funcionarios administrativos
de las Corporaciones locales. REVL,
146-1966, págs. 198-213.

Toda la problemática de los ascensos os-
cila alrededor del empleo de criterios auto-
máticos como la antigüedad o de criterios
en relación con la mayor capacidad del
funcionario para cumplir deberes de un
escalón de mayor responsabilidad. Esta úl-
tima modalidad de ascenso se vale de cri-
terio? auxiliares que se reflejan en un ba-
remo de puntuación de méritos, entre los
que la antigüedad tiene bastante importan-
cia. El control judicial de los concursos,
en relación con las bases de la convoca-
toria y el nombramiento es importante para
eliminar ciertas arbitrariedades que podrían
producirse.

BOCKEL, Alain: La condition juridique
du stagiaire dans le régime francais
de la Jonction publique. RDPSP, 2-
1966, págs. 265-294.

Como en nuestra función pública, los
funcionarios franceses seleccionados como
tales deben seguir un período de prácticas,
al término del cual reciben su nombra-
miento definitivo. El funcionario en prác-
ticas es verdaderamente funcionario, si bien
no falte quien se halle en oposición con
esta tesis, pero se diferencia del funcio-
nario definitivo en que aún no se halla
titularizado para el ejercicio de una deter-
minada función. De ello deriva una dismi-
nución de sus derechos que es examinad»
en este estudio y que le da cierto carácter
de precariedad al funcionario en prácticas.

CASTELLANA, Domenico: E giusto retro-
cederé gli impiegati in occasíone di
ampliamenti o di modificche degli

. organi? B, núm. 5, mayo de 1966.
págs. 177 y ss.

Se trata de plantearse el problema de los
posibles retrocesos de los funcionarios en
la carrera administrativa como consecuen-
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cia de una reorganización para lo que se
comienza por explicar la idea, en cierto
modo peculiar, que tiene el autor acerca
de lo «orgánico".

D. CHICK, John: Some reflections on
the Political and Administrative
Functions of Provincial Authorities
in Northern Nigeria (Algunas consi-
deraciones sobre las funciones polí-
ticas y administrativas de las auto-
ridades provinciales en Nigeria del
Norte). JAO, vol. V, núm. 2, abril
1966, págs. 89-96.

La herencia inglesa en las antiguas co-
lonias tiene, entre otras manifestaciones, la
de unir en las autoridades provinciales su-
periores funciones de tipo administrativo
y político muy conexas. El problema del
confusionismo entre anular tipos de funcio-
nes, no parece pronto a resolverse a la
vista del progreso de las democracias del
partido único, que tiende a extenderse por
África y que hacen del funcionario un po-
lítico activo.

GÁLVEZ, Javier: Consideraciones en
torno a los Cuerpos de funcionarios.
DA, 99-1966, págs. 11-21.

Después de efectuada la reforma de la
Función pública española, su estructura-
ción sigue montada esencialmente sobre la
base de los Cuerpos. Esto induce al autor
a examinar el concepto de Cuerpo y los
aspectos jurídicos, técnico y sociológico de
los Cuerpos. Concluye con una considera-
ción acerca de las ventajas e inconvenien-
tes de la estructuración sobre base corpó-
rea y de los criterios que determinan la
creación de un Cuerpo.

GIACOPEXLO, Giannantonio: A proposi-
to di equo indennizzo. B, núm. 5, ma-
yo de 1966, págs. 167 y ss.

Se comenta una reciente sentencia del
Consejo de Estado a propósito de la justa
indemnización que debe satisfacer la Ad-
ministración italiana a sus empicados en
los casos de enfermedad contraída como
consecuencia de la prestación del servicio
según dispone el Estatuto de empleados
civiles del Estado aprobado por Decreto
de 10 de enero de 1957.

HORACIO ELIA, O.: El juramento de los
empleados públicos. Su tratamiento
por el Congreso Argentino en 1855,
1859 y 1860. RADPU, 20-1966, pági-
nas 53-59.

Es una referencia a los debates habidos
en las ocasiones señaladas, para la apro-
bación de las Leyes que obligaban a los
funcionarios a prestar juramento de fide-
lidad a la Constitución.

PIECK, Johannes: Beamtenahnliche
offentlich^rechtliche Dienstverhalt-
nisse. D6V, núm. 7, 1966, págs. 217
y ss.

Dentro de! Derecho alemán se estudia la
situación de los funcionarios público? sub-
rayando el hecho de que se encuentran al
mismo tiempo en una relación de servicio
respecto a la Administración y en una re-
lación de poder respecto a los restantes
ciudadanos en cuanto que encarnan esa Ad-
ministración.

REGAN, D. E.: The Expert and the Ad-
ministrador: Recent Changes at the
Ministry of Transport (El experto
y el funcionario: cambios recientes
en el Ministerio de Transportes). PA,
vol. 44, verano 1966, págs. 149-167.

El Ministerio británico de transportes ha
realizado importantes cambios en su orga-
nización tendentes, en general, a seguir las
recomendaciones del Comité Heaton. Uno
de los postulados de este informe era la
«integración» de expertos en los mecanis-
mos burocráticos habituales, creando órga-
nos complejos de gestión y de visión. Co-
mentario a esta tendencia y a los proble-
mas que plantea, tanto en su aplicación
práctica concreta como respecto al futuro
del funcionario clásico o «generalista».

SIEBER, Josef: Vom Begriff des Beam-
tem im Schweizerischen Strafgesetz-
buch. VwP, núm. 4, 1966, págs. 99
y ss.

Habiéndose planteado recientemente en
unas Jornadas de Estudios criminalistas el
problema del Derecho penal de los funcio-
narios adquiere un cierto relieve el tema
consistente en precisar el concepto de fun-
cionario público especialmente a efectos
penales-
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THIERFELDER, Hans: Einige Gedanken
sur Tatigkeit der britischen Civil
Service mit Ausblicken auf die Ta-
tigkeit des deutschen óffentliches
Dienstes. VwA, núm. 2, abril de 1966,
págs. 97 y ss.

El autor estudia extensamente el Civil
Service británico, resu tando de ello una
visión muy completa del mismo que abarca
desde los orígenes hasta las obligaciones y
deberes de los funcionarios ingleses, pasan,
do asimismo por otras cuestiones de interés
como la organización, los sistemas de se-
lección y perfeccionamiento, etc. Se inten-
ta en la segunda parte del estudio extraer
consecuencias útiles para la ordenación del
personal de la Administraciún alemana.

JUSTICIA ADMINISTRATIVA

CAMTJS, Geneviéve: Réflexions sur te
détournement de procédure. RDPSP,
1-1966, págs. 65-84.

La desviación de procedimiento apareció
en lo contencioso-admjnistrativo francés a
principios de siglo como forma de la des-
viación de poder; se desarrolló desde 1947
y ha sido consagrada paladinamente en
1960 (Asuntos: Société Frampar, Société
francaise d'édition y S- A. R. L. Le Mon-
de). Su aparición se ha recibido con en-
tusiasmo. Sin embargo, tales elogios apa-
recen excesivos a la autora y la jurispru-
dencia citada del C. E. le merece serias
reservas que fundamenta en este estudio.

FUNDACIONES

POMEY, Michel: La jiscalité des fon-
dations aux Eíaís Unís. RA, 109-
1966, págs. 5-7.

Está dedicado este estudio al de la fis-
calidad de las fundaciones benéficas y cul-
turales que proliferan en aquel país, hasta
el punto de con arsc con 15.000 y con un
crecimiento de 1.000 a 1.500 anuales. Im-
puesto por impuesto, se va de'.allando la
desgravación total o parcial de que se be-
nefician eslas fundaciones y, sumariamen-
te, las condiciones requeridas para la apli-
cación de la exención. Estos beneficios fis-
cales han fomentado grandemente estas
fundaciones de modo que el 75 por 100
del número antes citado han sido consti-
tuidas desde el surgimiento de esta políji-
ca fiscal, a partir de 1945.

POMEY, Michel: La fiscalité des fon-
datkms en France. RA, 110-1966, pá-
ginas 132-134.

En el número anterior de la RA publicó
el autor otro trabajo relacionado con la
fiscalidad de las fundaciones en los Esta-
dos Unidos. Ahora se ocupa del mismo te-
ma en relación con la situación en Fran-
cia. Expone la incidencia fiscal sobre las
fundaciones del impuesto sobre los bene-
ficios, e! impuesto sobre el volumen de ne-
gocios y los demás impuestos, llegando a
la conclusión de que no se benefician de
ningún privilegio fiscal apreciable-

FROMM, Günter: Zura Suspensiveffekt
bei der Nachbarklage und in Ver-
gleichbaren Fallen. DVwB, núm. 7,
abril de 1966, págs. 241 y ss.

Una cuestión procedimental en el cam-
po de la justicia administrativa se exami-
na partiendo de una breve introducción
para recoger después diversos pronuncia-
mientos jurisprudenciales y terminar con
una crítica de los mismos.

FDCHS, Andreas: Der Erschliessungs-
beitrag in der Rechtsprechung des
Bayerische Verwaltungsgerictshofs.
BAyB¿, núm. 4, abril de 1966, pági-
nas 83 y ss.

Se examina con algún detenimiento la
jurisprudencia del Tribunal administrativo
de Baviera sobre diversos temas relaciona-
dos con las construcciones urbanas- El ar-
tículo recoge gran profusión de sentencias
no sólo del Tribunal bávaro, sjno también
del Federal.

LOEWER, Kurt: Zum Inhalt und zur
Vodstreckbarkeit verwaltungsgerich-
tlicher Beschlüsse nacft par. 80, Abs.
5 Satz 1 und 3 VwGO. DVwB, nú-
mero 7, abril de 1966, págs. 251 y ss.

Se comenta un punto concreto de la Or-
denanza del Tribunal administrativo refe-
rente al contenido y al cumplimiento de
las decisiones de dicho Tribunal mane-
jando para ello los testimonios doctrinales
y jurisprudenciales oportunos.
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Jacques: A propos des tri-
: bunaux administratifs et du statut

de leurs membres. RA, 109-1966, pá-
ginas 19-26.

' El funcionamiento de la jurisdicción ad-
ministrativa en Francia ofrece motivos pa-
ra la formulación de graves críticas, como
consecuencia del dudoso carácter de sus
miembros, de los que es difícil afirmar si
se trata de personal de la Administración
o de la Judicatura, entre otras causas. El
Decreto estatutario de 1953 les califica
de magistrados, pero ciertos preceptos del
mismo distan mucho de concederles su

• asimilación a jueces y magistrados de la
jurisdicción ordinaria. Ello conduce al au-
tor a proponer ciertas reformas de esta si-
tuación, que se esbozan al final de su tra-
bajo.

SCHROEER, Hans Hermann: Gedanken
zur dffentlich^rechtüche Nachbar-
klage. DoV, núm. 7, 1966, págs. 228
y ss.

- Un aspecto concreto del Derecho sobre
• la .construcción urbana se examina partien-

do de. una consideración de los efectos del
acto administrativo.

SPERANZA, Nico: Abrogazioni tacita
delle leggi e termlni di propósizione
dei ricorsi gerarchici. NRtiDG, nú-

'. mero. 4, febrero de 1966, págs. 385
y ss.

El estudio recae sobre los recursos je-
. rárquicos a interponer en determinadas ma-
..terias contra decisiones.de las autoridades
municipales, y más concretamente sobre el
plazo para la interposición del recurso a
propósito del cual se plantean ciertas du-
das sobre si están o no en vigor determina-
dos preceptos anteriores a la vigente Ley
municipal y provincial.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

GUTKNECHT, Rainer: Auswirkungen
des Regionalsverband auf die Ver-

•• •ibaltungsgliederung- Ser • Mittélsíufe.
PoVV núm.' 5-6,; 1966J págs. 172 y ss.

El artículo contiene un estudio de inte-
rés sobre la organización administrativa de

'los Países federados alemanes que se es-
tudia en sus diversas esferas, partiendo del
examen de las divisiones administrativas
para terminar con el de los Gobiernos de
los mencionados países.

PARTIDOS POLÍTICOS

LEONI, Francesco: La regulación legis-
lativa del partido político en Italia.
RDEA, julio-septiembre 1965, pági-
nas 155-163.

., El fin del régimen fascista y el retorno

. a la organización democrática del Estado
ha implicado la derogación del sistema de
partido único y la pluralidad de partidos
políticos. Pero así como en otros países
éstos han' sido institucionalizados, en Italia

. falta toda normativa dirigida a este fin,, la
que se hace sumamente necesaria, para que

, no continúen siendo considerados como me-
. ras asociaciones de hecho.

MOECKE, Hans-Jürgens: Die Verfas-
sungsmassige Stellung der Fraktio-
nen. DoV, núm. 5-6, 1966, págs. 162
y ss.

El planteamiento se centra en un estu-
dio de la naturaleza jurídica de los parti-

. dos y organizaciones políticas desde el pun-
to de vista del Derecho constitucional^ ale-
mán y de su posjbe consideración como
corporaciones de Derecho público.

PLANIFICACIÓN

• PA, vol. 44, primavera 1966.

Número monográfico dedicado a la or-
ganización administrativa de la Planifica-
cien económica. En él se estudian sucesi-
camente: 1)'E1 Ministerio de Asuntos Eco-
nómicos, por Sir Evic Rou. (págs. 1-12);
2) El Consejo Nacional de DesarroUo Eco-
nómico (National Economic Developmenl
Council), por Sir Robert SHONE (páginas

"13-27); 3) Los Consejos y Juntas regionales
'de Planificación económica, por A. W. PE-

TERSON (págs. 29-41); 4) El Ministerio de
Tecnología, por Sir Maurice DEAN (pági-
nas 43-59); y 5) El Sector público, por Sir

; Richard CLARKE (págs. 61-72).
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MOUCHET, Carlos: Planificación urba-
na y saneamiento. RADPTJ, 20-1966,
págs. 11-40.

Se estudian las actividades de saneamien-
to en la Argentina, de los Municipios, las
Provincias y de la Administración central,
en relación con sus respectivas esferas de
competencia. Se propugna una política na-
cional de saneamiento, en la que deben
colaborar estas entidades locales y en la
que tan gran papel corresponde a la ciu-
dad de Buenos Aires.

PBRROUX, Francote y otros: Los aspec-
tos administrativos de la ploni/íco-
ción en los países en vías de desarro-
llo. RADPU, 20-1966, págs. 41-52.

Constituye la traducción del trabajo pre-
sentado por el autor y sus colaboradores
al Seminario de Organización del Desarro-
llo Económico, organizado por la UNESCO
en París en mayo de 1964. Versa acerca
de la organización del órgano central de
planeamiento, de la elaboración de plan de
desarrollo y de la ejecución del plan.

PRESUPUESTOS

COIBERG, Severo: ¿Deben ser las fui*
dones de presupuesto y personal prh
mordialmente de control o de aseso-
ramiento? RADPTJPR, 2-1965, pági-
nas 111-117.

El Negociado del Presupuesto del Go-
bierno portorriqueño debe desempeñar fun-
ciones de asesoramienlo e intervención: de
asesoramiento, cuando actúa para el Pri-
mer Ejecutivo y le ayuda a preparar un
presupuesto nacional modelo; de interven,
ción, cuando fiscaliza la ejecución del pre-
supuesto, cuando éste ha sido aprobado y
entra en vigor. Por lo que respecta a la
Oficina de Personal dependiente del Es-
tado, estima que el excesivo control que
ejerce sobre los funcionarios resulta depri-
mente.

CUEVAS VIRET, A.: Presupuesto y per-
sonal. RADPTJPR, 2-1966, págs. 117-
129.

El Director de la Oficina de Personal
de Puerto Rico sale al paso de algunas dé

las opiniones sustentadas por el Profesor
GOLBERC en relación con el presupuesto y
los gastos de personal de la Administración
del Estado. Otros puntos abordados son el
sistema de ascensos de los funcionarios y
la política de promoción social del Go-
bierno.

PISCOTINE, M. I.: Les nouvelles tech-
niques de préparation et d'aménage-
ment du budget en URSS. RISA, 1-
1966, págs. 16-22.

En un país de régimen socialista, la fun-
ción del presupuesto es intervenir en cier-
to modo toda la economía nacional, ya que
casi todos los medios de producción son
del Estado. Es elaborado por el C. M., en-
globando el presupuesto federal, el del Se-
guro Social y el de las Repúblicas federa-
das autorizado por el Soviet Supremo. Su
ejecución corresponde al Ministerio de Ha-
cienda de la URSS y a los Ministros de
Hacienda de las Repúblicas.

SANT'ANNA e SILVA, S.: Le plan écono-
mique du gouvernement et le bud-
get. RISA, 1-1966, págs. 58-63.

Se examina el presupuesto como un ins-
trumento de planificación, bien entendido
que la planificación no se opone al sistema
de libre empresa, es decir, una planifica-
ción indicativa. Desde este punto de vista,
se exponen las relaciones entre el Plan
económico y el presupuesto, referidos a las
condiciones económicas del Brasil, conclu-
yendo que el presupuesto se hace, en este
caso, parte de la planificación económica
y está, por tanto, subordinado a los obje-
tivos del Plan.

PROCEDIMIENTO
A D M I N I S T R A T I V O

GONZÁLEZ NAVARRO, F . : Los informes
administrativos como actos de ins-
trucción del procedimiento adminis-
trativo. DA, 98-1966.

Define el autor el informe como acto ad-
ministrativo consistente en una declaración
de juicio emitida por un órgano distinto
de aquel a quien corresponde iniciar, ins.
truir o resolver el procedimiento, y que sir-
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hiXarajna la regulación de los ínlormes en cion racional aei servicio, simplificación
la Ley de Procedimiento Administrativo y del procedimiento y estatuto del personal,
en otros textos, en forma completa.

PARKER, Reginald: Administrative Pro-
cedure in Austria (El procedimiento
administrativo en Austria). AJCL,

' vol. 14, núm. 2, primavera 1965, pá-
ginas 322-336.

Partiendo de la base de que «Austria
es el único país de la civilización occi-
dental que ha codificado su procedimien-
to administrativo», el autor examina con
evidente complacencia el ejemplo de esta
nación, deteniéndose en nociones que él
eslima peculiares y reservadas de la Ley
austríaca, como el procedimiento de adop-
ción de normas generales, el trámite de
audiencia, el acto que causa estado y la
ejecutpriedad del acto administrativo.

RADIODIFUSIÓN

RESPONSABILIDAD
DE LA ADMINISTRACIÓN

BOCKEL, Alain: La responsabiliié des
colectivités locales du fait des actes-
des autorités de tutelle. RA, 110-
1966, págs. 135-145.

Las consecuencias dañosas de los actos
ejecutados por las autoridades tutelares de
las Corporaciones locales deben ser indem-
nizadas por éstas, aunque parezca paradó-
jico. El estudio comprende dos aspectos:
el del problema general de la responsabi-
lidad pública a consecuencia de la activi-
dad de tutela y el de la tutela consisten-
te en subrogarse en la acción que corres-
ponde al tutelado. Ambos aspectos son exa-
minados por el autor en sendos capítulos
de su estudio.

PANHUYS, H. P. van, y EMDE BOAS, Men-
no J. van: Legal aspects of Pírate
Broadcasting (Aspectos legales de las
emisiones piratas de radio y TV).
AJIL, vol. 60, núm. 2, abril 1966, pá-
ginas 303-341.

La ínsialación de emisoras piratas de ra-
dio y TV en aguas extraterritoriales plantea
problemas fundamentalmente de Derecho
internacional. No obstante, hay aspectos
de Derecho interno, incluyendo el régimen
juríd ico-administrativo de estos sistemas de
difusión, que es preciso también tener en
cuenta.

FLAGIELLO, Giorgio: Sulla responsabi-
litá diretta per danni verso terzi del
sindaco in tema di provedimenti ur-
genti e contingibili. RARI, fascícu-
lo 2, febrero de 1966, págs. 98 y ss.

En relación concretamente al funciona-
rio a que se refiere el título se examina la
responsabilidad de los funcionarios políti-
cos y administrativos en el Ordenamiento
italiano, dedicándose una especial atención
a la responsabilidad civil.

SANIDAD

REFORMA ADMINISTRATIVA

PERRARETTI, Salvatore: Per una sana
riforma della Pubblica Amministra-
zione. B, núm. 4, abril de 1966, pá-
ginas 129 y ss.

Se comentan el proyecto de Ley italia-
no sobre la reforma administrativa núme-
ro 1.521, y el discurso pronunciado al res-
pecto por Aldo MORO en la sesión del Se-
nado de 17 de enero pasado, poniéndose de

HAERING, Hans: Die vertraglichen Be-
ziehungen zwischen Krankenhausartz
und Patienten. BAyBZ, núm. 4, abril
de 1966, págs. 87 y ss.

Al ingresar un enfermo en un sanatorio
tiene lugar por este mismo hecho un con-
trato entre el paciente y la dirección del
establecimiento. Se estudian las relaciones
contractuales en cuestión, distinguiendo las
situaciones en que la asistencia es total, de
aquellas otras en las que el enfermo recibe
únicamente los cuidados médicos.
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TRANSPORTES

CASTAÑÓN FERNÁNDEZ, A.: Transportes
por carretera en Francia. DA, 99-
1966, págs. 95-105.

Comienza ocupándose de la organización
de la Administración del Transporte y de
la competencia de sus órganos, para pasar
seguidamente a exponer la estructura de
los servicios de transporte de viajeros y
mercancías, regulares y discrecionales.
Apartados especiales se reservan al régimen
de tarifas, a los órganos intermediarios, co-
mo comisionistas y oficinas de flete, que le
-merecen especial atención por su mayor
peculiaridad en relación con el régimen de
transportes español.

TURQUÍA

ricia administrativa y los artos impugna-
bles, así como los motivos de la impugna-
ción.

URBANISMO

VON DER HEIDE, Hans-Jürgens: Das
Zusammenwirken der Plannungs-
und Verwaltungstrager in der ver-
schiedenen Planungsebenen nach
dem Bundesraumordnungsgesetz.
DóV, núm. 5-6, 1966, págs. 177 y ss.

Se comenta un aspecto particular de los
planes de urbanización según la legislación
alemana, partiendo de un breve comentario
de la Ley federal de 8 de abril de 1905,
que abre una nueva época en la historia
de la ordenación del espacio urbano.

PAJOT, Lalé, Mme.: La situation ad-
ministrative de la Turquie: lumiéres
et sombres. RA, 110-1966, págs. 187-
195.

La actual administración turca pone sus
mejores deseos en su misión de organiza-
ción de la economía y de la política social,
pero al lado de esto se percibe un exceso
de legalismo, de acatamiento irreflexivo de
la lelra de la ley, excesiva centralización,
graves diferencias en cuanto a la eficacia
de los servicios de cada Departamen'.o, todo
lo cual conduce a despilfarras y a una in-
suficiente consecución de objetivos. La Ad-
ministración turca es el resultado de un
trasplante de instituciones extranjeras que
no se ha efectuado teniendo en cuenta las
peculiaridades nacionales.

ULKUE AZRAK, A.: Die Grunzüge der
türkischen VerwaltungsgericMsbar-
keit. VwA, núm. 2, abril de 1966, pá-
ginas 139 y ss.

El autor, profesor de la Universidad de
Estambul, realiza un estudio completo de
la justicia administrativa turca. Una pri-
mera parte se refiere a la evolución histó-
rica para pasar inmediatamente a la orga-
nización dentro de la cual es de interés el
estudio de la organización y competencia
del Consejo de Estado turco. Una tercera
parte se dedica al examen de la fiscaliza-
ción operada por el mecanismo de la jus-

RODELLA, Domenico: Disposizioni legis-
lative in materia urbanística neüe
Regioni a statuto speciale. RARI,
fascículo 2, febrero de 1966, págs. 85
y ss.

El artículo 117 de la Constitución ita-
liana prevé que las regiones pueden dictar
normas con valor de leyes regionales so-
bre cuestiones urbanísticas. Esta disposi-
ción es aplicable tanto a las regiones con
estatuto ordinario como a las que tienen
un estatuto especial. Se examina el cum-
plimiento que se ha dado a la norma cons-
titucional en estas últimas.

TERÁN, Manuel de: La ciudad como
forma de ocupación del suelo y de
organización del espacio. REVIJ, 146-
1966, págs. 161-177.

Constituye la conferencia inaugural del
Ciclo sobre Urbanismo que tuvo lugar en
Madrid en febrero de este año. Se aborda
el tema desde la perspectiva de la geogra-
fía urbana, analizando los estímulos que
inducen al hombre a la organización del
espacio para el desarrollo de una vida ur-
bana. Estos estímulos son de orden socio-
lógico, cultural, mercantil e industrial. Te-
niendo esto en cuenta, define la ciudad
como una agrupación más o menos gran-
de de hombres sobre un espacio relativa-
mente pequeño, que ocupan densamente,
que utilizan y organizan para habitar y ha-
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ccr su vida, de acuerdo con su estructura VIVIENDA
social y su actividad económica y cul-
tural. ZXJLEKO, Maníred: Verjahrenfragen

und Interessenschute bei der Ausü-
bung des Vorkaufsrecht nach par. 24

TESTA, Virgilio: Nuove esigenze e nuo- ff. BBauG. DVwB, núm. 7, abril de
vi strumenti urbanistici. NRLDG, 1966, págs. 233 y ss.
núm. 1, enero de 1966, págs. 3 y ss.

El parágrafo 24 y siguientes de la Ley
Encontrándose próxima la elaboración y Federal sobre la Construcción otorga a los

promulgación de normas fundamentales so- Municipio* un derecho de tanteo. Como
bre materia urbanística en Italia, ha pa. indica el título, el autor se plantea diversas
reculo conveniente al autor llevar a cabo cuestiones procedimentales en torno a la
una recapitulación del período anterior que materia, atendiendo siempre a la garantía
proporcione una visión general de la si- de los intereses y examinando los problemas
tuación presente. desde el punió de .vista de los Municipio;-
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ABREVIATURAS

A •= Araministrare.
AJCL = The American Journal oí Comparative Law.
B = Burocrazia.
BAyBZ = Bayerische Beamtenzeitun£.
DA = Documentación Administrativa.
DoV = Die tifien tliche Verwaltung.
DVwB = Deutsches Verwaltungsblatt.
JLAO = Journal of Local Administraron Overseas.
LG = Local Government.
NRLDG = Nuova Rassegna di Legislazione, Dottrina e Giurisprudenza.
PA = Public Administraron.
RA = La Revue Administrative.
RADPU = Revista de Administración Pública (Buenos Aires).
RARI = Rivisla Amminislraliva de la República Italiana.
RCLJ = Revista de la Comisión Internacional de Juristas.
RDA = Revista de Direito administrativo.

= Revista de Derecho Agrario.
= Revista de Derecho Judicial.

RDPSP = Revue de Droit Public et de la Science Politique.
REAS = Revista de Estudios Agrosociales.
REVL = Revista de Estudios de la Vida Local.
RICA = Revista Internacional de Ciencias Administrativas.
RIULA = Review of the International Union of Local Authorities.
RJC = Revista Jurídica de Cataluña.
ROP = Revista de Obras Públicas (Madrid).
RTDP = Rivista Trimestrale di Diritto Pubblico.
STOPA = La Scienza e la Técnica della Organizzazione nella Pubblica Ammini»

trazione.
VwA = Verwaltungsarcbiv.
VwP = Verwaltungsprasis.
WLR = Washington Law Review.

\
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ULTIMAS NOVEDADES PUBLICADAS
POR EL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

EL PENSAMIENTO POLÍTICO EN LA AMERICA ESPAÑOLA
DURANTE EL PERIODO DE LA EMANCIPACIÓN (1789-
1825) (Las bases hispánicas y las corrientes europeas).

Por O. Carlos STOETZER. Colección «Pensamiento Político». Formato:
15,5 x 21,5 eras. Edición 1966 (dos volúmenes): I, págs. 256; II, págs. 292.

Precio: 300 ptas.

Esta obra recoge al estudiar el Pensamiento Político durante el período de
la emancipación, la continuación de las corrientes escolásticas, la crisis cons-
titucional de 1808, la reacción absolutista y el constitucionalismo de la época;
la influencia de la nueva democracia, el influjo napoleónico, el radicalismo
británico y el utilitarismo y, por último, la Constitución de Cádiz de 1812.

Aporta una interesante bibliografía que completa un trabajo de carácter
exhaustivo.

ESTRUCTURA Y PROCESO EN LAS SOCIEDADES MO-
DERNAS

Por TALCOTT PARSONS. (Traducción de Dionisio GARZÓN Y GARZÓN). Colec-
ción «Estudios de Sociología». Formato: 15,5 x 21,5 cms. Edición 1966.
412 págs. Precio: 300 ptas.

La obra permite un análisis de las organizaciones formales desde el punto
de vista sociológico. Se refiere igualmente a la estructura social y al desarrollo
económico, y de una manera especial a las caracteríslicas que concurren en las
sociedades industriales.

También se examina la estructura y proceso de los sistemas políticos con
las grandes cuestiones sobre autoridad, legitimación y acción política. Hay
referencias concretas al tema de la distribución del poder en la sociedad ame-
ricana y a sus distintas tensiones sociales.

La última parte del libro estudia las principales estructuras de las comu-
nidades modernas, siempre referidas a la sociedad americana, con dos grandes
cuestiones: el impacto de la educación médica y la organización religiosa en
los Estados Unidos. Se trata de una serie de trabajos del mayor interés para
las investigaciones sociológicas; . - • '

EL PENSAMIENTO TRADICIONAL EN LA ESPAÑA DEL SI-
GLO XVIII (1700-1760)

Por Francisco PUY MUÑOZ. Colección «Historia Política». Formato: 15 x 21,5
centímetros. Edición 1966. 316 págs. Precio: 275 ptas.

El propio autor declara que esta obra es una introducción a un estudio
sobre las ideas jurídico-políticas en la primera mitad del sjglo xvm. Tras el
encuadre histórico- del problema, la Ilustración y el Racionalismo, se estudian
las corrientes filosóficas de la época y se comparan las distintas situaciones de
España y Europa frente al procedimiento político del citado siglo. Considera
igualmente la extraordinaria virtualidad de la cuestión religiosa en torno a la
fidelidad de la fe y de la discusión científica. Los temas de la heterodoxia y
la tolerancia son igualmente objeto de estudio. Supone una aportación biblio-
gráfica de interés a unos hechos históricos no siempre conocidos y muchas
veces criticados sin suficiente criterio objetivo.



PATRIARCA O EL PODER NATURAL DE LOS REYES DE
FILMER, Y PRIMER LIBRO SOBRE EL GOBIERNO DE
LOCKE.

(Edición bilingüe en español e inglés. Estudio preliminar de Rafael GAMBRA.
Texto, traducción y notas de Carmen GUTIÉRREZ DE GAMBRA). Colección «Clá-
sicos Políticos». Formato: 16. X 21 cms. Edición 1966. 280 págs.

• Precio: 450 ptas.

Este volumen viene a incorporar a la ya tradicional Colección de «Clásicos
Políticos» un texto en su versjón original y traducida, que se refiere a una de
las controversias históricas más importantes en el pensamiento político del
eiglo xvn.

La obra comienza por las consideraciones representadas por Filmer y su
patriarcalismo para seguir después con la tesis de contestación formulada por
Locke al hablar del Gobierno dentro de la comunidad con una concepción que
había de ser base del liberalismo moderno, y en su desarrollo, la democracia
americana. • •

La obra va precedida de un estimable estudió que permite situar perfec-
tamente los términos de esta polémica y su trascendental consecuencia en el
mundo moderno .. . .

OTRAS NOVEDADES

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO (Tomo II, 2.» ed.).
Por Jesús GONZÁLEZ PÉREZ. Colección «Esludios de Administración». Forma-

to: 16 x 21,5 cms. Edición 1966. 1.067 págs. Precio: 500 ptas.

TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO (Tomo I, 4.a ed.)
Por Fernando GARRIDO FALLA. Colección «Estudios de Administración». For-

mato: 15,5 X 21,5 cms. Edición 1966. 560 págs. Precio: 450 ptas.

HACIENDA Y DERECHO (Estudios de Derecho Financiero) (Vo-
lumen IV).

Por Fernando SAINZ DE. BUJANDA. Colección «Estudios de Administración».
Formato: 16 X 22,5 cms. Edición 1966. 636 págs. Precio: 350 petas. .

LA EMIGRACIÓN ESPAÑOLA Y SU RÉGIMEN JURÍDICO
Por José SERRANO CARVAJAL. Colección «Estudios de Trabajo y Previsión».

Formato: 15,5 X 21 cms. Edición 1966. 264 págs. Precio:v 200 ptas.

DERECHO INDUSTRIAL
Por J. L. GAYLER. Prólogo de Manuel ALONSO OLEA. Traducción de Juan de

la QUINTANA ORIOL. Colección «Estudios de Trabajo y Previsión». .Formato:
15,5 X 23 cms. Edición 1965. 656 págs. Precio: .400 ptas.

ORIGEN Y OCASO DE LAS TALASOCRACIAS
Por Ramón PERPIÑÁ GRAU. Colección «Historia Política». Formato: 16,5 x 24

centímetros. Edición 1965. 310 págs. Precio: 250 ptas.

LA INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL (La . éspecializa-
ción de los Tribunales cónteñcioso-administrativós). . . ..'...'•'"•

Por Sabino ALVAREZ-GEÑD1N. Colección «Serie Jurídica». Formato: 15,5 x 21
centímetros. Edición 1966. 224 págs. ' Precio: 175 ptas.
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Estudios:
«La política exterior de la Santa Sede», por Francesco LEONI.
«La política exterior de la URSS», por Stefan GLEJDURA.

Notas: . ]. . -
•Estrategia internacional», por Maximiliano Bernard ALVAKEZ DE EVLATK.
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Estudios:

Rodolfo ARCAMENTERÍA GARCÍA: «Presentación de una serie sobre Desarrollo Económico».
José ISBERT SORIAJIO: «La planificación en relación al nivel de evolución económica».
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